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Lunes 20 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Secc1ón) 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 
REGLAMENTO de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice. Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. en ejercicio de la facultad que 
·me confiere la fracción 1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 31, 34 y 37 de la Ley Organica de la Administración Pública Federal, he tenido a 
bien exped1r el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

· TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que propicien el 
oportuno y estncto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Para los efectos de este Reglamento se aplicaran las defin1c1ones establecidas en el articulo 2 de la Ley. 
AslmJsmo, se entenderá por: 

l. Ley: la Ley de Obras Públicas y Serv1cios Relacionados con las Mtsmas; 

11. Obras: las señaladas en el artículo 3 de la Ley; 

111. Servicios: los mencionados en el artículo 4 de la Ley, 

IV. Superintendente de construcción: el representante del contratista ante la dependencta o la entidad 
para cumplir con los térmrnos y condiciones pactados en el contrato; en lo relacionado con la 
ejecución de los trabaJOS, 

V. Bitácora: el instrumento técn1co de control de los trabajos, el cual servirá como medio de 
comunicación convencional entre las partes que firman el contrato y estará vigente durante el · 
desarrollo de los trabaJos, y en el que deberán referirse los asuntos importantes que se desarrollen¡ 
durante la ejecución de las obras y serv1cios; 

VI. Especificaciones generales de construcción: el conjunto de condiciones generales que las 
dependencras y entidades trenen establecidas para la ejecución de obras, incluyendo las que deben 
aplicarse para la realrzación de estudios, proyectos, ejecuc1ón, equipamiento. puesta en servicio, 
manten¡m1ento y supervisión, que comprenden la forma de medrción y la base de pago de los 
conceptos de trabajo; 

VIl. Especificaciones parttculares de construcción· el conjunto de requisitos exigidos por las 
dependencias y entidades para la realización de cada obra, mismas que modifican, adtcton"an o 
sustttuyen a las espectficactones generales: 

VIII Normas de cahdad. los requtsitos mimmos que, conforme a las especificaciones generales y 
particulares de construcción, las dependencias y enttdades establecen para asegurar que los. 
matenales y equipos de mstalac1ón permanente que se utilizan en cada obra, son los adecuados; 

IX Esttmación la valuactón de los trabajos ejecutados en el penado pactado, aplicando los precios 
unitanos a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. En contratos a precio alzado, es 
la valuación de los trabajOS realizados en cada acttvtdad de obra conforme a la cédula de avance y 
al penado del programa de ejecuctón 

. Astmtsmo, es el documento en el que se consignan las valuaciones mencionadas. para efecto de su 
pago, constderando, en su caso. la amortrzación de los anticipos y los ajustes de costos; 

X Proyecto arqwtectóntco. el que define la forma, estilo, distribución y el diseño functonal de una obra. 
Se expresara por medto de planos, maquetas, perspecttvas, dibujos artisticos, entre otros, y 
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XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y 
descriptivas, especihcaciones generales aplicables y particulares que permitan llevar a cabo una 
obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra especialidad. 

Artículo 2.- La Secretaria, la Secretaria de Economía y la Contraloria, en el ámbito de sus respectivas 
competenctas, estaran facultadas para interpretar este Reglamento para efectos administrativos, debiendo 
considerar las dispostciones·establecidas en la Ley. 

Articulo 3.- Las políticas, bases y lineamientos en materia de obras y servicios a que se refiere el articulo ·-•· 
1 de la Ley, deberan prever en la medida que le5resulte aplicable, los aspectos siguientes: 

La determinación de las areas responsables de contratación y ejecución de los trabajos, asi como 
de las areas a que alude el segundo parrafo del articulo 43 de la Ley; 

11. El señalamiento de los cargos de los servidores públicos responsables de cada uno de los actos 
relativos a los procedimientos de contratación, ejecución e Información de los trabajos. así como de 

los responsables de la firma de los contratos, para lo cual deberan cuidar el cumplimiento de las 
dtsposiciones legales aplicables; 

111. Los términos, forma y porcentajes para la aplicación de penas convencionales, conforme a lo 
dispuesto por el articulo 46 fracción VIII de la Ley, asi como para el otorgamiento de las garantías 
relativas a la correcta 1nversión de los anticipos y al cumplimiento del contrato conforme a lo previsto 
en el articulo 48 de la Ley. 

Tratandose de dependencias, las garantías se deberan sujetar a las disposiciones de la Ley del 
ServiCIO de Tesorería de la Federación y su Reglamento; 

IV. El establecrmiento de los criterios que deberan ¡ustificar para la utilización de mecanismos de puntos 
y porcentajes en los servicios, definiendo los rubros generales que se deberán considerar, la forma 
en que serán seleccionados y la manera de distribuirlos y calificartos. Dichos criterios deberan evitar 
que se favorezca a una persona en particular o que se limite el número de licitantes: · 

V. La defintctón de los criterios para determinar los casos en que las bases de licitación podran 
entregarse en forma gratuita, 

VI. Los procedtmientos para formalizar las prórrogas de los contratos; 

VIl La definición de los requisitos necesarios para la formalización de los convenios a que alude el 
articulo 59 de la Ley, asi como de los dictámenes técnicos, y 

VIII Los demas que resulten aplicables. 

Articulo 4.- Para los efectos de los articulas 27, 28, 31 fracctón 111, 33 fracción XXII, 74, 83 y 85 de la Ley, 
el uso de los med1os remotos de comunt:ación electróntca, se regirá por las dtsposiciones y lineamientos que 
conforme a la Ley y este Reglamento emita la Contraloria 

Articulo 5.- El titular del area responsable de la ejecución de los trabajOS debera mantener actualizados 
el estado que guarden el avance físico y financtero de las obras, asi como la situación en que se encuentren 
los adeudos a cargo de los contratistas denvados de anticipos no amortizados, fimquitos no liquidados o 
materiales y equipos no devueltos. 

Lo antenor a efecto de que en cualqUier momento los órganos internos de control se encuentren en 
posibilldad de requenr d1cha Información. 

La Contraloria directamente o a través de los órganos internos de control, en el ejercicio de la facultad 
que le otorga el articulo 75 de la Ley, podra solicitar los datos e informes relacionados con actos relativos a 
obras y servicios y los servidores públicos y contratistas estarán obligados a proporcionarlos Los contratistas 
que no aporten la información que le requ1era la Contrataría, en ejercicio de sus facultades de verificación, 
serán sancionados en los términos que establece el Título Sépttmo de la Ley. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 
GENERALIDADES 

Articulo 6.- En la planeación de las obras y servictos, las dependencias y entidades, según las 
caracteristtcas, complejtdad y magnttud de los traba¡os, deberan considerar, ademas de lo previsto en la Ley, 
lo siguiente. 
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1. La coordinación con otras dependencias y entidades que realicen trabajos en el lugar de ejecución, 
o bien, que cuenten con instalaciones en operación, con el pnopós~o de identificar aquellos trabajos 
que pudieran ocasionar daños, interferenCias o suspensiones de los servicios públicos. Para tal 
efecto, las dependencias o entidades delim~arán los alcances de los trabajos que a cada una de 
ellas les corresponda realizar, debiendo establecer el programa de ejecución que contemple una 
secuencia de actividades, de forma tal que se evite la duplicidad o repetición de conceptos 

de trabajo; 

11. Las acc1ones que conforme a los lineamientos que en esta materia pueda expedir la Secretaria, 
cuando los trabajos rebasen un ejerciera presupuestario, permitan contar con los recursos 
necesarios durante los primeros meses de cada nuevo ejercicio, a efectc;> de no interrumpir la debida 

continuidad de la obra o servicio de que se trate; 

111. Los avances tecnológicos en función de la naturaleza de las obras y servicios y la selección de 
aquellos procedimientos de seguridad del personal e instalaciones, construccrón, materiales, 
productos y equipos que satisfagan los requerimientos técnicos. ambientales y económicos del 
proyecto; 

IV. La prioridad a la continuación de las obras y servicios en proceso; 

V. Los análls1s de factibilidad de acuerdo a los estudios de costo beneficio; 

VI. Los trabaJOS de conservación y mantenimiento de b1enes 1nmuebles, tanto los capitalizables como 
los no capitalizables; ~ 

VIl. Las obras que deban realizarse por requenmiento o afectación de otras dependencias o entidades. 
así como las correspondientes al desarrollo regional a través de los convenios que celebren el 
Ejecutivo Federal y los gobiernos estatales, cuando sea el caso, y 1 

VIII Además de las antenores, en las obras por administración directa, la disponibilidad del person~'1·· 
adscrito a las afeas de proyectos y construcción, así como los recursos; maquinaria y equipo de su 
propiedad, conforme a los térm1nos señalados en el articulo 70 de la Ley. 

Articulo 7.- La Secretaría de Economía establecerá un sistema informático mediante el cual las 
dependencias y entidades deberán remitir a la propia Secretaria, a través de mediOS electrónicos, los·. 
programas anuales de obras públicas y seiVicios, así como sus respectivas modificaciones. ~~ 

Cuando se establezcan reqUisitos de contenido nacional en los térmmos del último párrafo del articulo 30 
de la Ley, la Secretaria de Economía podrá solicitar a la dependencia o entidad convocante, la información 
necesana para verificar el cumplimiento del contenido de fabricación nacional de los materiales, maquinaria y 
eqUipo de mst_alac1ón permanente que deban ser utilizados en la ejecución de obras, de conformidad con las 
reglas de caracter general que para estos efectos emita dicha Secretaría. 

Articulo 8.- Para los efectos del articulo 18 de la Ley, las dependencias coordinadoras de sector deberán 
establecer una base de datos que les permita orgamzar la información que les rem1tan las entidades sobre 
estud1os o proyectos de obras 

Las entidades deberán remitir la Información correspondiente dentro de los treinta días naturales 
s1gwentes al que se haya concluido el estud10 o proyecto de que se trate. Las entidades que hayan realizado 

lqs estudiOS o proyectos. tendrán la obligación de proporcionarlos directamente a las dependencias o 
entidades que Jos soliciten. 

En los casos en que un estudio o proyecto satisfaga las neces1dades de las dependencias o entidades y 

sólo se reqUiera de trabaJos de adecuación, actualización o complemento, se deberá elaborar la JUstificación 

a través del d1ctamen correspondiente según las circunstancias que concurran, debiendo contar con la 

autonzación del t1tular del área responsable de los trabajos. 

Las dependencias coordinadoras de sector deberán proporc1onar a las entidades que lo requieran, la 

información que esté a su disposición, dentro de los ve1nte días naturales siguientes a la solicitud 
correspondiente, concluido este plazo sin que ex1sta respuesta, se consideraré que no existe 
información alguna. 

' 
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Artículo 9.- Las dependenCias y entidades que. por las caracterlsticas, complejiC:ad y magnitud de las 

obras que realicen, cuenten o requieran de nonnas técnicas para aplicar en sus especificaciones generales 

de construcción, deberán exigir su cumplimiento. 

Artículo 10.- Los servidores públicos que decidan y aprueben los proyectos para la realización de obras o 

servicios, serán responsables de vigilar que las acciones, planes y programas se lleven al cabo confomne a lo 

prevtsto y autorizado, así como de todas las modificaciones que se realicen a dichos proyectos. 

Las dependencias y entidades al detemninar el proyecto y programa de realización de cada contrato 

deberán prever el presupuesto requerido en fomna total y por ejercicios presupuestales; los periodos 

necesarios para la elaboración de los estudios y proyectos específicos de ingeniería, arquitectura y de 

instalaciones, en su caso, periodos de prueba, normas de calidad y especificadones de construcción; el 

análists costo beneficio que elaboren, conforme a las disposiciones que emita la Secretaria: bases de 

licitación y modelos de contratos necesarios para la realización de los trabajos. 

Los programas de eJecución de los trabajos indicarán las fechas previstas de comienzo y terminación de 

todas sus fases, considerando las acciones previas a su miciacrón y las condiciones climáticas. geognlficas y 

demás características ambientales esperadas en la zona o región donde deban realizarse. 

Artículo 11.- Para que las dependencias y entidades puedan iniciar la ejecuCión de obras o serviciOS, ya 

sea por administración directa o por contrato. será necesario que se verifique lo siguiente: 

l. Depend1endo del tipo de contrato, que se cuente con los estud1os y proyectos de arquitectura e 

mgemería; las especificaciones técnicas generales y particulares y las nonnas de calidad 

correspondientes; el presupuesto de obra tolal y de cada ejerciCIO, según sea el caso; el programa 

de ejecución, los programas de sumimstro de materiales. mano de obra y maquinana·y equipo y, en 

su caso. de equipo de instalación permanente. ya sea que éstos sean proporcionados por la 

convocante o los contratistas. Tratándose de seNicios se deberá contar con los términos de 

referenc1a. los programas de prestación de servicios. la plan!llla y organigrama del personal y el 

presupuesto de los trabajos; 

11. Que se haya garant1zado y formalizado el contrato o el acuerdo de ejecución por administración 

drrecta, y 

111 Que se haya designado por escrito a las personas que se encargarán de la residencra de obra y de 

la supenntendencia de construcción del contratista 

En la realrzacrón de los trabajos. se deberán prever los rmpactos económicos, sociales y ecológicos que 

se ongmen con su eJecucrón: de realizarse dentro de un centro de población o cerca de él, deberán ser 

acordes con los programas de desarrollo urbano que determine la ley de la matena, debiendo contar para ello 

con las autonzacrones correspondrentes: salvo en los casos enuncrados en las fracciones 11, IV y V del 

articulo 42 de la Ley 

CAPÍTULO SEGUNDO 
COMITÉS DE OBRAS PÚBLICAS 

Artículo 12.~ La información y documentación que se someta a la consideración del comité, serán de la 
exclusiva responsabrlidad del érea que las formule. 

Tratandose de las fracetones 11, IV y V del articulo 42 de la Ley, no será necesario contar, previamente al 
inicio del procedimrento de contratación, con el dictamen para no celebrar licitacrones púbhcas, por lo que las 

dependencias y entrdades deberán informar al propio comrté, una vez que se concluya la contratación 
respectrva 

En la constrtucrón de los subcomités, los comités de obra determrnarán su rntegración, operación y 
funcrones, asi como la forma y los términos en que informarán al propio comité. 

Artículo 13.- Los comités de obras públicas en las dependencias. se integraran con los miembros 
sigurentes· 

'l 
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A. Con derecho a voz y voto: 

1. El Oficial Mayor, quien lo presidirá; 

11. El tílular del área· responsable de la administración de los recursos materiales. quien !ungirá 

como secretario ejecutivo, y 

111. Los vocales siguientes: 

a. El titular del área de programación y presupuesto de la dependencia; 

b. El titular del área responsable de la contratación de obras y servicios. y 

c. Los titulares de otras áreas que tengan relación con la generalidad de los asuntos 

materia del comité, y 

B. Sin derecho a voto, pero con voz, los asesores e invitados siguientes: 

l. Un servidor público des1gnado por el área jurídica; 

11 Un servidor público designado por el órgano de control íntemo; 

111 lnvttados o especialistas. en su caso Para la selección de estas personas las dependencias y 
ent1dades deberán considerar las caracteristícas. magnitud, complejidad o especialidad técnica 
de las obras o servictos que se pretendan contratar. Dichas personas deberán guardar 
absoluta confidencialidad de la información a la que tengan acceso. 

Por lo que respecta a las entidades, los comités de obra se integraran en la forma prevista para las 
dependencias. salvo los miembros a que se refieren las fracciones 1 y 11 del apartado A de este artículo. cuyos 
cargos deberán recaer en servtdores públicos que tengan bajo su responsabilidad la ejecución de las obr8s 

y serviCIOS 
~::... 

La Contraloria tomando en. cuenta las características y necesidades de las dependencias y entidades, 
previa Solicttud por esc~ito, podrá autorizar que los comités se integren en forma distinta a la establecida en 
este Reglamento. 

Artículo 14.- Para la realización de sus reuniones. se deberá considerar lo siguiente: 

Los Integrantes del comité con derecho a voz y voto podrán designar por escrito a sus respectivos 
suplentes, los que deberán contar con un nivel jerárquico inmediato Inferior, y sólo podrán particrP~r 
en ausencia del t1tular: 

11. Los asesores y los invitados que asistan para orientar o aclarar la información de los asuntos a 
tratar. deberán firmar el acta de la reunión como constancia de su participación; 

111. El formato del asunto que se someta a la consideración del comité, deberá estar firmado por el 
secretario ejecutivo, responsabilizándose de que la Información contenida en el mismo, corresponda 
a la proporcionada por las áreas solrcitantes: 

IV Las especificaciones y JUStificaciones técnicas y económicas, deberán ser firmadas por el titular del 
área responsable del asunto que se someta a la consideración del comité; 

V. La responsabilidad de cada integrante del comité quedara limitada al voto o comentano que emita u 
om1ta, en lo particular, respecto al asunto sometido a su consideración, con base en la 

documentación que le sea presentada. En este sentido, las determinaciones y optniones de los 
miembros del com1té, no comprenden las accrones u omisiones que posteriormente se generen 

durante el desarrollo de los proced1m1entos de contratación o en el cumplimiento de los contratos, y 

VI. El comité no podrá opmar sobre hechos consumados. 

Artículo 15.- Las reuniones de los comites se celebraran en los términos siguientes: 

l. Las ordinanas tendrán venficativo por lo menos una vez al mes, salvo que no existan asuntos a 

tratar, en cuyo caso deberá darse avtso oportunamente a los m1embros del comité. Sólo en casos 
debidamente JUStificados, se podran realizar reuniones extraord1nanas; 

' .. , 
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11. Se llevaran a cabo cuando asistan como minimo la mijad más uno de los miembros con derecho a 
voto, y las decisiones se tomaran por mayoria de votos, debiendo indicarse en el acta de la reunión 

quien emite el voto y el sentido de éste, excepto en los casos en que la decisión sea ~nánime. 
En caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad para tomar la detenninación correspondiente; 

111 En ausencia del presidente del comité o de su suplente, las reuniones no podrán llevarse a cabo; 

IV El orden del dia, junto con los documentos correspondientes de cada reunión, se entregarán a los 
integrantes del comité, cuando menos con dos dias hábiles de anticipación al dia de las reuniones 
ordinarias y con un día hábil de anticipación para las extraordinarias. En caso de no cumplir estos 
plazos, la sesión no podrá llevarse a cabo; 

V. Los asuntos que se sometan a consideración del comité, deberán presentarse a través de un 
documento, cualqu1era que sea la forma que adopte, éste mvariablemente deberá contener los datos 
Siguientes: 

a La información resumida del asunto que se propone sea analizada. o bien, la descripci~n 
genénca de las obras o servicaos que pretendan contratar, así como su monto estimado; 

b La justificación y la fundamentación legal para llevar a cabo el procedimiento de contratación, 
debiendo anexar el escrito a que hace referencia el segundo párrafo del articulo 41 de la Ley; 

e La indicación de la documentación soporte que se adjunte para cada asunto, dentro de la cual 
deberá considerarse la que acred1te la existencia de sufic1encia presupuestaria, y 

d Los demás que se cons1deren relevantes; 

VI. Una vez que el asunto sea analrzado y dictaminado por el comité, el documento a que se refiere la 
fracción anterior, deberá ser firmado por cada asistente con derecho a voto: 

VIL De cada reunión se levantará acta que será firmada por todos los que hubieran intervenido en ella, 
mtsma que se aprobará, a más tardar, en la reunión ordinaria inmediata posterior, en dicha acta se 
deberan señalar el sentrdo de los acuerdos tomados por los miembros con derecho a voto y los 
comentarios relevantes de cada caso, 

VIII. Invariablemente deberá incluirse en el orden del dia, un apartado correspondiente al seguimiento de 
acuerdos emitidos en las reuntones anteriores. En el punto correspondiente a asuntos generales. 
sólo podrán 1nclwrse asuntos de carácter rnformat1vo, y 

IX. En la pnmera reunión de cada eJercicio fiscal se presentara a consideración del comité el calendario 
de reunrones ordrnarias, el presupuesto autonzado para realtzar obras públrcas y servicios y los 
montos max1mos a que alude el articulo 43 de la Ley. 

Articulo 16.· El secretano ejecutivo informará tnmestralmente al comité, lo s1guiente: 

La referencia de las tnconformrdades recibidas. a fin de que el comité cuente con elementos para 
proponer medidas tendientes a subsanar las deficienc1as que, en su caso. estuvieren ocurriendo en 
las áreas encargadas de realizar los procedtmtentos de contratación, con el propósito de evitar se 
susc1ten otras Para ello. será necesano prec1sar el acto en contra del cual se presenta la 
mconform1dad, las áreas involucradas, los mot1vos que la generaron, y el sentido de la resolución; 

11 El estado que guarden los proced1m1entos de aplicación de garantias por la rescisión de los 
contratos o por el no reintegro de antlctpos, así como. tratándose de dependencias, en su caso, el 
cumplim1ento del envio a que se refiere el articulo 143 del Reglamento de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, y 

111 Los resultados de la gest1ón del com1té y de la contratación de obras y serv1c1os realizados en la 
dependencia o entidad 

Articulo 17.· Los rntegrantes de los comités tendrán, entre otras, las siguientes func1ones: 

l. Presidente: autorizar las órdenes del dia de las reuntones ordrnarias y extraordinarias. presidir las 
reumones del comité y convocar a sus mrembros: 
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11. Secretario ejecutivo: vigilar la elaboración y expedición· de las convocatonas. contenido de las 
órdenes del dia y de los listados de los asuntos que se tratarán, incluyendo los soportes 
documentales necesarios, asi como remitirlos a cada integrante del comité; 

Asimismo, deberá cuidar que los acuerdos del comité se asienten correctamente. y levantar el acta 
de cada una de las sesiones. vigilando que el archivo de documentos esté completo y actualizado, 
deb1endo conservarlos en custodia; 

111. Vocales: en su caso. enviar al secretario ejecutivo con la suficiente anticipación. los documentos de 
tos asuntos que se deban someter a la consideración del comité; analizar el orden del día y los 
documentos sobre los asuntos a tratar, asi como pronunciar los comentarios que estime pertmentes, 

IV. Asesores: proporcionar la orientación necesaria en tomo a los asuntos que se traten. de acuerdo 
con las facultades que tenga conferidas el área que lo haya designado. y 

V. tnv1tados o especialistas· los que tendrán participación en los casos en que el prestdente o el 
secretario ejecutiVO considere necesana su intervención, para aclarar aspectos técnicos o 
administrativos, relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del comité 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS OBRAS Y SERVICIOS POR CONTRATO 

CAPÍTULO PRIMERO 

LICITACIÓN PÚBLICA 

SECCIÓN 1 

GENERALIDADES 

Artículo 18.· La licitac1ón Pública inicia con la pubhcación de la convocatoria en el Diario Oficial de ·¡a 
Federación, y en el caso de Invitación a cuando menos tres personas. con la entrega de la primera mvitaci·¿·n 
a los licitantes: ambas concluyen con el fallo correspondiente. 

Articulo 19.- Las qépendencias y entidades al elaborar sus bases de l1citac1ón de obras y servicios. 
deberan considerar lo Siguiente: 

Atendiendo a. las caracteristicas, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar. deber~p 

contener los elementos necesarios para que la presentación de propuestas, por parte de Jos 
hc1tantes. sea completa. uniforme y ordenada. deb1endo utilizar los formatos e instructtvb·~ 
elaborados y proporcionados por las dependencias o entidades. En caso de que ellic1tante presente 
otros formatos, éstos deberán cumplir con cada uno de los elementos requeridos por las 
convocantes: 

11. Cuando la ejecución de los trabajOS comprenda más de un ejercicio presupuestano. se deberá 
informar a los l1citantes el importe estimado para ejercer en el primer ejerc1cio, asi como el origen 
del mismo: 

111 D1vid1r el catálogo de conceptos en las partidas y subpartidas que se requieran para la realización de 
los trabajos de acuerdo a sus características, complejidad y magnitud; tr~tándose de contratos a 
prec1o alzado, se deberan ind1car las actividades y, en su caso, las subactivrdades en que se 
d1v1d1rán los m1smos, y 

IV. Que los requ1sitos y documentos estén particulanzados para cada obra o servicio que se licite. 

Articulo 20.- Las bases podrán ser entregadas a los Interesados a titulo gratuito. Cuando se establezca 
un costo para su adquiSICión, el costo de venta deberá determinarse dividiendo el monto de los gastos en que 
haya mcurndo la dependencia o ent1dad, exclusivamente por concepto de publicación de la convocatona en el 
Diario Oficial de la Federación y de reproducción de los documentos que Integran las bases, entre el 
número de Interesados que estima las adqu1nran. D1chos gastos no considerarán tos costos derivados de los 
estudiOS, proyectos, asesorías, matenales de oficina, serv1cios de mensajería y cualquier otro originado con 
mot1vo de la preparación de las bases 

El pago se hará en la forma y en el lugar indicado en la convocatona. A todo Interesado que pague el 
1mporte de las bases se le entregará un comprobante y tendrá derecho a participar en la licitación. 

. ' 

., 
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Los convocantes estableceran en las bases de licitación que los licitantes deberan incluir en el sobre de la 
· propuesta técnica. copia del recibo de pago de las bases respectivas, ya que en caso contrario no podra 

admitirse su parttcipación. 

Articulo 21.- La visita al sitio donde se realizaran los trabajos sera optativa para los interesados, pero en 
su propuesta deberan incluir un escrito en el que manifiesten que conocen el sitio de realización de los 
trabajos y sus condiciones ambientales. por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar 
modificaciones al contrato por este motivo. 

Al sitio de realización de los trabajos. podran asistir los interesados y sus auxiliares que hayan adquirido 
las bases de licitación, asi como aquéllos que autorice· la convocante. A quienes adquieran las bases con 
posterioridad a la realización de la visita, podrá penmitirseles el acceso al lugar en que se llevaran a cabo los 
trabajos, siempre que lo soliciten con anticipación de por lo menos veinticuatro horas a la conclusión del 
penado de venta. aunque no sera obligatorio para la dependencia o entidad designar a un técnico que guíe 
la vis1ta 

Articulo 22.- La junta de aclaraciones deberé ser posterior a la visita al sitio de realización de los 
traba¡os. Las dependencias y entidades podran celebrar el número de juntas de aclaraciones que se 
consideren necesarias. atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar. 
deb1endo comunicar a los as1stentes en cada junta, la nueva fecha de celebración. 

En las juntas los licitantes que hubieran adquindo las bases, podrán asistir y solicitar aclaraciones o 
modlficacJones a las bases, sus anexos y a las cláusulas del modelo de contrato, las cuales serán 
ponderadas por las dependencias y enttdades. 

De toda junta de aclaraciones se levantará un acta, que contendrá la firma de los asistentes y las 
preguntas formuladas por los licitantes y las respuestas de la dependencia o enttdad y, en su caso. los datos 
relevantes de la visita al sitio de realización de los trabajos: deb1endo entregar copia a los presentes y 
ponerse a disposición de los ausentes. en las oficinas de la convocante o por medios de difusión electrónica. 

Las dependenctas y entidades podran rectbtr preguntas adtcionales con posterioridad· a la junta de 
aclaraciones. a las que deberán dar contestación antes de que termine el último dia de la venta de bases. 

Articulo 23.- Los hcitantes prepararan sus propuestas confonme a lo establecido en las bases. asi como 
en las aclaractones y modificaciones que, en su caso, afecten a aquéllas El licitante deberá firmar cada una 
de las foJaS que integren su proposición. 

La propuesta sera entregada en sobres por separado. claramente identificados en su parte exterior y 
completamente cerrados. · 

Artículo 24.- Las dependencias y entidades deberán requerir a los licitantes que acompañen a sus 
propuestas los SIQUientes documentos: 

l. Escnto en el que manifieste el domicilio para oir y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que denven de los actos del proced1m1ento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 
m1smo que serv1r8 para pract1car las notificaciones aun las de carácter personal. las que surtirán 
todos sus efectos legales m1entras no señale otro distinto; 

11 Escnto mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el 
articulo 51 de la Ley; 

111. Declaración fiscal o balance general audttado de la empresa. correspondiente al ejerciCIO fiscal 
tnmed1ato antenor, con el que se acred1te el cap1tal contable requerido por la convocante. 

El cap1tal contable requerido para los trabajos en que se considere el suministro de equipo de 
mstalac1ón permanente o en los que el licitante deba fincar pedidos de 1nsumos especiales, 
deberá ser cuando menos 1gual al monto que cons1dere necesario para fincar los ped1dos, en el 
pnmer ejerc1cio; 

IV. Identificación ofic1al vigente con fotografía, tratándose de personas fis1cas, y 

V Escnto mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes 

a. De la persona moral· clave del registro federal de contribuyentes. denominación o razón social. 
descnpción del Objeto soc1al de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escnturas públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, 
sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
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fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Publico 
de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; numero y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, senalando nombre, numero y 
circunscripción del nota no o fedatario público que los protocolizó. 

En las bases de las licitaciones públicas e invitaciones deberán indicarse que previamente a la firma del 
contrato, el licitante ganador presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los 
que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato 
correspondiente. 

Tratándose de personas extranjeras, se deberá verificar que los documentos cuenten con la legalización o 
apostillamiento correspondiente. 

En su caso, una vez llevado a cabo el cotejo, la convocante devolverá al interesado los documentos 
originales o certificados, conservándolos en copias s1mples. 

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los requisitos 
legales necesarios. s1n perjuicio de su análisis detallado. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma 
individual los requisitos señalados, además de entregar una cop1a del convenio a que se refiere el articulo 28 
de este Reglamento. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del 
convenio deberá hacerse por el representante común. 

Articulo 25.- El registro previo de participantes a que alude el articulo 36 de la Ley, solamente podrá 
utilizarse para agilizar los procedimientos de contratación, por lo que en ningún caso será considerado como 
una preselección o precalificación de IJCJtantes ;.,¡ 

Articulo 26.- Las dependencias y entidades podrán requerir que la propuesta técnica de los licitantes 
contenga los siguientes documentos, los que podrán adecuarse atendiendo a las características, complejidad 
y magnitud de los trabajos· 

l. Descripción de la planeación Integral del liCitante para realizar los trabajos, Incluyendo el 
proced1m1ento constructivo de ejecución de los trabajos. Las dependencias y entidades podrán 
establecer las restricc1ones técn1cas que procedan conforme a los proyectos: ,),, 

11. Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su prop1edad,' 
arrendadas con o s1n opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como 
la fecha en que se dispondrá de estos msumos en el sitio de los trabaJOS, tratándose de 
maqui nana o equipo de construcción arrendado, con o sm opción a compra, deberá presentar 
carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare ganador; 

111. Currículum de los profesionales técnicos al serv1cio del licitante, identificando a los que se 
encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener expenencia en 
obras de características técn1cas y magnitud similares: 

IV. Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la 
expenenc1a y la capacidad técmca requerida, en los que sea comprobable su partiCipación. 
anotando el nombre de la contratante. descripción de las obras, importes totales. 1mportes 
ejerc1dos o por eJercer y las fechas prev1stas de terminaciones, según el caso: 

V Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas de 
cal1dad de los materia le~ y las especificaciones generales y particulares de construcción que la 
dependencia o entidad les hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables y su 
conform1dad de ajustarse a sus términos; 

VI Manifestación escrita en la que señale las partes de los trabajos que subcontratará, en caso de 
haberse previsto en las bases de la licitación. Las dependencias y entidades podrán solicitar la 
información necesana que acredite la experiencia y capac1dad técnica y económica de las 
personas que se subcontratarán, 

VIl Manifestación escrita de conocer y haber considerado en la integración de su propuesta, los 
materiales y equ1pos de mstalación permanente que, en su caso, le proporcionará la 
convocante. asi como el programa de sum1mstro correspondiente, 

:. i 

",•, 
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VIII. Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones 
ambientales, asi como de haber co_nsiderado las modificaciones .que, en su caso, se ,hayan 
efectuado a las bases de licitación; 

IX. Manifestación escrita de conocer el contenido del modelo del contrato y su conformidad de 
ajustarse a sus términos; 

X Cuando se requiera de materiales. maquinaria y equipo de instalación permanente de origen 
extranjero de los señalados por la Secretaria de Economía, manifestación escrita de que los 
precios consignados en su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de 
comercio rntemacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios; 

XI. Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por si mismos o a 
través de mterpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores 
pUblicas de la dependencia o entidad convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les 
otorguen condiciones mas ventajosas, con relación a los demás participantes, y 

XII. Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por 
los estados financieros auditados de los dos años antenores y el comparat1vo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación ae la propuesta. 

A Tratándose de obras a precios unitarios, podrán solicitar además los documentos siguientes: 

L Análisis de los conceptos de trabajo que representen al menos el ochenta por ciento del monto 
de la propuesta, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y cantidad, así 
como la relación de los materiales con sus correspondientes consumos y de mal)o de obra, 
maqumana y eqUipO de construcción con sus correspondientes rendimientos, .s1n cons1derar 
costos e importes. 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje cttado, serim definidos por 
el contratista, o bien, por las dependenctas o ent1dades en las bases de licitactón: 

11. Listado de insumas que inteiVienen en la integración de la propuesta, señalando los materiales 
mas significativos y equipo de mstalactón permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de 
construCCión, con la descnpción y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, Indicando 
las cantidades a utilizar, y sus respectivas unidades de medición; 

111. Análisis, cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en este 
Reglamento: 

IV Programa calendanzado de eJecución general de los trabajos, dividido en part1das y 
subpartidas, indicando por mes las cantidades de trabajo por realtzar, y 

V Programas cuantificados y calendarizados, d1vid1do cada uno en partidas y subpartidas de 
suministro o utilización mensual de los siguientes rubros: 

a De la mano de obra, expresadas en JOrnadas e Identificando categorías; 

b De la maqumaria y equtpo de construcctón, expresados en horas efectivas de trabajo, 
identificando su tipo y características: 

e De los materiales mas stgnificat1vos y de los equipos de instalación permanente, 
expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos, y 

d De la utilización del personal profesiOnal técntco, administrativo y de servicio encargado 
de la dirección. superv1s1ón y administración de los trabajos. 

8 Tratandose de obras a precto alzado, podrán solicttar además los documentos siguientes: 

Listado de insumos.que inte1V1enen en la integración de la propuesta, agrupando los materiales 
mas s1gníficat1vos y eqwpo de instalación permanente, mano de obra, maquinana y equipo de 
construcción, con la descnpctón de cada uno de ellos; tratándose de proyectos integrales o 
llave en mano, el hcitante señalará las normas de calidad y especificaciones técnicas a que se 
sujetará, los cuales deberán apegarse a los establecidos por la convocante en las bases 
de 11c1tación: 



L-unes 20 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 11 

11. Programa calendarizado de ejecución general de los trabajos, indicando por mes el porcentaje 
de avance de cada actividad y, en su caso, subactividad, y 

111. Programas cuantificados y calendarizados en actividades y, en su caso, subactividades de 
suministro o utilización mensual de los siguientes rubros: 

a De la mano de obra, expresadas en jornales e identificando categorías; 

b De la maquinaria y equ1po de construCCión, expresados en horas efectivas de trabajo, 
identificando su tipo y características; 

c. De los materiales más significativos y de los eqUipos de instalación permanente, 
expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos, y 

d. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de 
la dirección, supervisión y administración de los trabajos. 

Articulo 27.- Las dependencias y entidades podrán requerir que la propuesta económ1ca de los licitantes 
contenga los siguientes documentos, los que podrén adecuarse atendiendo a las características, complejidad 
y magn1tud de los traba¡os. 

A. Tratándose de obras a prec1os unitarios: 

l. Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajo que representen al menos el 
ochenta por c1ento del monto de la propuesta, deterrmnados y estructurados de acuerdo con lo 
previsto en este Reglamento. 

11 

Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, serán definidos por 
el contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases de licitación. . .. 
El licitante ganador dentro de los quince dias naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá 
entregar·. el complemento de los análisis de los precios un ita nos, los qu_e deberán ser 
congruentes con el presupuesto presentado; 

Relación y análisrs de los costos básicos de los materiales que se requreran para la ejecución 
de los traba¡os. Cuando existan insumes de los señalados en la fracción X del articulo 26 de 
este Reglamento, se deberá señalar el prec1o ofertado por el licitante; 

' 111 Tabulador de salanos base de mano de obra por jornada diurna de ocho horas e integrac1ón d.e 
los satanes; 

IV. Análisrs. cálculo e rntegración de los costos horarios de la maquinana y equipo- dé 
construcción, debiendo consrderar éstos, para efectos de evaluación, con costos y 
rendrmrentos de máqurnas y equipos nuevos. 

V. Análisis, cálculo e rntegración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los 
de adminrstración de oficrnas de campo y los de oficrnas centrales; 

VI Análisis, cálculo e integración del costo por financramrento: 

VIl. Ut11idad propuesta por el licitante; 

VIII. Listado de rnsumos que intervrenen en la integración de la propuesta, agrupando por 
materiales más srgnificativos y equrpos de rnstalacrón permanente, mano de obra, maquinaria y 
eqUipo de construcción. con la descrrpción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a 
utilizar, con sus respectrvas unidades de medición y sus importes; 

IX Catálogo de conceptos. conten1endo descnpción, unidades de med1cíón, cantidades de trabaJO, 
prec1os unltanos con número y letra e Importes por partida, subpartida, concepto y del total de 
la propuesta. Este documento formará el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el 
contrato correspondrente, 

X. Programa de erogaciones de la ejecuc1ón general de los trabajos, calendarizado y cuantificado 
mensualmente, diVIdido en partidas y subpart1das. de los conceptos de trabajo que representen 
al menos el ochenta por crento del monto de la propuesta, debiendo existir congruencia con 
tos programas presentados en la etapa tecnica, asi como los que se mencionan en la fracción 
srgUiente. 

., 

• 
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El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá 
entregar el programa de ejecución general de los trabajos que considene todos y cada uno de 
los conceptos que integran la propuesta, utilizando preferentemente redes de actividades con 
ruta critica y diagramas de barras. Con base en este programa y cuando la magnitud de tos 
trabajos lo requiera, el superintendente de construcción procederá a elaborar, dentro de un 
plazo no mayor de cuarenta y cinco dias naturales siguientes al inicio de los trabajos, el 
programa detallado y definitivo que se aplicara al contrato dentro del marco de referencia · 
pactado, y 

XI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de 
utilización mensual para los siguientes rubros: 

a De la mano de obra; 

b. De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y caracteristicas; 

c. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, y 

d · De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de serviCIO encargado de 
la dirección, supervisión y admintstración de los trabajos. 

B Tratandose de obras a prec1o alzado: 

l. Red de actividades calendarizada, Indicando las durac¡ones y la ruta crít1ca; 

11. Cédula de avances y pagos programados, calendarizados y cuantificados mensualmente por 
actividades a ejecutar: 

111 Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendanzado y cuantificado 
mensualmente, dividido en actividades y, en su caso, subactividades debiendo existir 
congruencia con los programas que se mencionan en la fracción sigUJente. E:ste deberá 
considerarse dentro del contrato respectivo, como el programa de ejecución de los trabajos a 
que hace referencia el articulo 195 de este Reglamento; 

IV. Programas calendarizados de erogaciones, describrendo las actividades y, en su caso, 
subactivrdades de la obra, así como la cuantificación de la utilización mensual de los siguientes 
rubros: 

a. De la mano de obra; 

b. De la maqUinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y característrcas; 

c. De los materiales y equ1po de 1nstalac1ón permanente, y 

d. De utilización del personal profes10nal técnico. administrativo y de servicio encargado de 
la dirección, supervrsión y admrnrstración de los trabajos, y 

V Presupuesto total de los trabajos. el cual deberá dividrrse en actividades de obra, indicando 
con número y letra sus importes, así como el monto total de la propuesta. 

Artículo 28.· Para participar en una licitación, dos o más interesados podrán agruparse para presentar 
una sola proposicrón cumpliendo los srguientes reqursrtos: 

l. Bastará la adquisicrón de un solo ejemplar de las bases, 

11. Deberán celebrar entre si un convenro prrvado, el que contendrá lo siguiente: 

a Nombre y domicilio de los mtegrantes. rdentificando, en su caso, los datos de los testimonios 
públicos con los que se acredrta la existencra legal de las personas morales de la agrupacrón; 

b Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los 
datos de los testrmomos públicos con los que se acredtta su representacrón, 

c. Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; 

d. Determinación de un domrcilio común para oír y recibtr notificaciones: 

e. Designación de un representante comun, otorgándole poder ampho y suficiente, para todo lo 
relacionado con la propuesta, y 
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t. Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y 
solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

111 En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante común deberé señalar que la 
proposición se presenta en forma conjunta El convenio a que hace referencia la fracción anterior se 
incluirá en el sobre que contenga la propuesta técnica. La convocante deberá revisar que el 
convenio cumple con los requisitos exigidos, y 

IV Para cumplir con el capital contable minimo requerido por la convocante, se podran sumar los 
correspondientes a cada una de las personas integrantes. 

SECCIÓN 11 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

Artículo 29.- Las propuestas en cada etapa deben de analizarse a su vez en dos formas, una cuantitativa 
donde para la recepción de las propuestas sólo bastará con la presentación de los documentos, sin entrar a 
la reviSión de su conten1do; otra cualitativa donde se realiza el estudio detallado de las propuestas 
presentadas. a efecto de que las dependenctas y entidades tengan los elementos necesarios para determinar 
la solvencia de las condictones legales, técnicas y económicas requeridas. 

Los licitantes son los ún1cos responsables de que sus propuestas sean entregadas en tiempo y forma en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Artículo 30.- Cada etapa deberé ser presidida por el servidor público designado por la convocante, quien 
sera la única persona facultada para aceptar o desechar las propuestas y, en general, para tomar todas las 
dectsiones durante la realización del acto, debtendo estar presente durante su desarrollo. 

Articulo 31.· En la primera etapa se procederé, en pnmer térmtno, a dar apertura a las propuestas 
técntcas de los licttantes que asistan al acto y, postenormente, a las de los participantes que hayan env1ado?> 
su proposición por servicto postal, de mensajeria o medtos remotos de comunicación electrónic_a. - · : 

Las dependencias y entidades se abstendran de recibir cualquier propuesta que se presente después de 
la fecha y hora establecidas en las bases. 

Articulo 32.· Al conclutr la pnmera etapa se levantará un acta en la que se hará constar como minimo 
·la sigutente. 

L Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa, 

11 Nombre del servidor públiCO encargado de pres1d1r el acto; 

lll Nombre de los licttantes cuyas propuestas técmcas fueron aceptadas para su análisis cualitativo por 
las áreas designadas para ello, 

IV. Nombre de los hcitantes cuyas propuestas fueron desechadas. asi como las causas que lo 
mottvaron, y 

V Lugar, fecha y hora de celebración de la segunda etapa. 

La convocante podré anltctpar o dtfertr por escnto la fecha de celebración de la segunda etapa del 
proceso de hcttación previsto en la convocatona y en las bases, sin que exceda el plazo a que hace 
referencta el segundo parrafo de la fraccion V del articulo 37 de la Ley; en este caso no será necesario hacer 
la publtcacton en el Diario Oficial de la Federación. 

Articulo 33.· La segunda etapa tntctará con la lectura del resultado que contenga la evaluación de las 
propuestas tecntcas, dando a conocer las que cumplieron con las cond1ctones legales y técnicas y las que 
fueron desechadas. procedtendo en este último caso, a entregar a cada liCitante un escrito en el que se 
señalen las razones que dteron ongen al oesechamiento y las disposictones en las que se fundamente dicha 
determJnacion. 

Tratándose de contratos a precro alzado se firmará el presupuesto de obra y, en caso de contratos mixtos, 
tanto el catalogo de conceptos de la parte a prec1os unitanos. como el presupuesto de obra de la parte del 
precto alzado 

Artículo 34.· Al conclutr la segunda etapa se levantará un acta en la que se hará constar como minimo 
lo sigUJente 

l. Fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo dicha etapa; 
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11. Nombre del servidor público encargado de presidir el acto; 

111. Nombre de los licitantes e importes totales de las propuestas que fueron aceptadas para su analisis 

cualitativo por las areas designadas para ello; 

IV. Nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas, así como las causas que 

lo motivaron; 

V. Nombre de los licitantes cuyas propuestas técnicas hayan sido desechadas como resultado del 

análisis cualitativo de las mismas. así como las causas que lo motivaron, y 

VI. El lugar, fecha y hora de la junta pública donde se dará a conocer el fallo de la licitación. S1 la 

dependencia o entidad convocante opta por no realizar d1cho acto, se debera dar a conocer el lugar 
y fecha a partir de la cual los participantes podran conocer el fallo. 

Articulo 35.- A los actos de caracter público de las licitaciones podrán asistir los hcitantes cuyas 

propuestas hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, asi como cualquier persona 

que s1n haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición 

de que deberán registrar su as1stencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

SECCIÓN 111 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Artículo 36.- En general para la evaluación técnica de las Propuestas se deberán considerar, entre otros, 

los SIQUientes aspectos: 

Que cada documento contenga toda la información solicitada; 

ll Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con 

la experrencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los trabajos. 

En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técmca que deban cumplir los 

lrcitantes, se deberán considerar, entre otros, el grado académrco de preparación profesional, 

la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las personas 

fisicas que estarán re/acronados con la ejecución de los trabaJoS; 

111 Que los licrtantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado. suficiente y 
necesano. sea o no prop1o, para desarrollar los trabajos que se convocan: 

IV. Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y organización de los 

trabajos, sea congruente con las caracteristrcas, comple¡idad y magnitud de los mismos; 

V. Que el procedimiento constructrvo descrito sea aceptable porque demuestra que el licitante 

conoce los trabajos a realizar y que trene la capac1dad y la experiencia para eJecutar1os 

satrsfactoriamente; dicho procedrmrento debe ser acorde con el programa de ejecución 

considerado en su propuesta, y 

Vi. De los estados financ1eros, las dependencias y entidades de acuerdo con las características, 

magnitud y complejidad de los trabajos, determinaran en las bases de licitación, aquellos 
aspectos que se verificarán, entre otros· 

a. Que el cap1tal neto de trabajo del licitante sea suficiente para el financiamiento de los 

trabajos a realizar, de acuerdo con su análiSIS financ1ero presentado; 

b. Que el licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones, y 

c. El grado en que el licitante depende del endeudamiento y la rentabilidad de la empresa. 

A. Tratándose de propuestas que consrderen precios umtanos además se deberá verificar: 

De los programas 
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a. Que el programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo eslablecidg por 
la convocanle; 

b. Que los programas especificos cuantificados y calendarizados de sum1mstros y 
utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general de 
los trabajos; 

c. Que los programas de suministro y utilización de materiales, mano de obra y maquinana 
y equrpo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos 
considerados por el licitante y en el procedimiento constructivo a realizar; 

d. Cuando se requiera de equipo de instalación permanente, deberá considerarse que Jos 
sumimstros sean congruentes con el programa de ejecución general, y 

e. Que los msumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en 
los programas; 

ll De la maquinana y equipo: 

a. Que la maquinana y el equipo de construcción sean los adecuados. necesarios y 
suficientes para ejecutar los trabajos ob¡eto de la licitación, y que los datos comc1dan con 
el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante; 

b. Que las caracteristicas y capac1dad de la maqumaria y equipo de construcción 
consideradas por el licitante. sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las 
condiciones particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el 
procedimiento de construcción propuesto por el contratista, o con las restncc1one.s 
técnicas, cuando la dependencia o entidad fije un procedimiento, y -

c. Que en la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de éstos sean 
conSiderados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendlmtentos qUe 
determinen; los manuales de los fabricantes respectivos, asi como las características 
ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos, 

111 De los matenales· 

a. Que en el consumo del material por unidad de medida, determinado por el licitante para 
el concepto de trabajo en que intervienen, se consideren los desperdiCIOS, mermas, y, en 
su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material de que se trate, y 

b Que las caracteristicas, especificaciones y calidad de los materiales y equ1pos de 
Instalación permanente, sean las requeridas en las normas de calidad y especificaciones 
generales y particulares de construcción establecidas en las bases, y 

IV De la mano de obra· 

a Que el personal administrativo, técnico y de obra sea el adecuado y suficiente para 
eJecutar los trabajos: 

b. Que los rend1m1entos considerados se encuentren dentro de los márgenes razonables y 
aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el licitante, 
considerando los rendimientos observados de expenenc1as anteriores, así como las 
condiciones amb1entales de la zona y las características particulares bajo las cuales 
deben real1zarse los trabaJOS, y 

c. Que se hayan consider8do trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de 
los conceptos mas significativos 

8 Tratimdose de propuestas a prec1o alzado además se deberá venficar: 

Que los suministros y utilización de los 1nsumos sean acordes con el proceso constructiVO, de 
tal forma que su entrega o empleo se programe con oportunidad para su correcto uso, 
aprovechamiento o aplicación, 

11. De la maqu1naria y equ1po: 

,, 
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a. Que la maquinaria .Y el equipo de construcción. sean los adecuados. necesarios y 
suficientes para e¡ecutar los trabajos objeto de la licitación, y que los datos coincidan· con 
el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante, y 

b. Que las características y capacidad de la maquinaria y equipo de construcción 
considerada por el lic1tante, sean los adecuados para desarrollar el trabajo en las 
condiciones particulares donde deberá ejecutarse y que sea congruente con el 
procedimiento de construcción y el programa de ejecución concebido por el lic1tante, y 

111. Que las caracterist1cas, especificaciones y calidad de los materiales y equipos de instalación 
permanente, sean las requeridas en las bases para cumplir con los trabajos. 

Al finalizar esta evaluación, las dependencias y entidades deberán emitir un dictamen donde se expongan 
las razones de las condtciones legales requendas y las razones técmcas por las que se aceptan o se 
desechan las propuestas presentadas por los licitantes 

Articulo 37.- En general para la evaluación económ1ca de las propuestas se debenln considerar, entre 
otros, los sigutentes aspectos: 

l. Que cada documento contenga toda la mforrnación solicitada. y 

11 Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las 
condiciones vigentes en el mercado internacional, nacional o de la zona o región en donde se 
e¡ecutaran los trabajos. Individualmente o conformando la propuesta total 

A Tratándose de propuestas que consideren prectos unitarios además se deberá venficar: 

Del presupuesto de obra: 

a. Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el 1mporte del 
precio unitario; 

b. Que los importes de Jos precios unitarios sean anotados con número y con letra, los 
cuales deben ser coincidentes. en caso de diferencia, deberé prevalecer el que coincida 
con el anéhs1s de prec1o unitario correspondiente o el consignado con letra cuando no se 
tenga dicho anélis1s, y 

e Venficar que las operaciones antméticas se hayan ejecutado correctamente; en el caso 
de que una o més tengan errores, se efectuaran las correcciones correspondientes; el 
monto correcto, sera el que se considerara para el anéhsis comparattvo de-~las 

proposiciones: 

11 Venficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de 
acuerdo con lo establecido en este Reglamento, debiendo revisar: 

a Que los análisis de los prec1os unitarios estén estructurados con costos directos, 
indirectos, de financiamiento, cargo por utiltdad y cargos adicionales; 

b Que los costos directos se mtegren con los correspondientes a materiales, mano de obra, 
maqu1nana y equ1po de construcción: 

c. Que los precios bésicos de adqu1sic1ón de los materiales considerados en los análisis 
correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de prec1os v1gentes en 
el mercado: 

d Que los costos bás1cos de la mano de obra se hayan obtemdo aplicando los factores de 
salario real a los sueldos y salanos de los técnicos y trabaJadores, conforme a lo previsto 
en este Reglamento: 

e Que el cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre incluido, bastando para tal 
efecto que se haya determinado aplicando un porcenta¡e sobre el monto de la mano de 
obra. requerida para la e¡ecuc1ón del concepto de trabajo de que se trate, y 

f. Que los costos horanos por la utilización de la maqUinaria y equipo de construcción se 
hayan determinado por hora efectiva de traba¡o, debiendo analizarse para cada maquina 
o eqUipo, incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados; 
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111. Verificar que los análisis de costos directos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que los costos de los materiales considerados por el licitante, sean congruentes con la 
relación de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de 
la licitación; 

b. Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el 
tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se 
ejecutarán los trabajos, y 

e Que los costos horarios de la maqu1naria y equ¡po de construcción se hayan determinado 

con base en el precio y rend1mientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual 
se tomarán como máximos los rendimientos que determinen los manuales de los 

fabricantes respectivos, asi como las características ambientales de la zona donde vayan 
a realizarse los trabajos; 

IV. Verificar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo 
con lo previsto en este Reglamento, debiendo además considerar: 

a. Que el anális1s se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe 
correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre el monto del 
costo d1recto; 

b. Constatar que para el análiSIS de los costos indirectos se hayan considerado 
adecuadamente los correspondientes a las oficmas centrales del licitante, los Ql!e 

comprenderán únicamente los necesanos para dar apoyo técnrco y admtnl~strativo a 1~ 

supenntendencia del contratista encargado dtrectamente de los trabajos y los de campo 
necesarios para la dirección, supervisión y administración de la obra, y 

c. Que no se haya incluidO algún cargo que, por sus caracterist1cas o conforme a las bases 

de la liCitación, su pago deba efectuarse aplicando un precio unitario especifico: 

V. Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado 
considerando lo sigu1ente ..,. 

l 
a. Que tos ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al contrahstii, 

durante el ejercicio del contrato y del pago de las estimaciones, conSideren la 
periodicidad y su plazo de trám1te y pago; deduciendo del monto de las estimaciones 
la amortización de los anticipos; 

b Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los 
costos directos e indirectos: 

e Que la tasa de mterés aplicable esté definida con base en un indicador económiCO 
especifico, 

d. Que el costo del financ1am1ento sea congruente con el programa de ejecución valorizado 
con montos mensuales. y 

e Que la mecánica para el análiSIS y cálculo del costo por financiamiento empleada por el 
hc1tante sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación: 

VI Venficar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya estructurado y determinado 
considerando que dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contratista estima 
que debe perc1b1r por la ejecución de los trabaJOS, asi como las deducciones e impuestos 
correspondientes, no siendo necesano su desglose; 

VIl. Verificar que el Importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la 
integran, y 

VIII. Que los programas especificas de erogac1ones de materiales. mano de obra y maquinaria y 
equ1po de construcc1ón sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución 
general de los trabajos, asi como con los programas presentados en la propuesta técnica. 
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B. Tratandose de propuestas a precio alzado además se deberá verificar: 

1. Del presupuesto de la obra: 

a. Que en todas y cada una de las actividades que integran el presupuesto, se establezca 
su importe; 

b. Que los 1mportes estén anotados con número y con letra, los cuales deben ser 
coincidentes; en caso de diferencia debera prevalecer el que se consigna con letra, y 

c. Verificar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos 
que la integran; 

11 Que exista congruencia entre la red de actividades, la cédula de avances y pagos programados 
y el programa de ejecución de los trabajos y que éstos sean coherentes con el procedimiento 
constructivo; 

111. Que exista consistencia lóg1ca de las actividades descritas en la red, cédula de avances Y 
pagos programados, y el programa de ejecución, y 

IV. Que los programas especificas de erogaciones sean congruentes con el programa general de 
e¡ecución de los trabajos y que los 1nsumos propuestos por el licitante, correspondan a los 
penados presentados en los programas. así como con los programas presentados en la 
propuesta técnica. 

SECCIÓN IV 
FALLO PARA LA ADJUDICACIÓN 

Articulo 38.- Al finalizar la evaluación de las propuestas, las dependencias y entidades deberan em1ttr un 
dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 

Los cnterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

11 La reseña cronológica de los actos del procedimiento; 

111 Las razones técnicas o económtcas por las cuales se aceptan o desechan las prop.uestas 
presentadas por los hcitantes; 

IV Nombre de los lic1tantes cuyas propuestas fueron aceptadas por haber cumplido con los 
requerrmientos exigidos, 

V. Nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas hayan sido desechadas como resultado del 
an8lis1s cualitativo de las mismas, 

VI. La relac1ón de los lic1tantes cuyas propuestas se calificaron como solventes, ubicándolas de menor a 
mayor, de acuerdo con sus montos, 

Vil. La fecha y lugar de elaboración, y 

VIII. Nombre, firma y cargo de los servidores públ1cos encargados de su elaboración y aprobación. 

Cuando exista desechamiento de alguna propuesta las dependenc1as y entidades deberán entregar a 
cada l1c1tante. a traves de un escnto 1ndepend1ente. las razones y fundamentos para ello, con base en 
este d1ctamen 

Articulo 39.- El fallo que emitan las dependencias y entidades debera contener lo siguiente: 

Nombre del participante ganador y el monto total de su propuesta, acompañando copia del dictamen 
a que se refiere el articulo antenor. 

11 La forma, lugar y plazo para la presentac1ón de las garantias; 

111. En su caso, el lugar y plazo para la entrega de los ant1cipos, 

IV. El lugar y fecha est1mada en que el hc1tante ganador debera firmar el contrato, y 

V La fecha de 1mcio de los trabaJOS y el plazo de ejecución de los mismos. 

Cuando el fallo se dé a conocer en Junta pública. ésta comenzara con la lectura del resultado del 
dictamen que sirvió de base para determmar el fallo y el licitante ganador, deb1endo levantar el acta donde 
conste la part1c1pación de los mteresados, asi como la mformac1ón antes requerida. 

Con el fallo y el modelo de contrato en su poder, el licitante ganador podrá tramitar las garantías a que 
hace referencia la Ley y este Reglamento 
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SECCIÓN V 
DES ECHAMIENTO DE PROPUESTAS, CANCELACIÓN, NULIDAD TOTAL Y LICITACIONES DESIERTAS 

Articulo 40.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las sigUientes· 

La presentación incompleta o" la om1sión de cualquier documento requerido en las bases; 

11 El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante; 

111. La consignación de datos sobre costos. precios o montos en alguno de los documentos de la 

propuesta técn1ca: 

IV. La ubicación del licitante en alguno de los supuestos señalados en el articulo 51 de la Ley. y 

V. Las demás que, de acuerdo a las características, magmtud y complejidad de los trabaJOS a realizar, 
sean consideradas expresamente en las bases de licitación por las dependenc1as y entidades y que 
sean estnctamente necesarias para la evaluación de las propuestas o la reahzac1ón de los trabajos. 

Artículo 41.- Las dependencias y entidades que realrcen la cancelación de una licitación en térm1nos del 
articulo 40 de la Ley. deberan notificar por escrito a los licitantes y al órgano mtemo de control. dentro de los 
diez di as hábiles s1guientes a su em1sión, las razones justificadas que tunden y motiven dicha determinación 
y cubnrán tos gastos no recuperables que, en su caso, procedan, y siempre que sean razonables. estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente. 

El pago de los gastos no recuperables se l1m1tara a los siguientes conceptos: 

l. Costo de las bases de lic1tac1ón; 

11 Costo de pasajes y hospedaJe del personal que haya asistido a la visita al sitio de realización de los 
trabajos, a la Junta de aclaraciones. a las etapas del acto de presentación y apertura de lás 
proposiciones, al fallo de licitación. y a la firma del contrato. en el caso de que el licitante no resida 
en el lugar en que se realice el procedimiento; 

111. Costo de la preparación de la proposición que exclusivamente corresponderá al pago de honorarios 
del persOnal técn1co. profesional y administrativo que part1cipó en forma d1recta en la preparación de 
la propuesta, los matenales de oficina utilizados y el pago por la utilización del equipo de oficina~y 
fotocop1ado. y 

IV. En su caso, el costo de la em1sion de garantías .. 
Cuando se presente alguna situación de caso fortuito o fuerza mayor, la convocante deberá abstenerse 

de realizar pago alguno por tal motivo. 

Articulo 42.- Cuando la Contraloria determine la nulidad total del procedimiento de contratación por 
causas Imputables a la convocante en los térm1nos del articulo 75 de la Ley, el pago de los gastos no 
recuperables se a¡ustará a los conceptos enunc1ados en el articulo anterior. 

Articulo 43.- Ademas de los supuestos prev1stos en el articulo 40 de la Ley. la convocante podré declarar 
des1erta una licitación en cualquiera de los siguientes casos: 

Cuando mnguna persona adquiera las bases. y 

11. Cuando no se reciba alguna propuesta en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

En estos supuestos se em1t1rá una segunda convocatoria, permitiendo la participación a todo interesado, 
mcluso a qwenes partiCiparon en la lic1tac1ón declarada desterta 

Se cons1derara que los precios de las propuestas presentadas por los licitantes no son aceptables, 
cuando se propongan Importes que no puedan ser pagados por las dependenciaS y entidades. 

CAPiTULO SEGUNDO 
EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

Articulo 44.~ Cuando las dependencias y entidades opten por no realizar licitación pública, el escnto a 
que alude el articulo 41 de la Ley contendré lo sigUiente. 

l. Descnpc1ón general de los traba¡os, 

11. El proced1m1ento de contratación selecc1onado y la fundamentación del supuesto de excepción; 

:• 
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111. Los criterios o razones que se tienen para justificar el ejercicio de la opción; 

IV. Fecha probable de inicio de los trabajos y el plazo de ejecución de los mismos; 

V. Nombre y firma del titular del área responsable de la ejecución de los trabajos, y 

VI. El lugar y fecha de su emisión 

Articulo 45.- Para los efectos de la fracción IV del articulo 42 de la Ley, se consideran fines militares 
aquellos que por su naturaleza estén destinados a realizar actividades que tengan íntima relación con las 
mis1ones generales del ejército, fuerza aérea y armada nacionales, de conformidad con lo drspuesto en sus 
respectivas leyes orgámcas, quedando excluidas aquéllas cuya naturaleza no tenga relación directa con los 
fines mencionados 

Articulo 46.- La ubicación de las diversas áreas de las dependencias y entidades, que por si mismas 
reahcen contratacrones, dentro de los montos máximos a que hace referencia el articulo 43 de la Ley, se 
determmará en función de la mversión total autorizada que se asigne a cada una de ellas para la realización 
de obras y servicios. misma que será calculada considerando la autorización global y las especiales que, en 
su caso, emita la Secretaria 

Articulo 47.- Para los efectos del tercer párrafo del articulo 1 de la Ley, las dependencias y entidades que 
contraten obras o se!Vicios con otra u otras, deberán contar con la experiencia técnica y los elementos 
necesanos para ello; si las dependencias y entidades requieren contratar a un tercero para la ejecución de 
los trabajos, deberán de llevar a cabo los procedimientos de contratación y ejecución que establece la Ley, 
s1endo las únicas responsables del contrato celebrado. 

En las contrataciones que pretendan llevar a cabo las enttdades federattvas en térmmos de la fracción VI 
del articulo 1 de la Ley, la mverstón total comprenderá el monto autorizado por la entidad federattva que 
corresponda, más los recursos federales aportados para la obra o seNicio de que se trate 

Articulo 48.- En todo lo no previsto en los procedimientos de rnvitación a cuando.menos tres personas, le 
serán aplicables, en lo procedente, las reglas que para la hcttación pública prevé este Reglamento. 

La inasrstencia del representante del órgano interno de control tnvitado, no será impedimento para 
cont1nuar el procedrmrento de invitación a cuando menos tres personas 

CAPÍTULO TERCERO 
LA CONTRATACIÓN 

SECCIÓN 1 
EL CONTRATO 

Articulo 49.- El contrato además de cumplir con lo señalado en el articulo 46 de la Ley, deberá contener 
el programa de ejecución de los trabajos y el presupuesto respectivo, asi como los anexos técnicos que 
mclurrán. entre otros aspectos, los planos con sus modtficac1ones, especificaciones generales y particulares 
de construcción 

El área responsable de la contratación, una vez cumplrdo el plazo a que hace referencia el artículo 47 de 
la Ley para la firma del contrato deberé entregarle al contratista una cop1a firmada. 

Articulo 50.- Cuando la propuesta ganadora de la liCitación haya s1do presentada en forma conjunta por 
vanas personas. el contrato debera ser firmado por el representante de cada una de ellas, en forma conjunta 
y solrdaria. identificando con prec1sión la parte de la obra que ejecutará cada uno, o la participación que tiene 
en el grupo. El convenio presentado en el acto de presentacrón y apertura de proposiCiones formará parte 
Integrante del contrato como uno de sus anexos 

Articulo 51.- Cuando el contrato no fuera firmado por ellic1tante ganador, en los términos del articulo 47 
de la Ley. y se trate de se !VICIOS que hayan considerado para su evaluación mecanismos de puntos y 
porcentajes. las dependencias o entidades podrán ad¡ud1car el contrato al licitante que haya presentado la 
stgutente propos1ción solvente más baJa, en puntaje o porcentaje. 

Articulo 52.- Cuando el contrato no fuera firmado por la dependencia o ent1dad, el pago de los gastos no 
recuperables deberá limitarse al pago de los conceptos prev1stos en el articulo 41 de este Reglamento. 

Artículo 53.- Los contratistas serán Jos ún1cos responsables de las obligaciones que adquieran con las 
personas que subcontraten para la reahzactón de las obras o seNJcios. Los subcontrat1stas no tendrán 
n1nguna acc1ón o derecho que hacer valer en contra de las dependencias y entidades. 
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Articulo 54.- El contratl:lta que decida ceder a favor de alguna persona sus derechos de cobro. deberá 

soliCitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un 

térmJno de quince días naturales contados a partir de su presentación. 

Articulo 55.- Si con mot1vo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina 
un retraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el articulo 55 

de la Ley. 

Artículo 56.~ Las penas convencionales se aplicaran por atrasos en las fechas establecidas en los 
programas de ejecución de los trabajos, de suministro o de utilización de los insumas, asi como en la fecha 
de terminación de los trabajos pactada en el contrato. Lo anterior, sin pe~uicio de que la dependencia o 

entidad opte por la rescisión del contrato. 

Las penahzaciones serán determinadas en función de la parte de los trabajOS que no se hayan ejecutado 
o prestado oportunamente y se aplicarán sobre los montos del contrato, considerando los ajustes de costos y 

sin apl1car el Impuesto al Valor Agregado 

Artículo 57.· Las penas convencionales únicamente procederan cuando ocurran causas imputables al 
contratista: la determinación del atraso se realizara con base en las fechas parciales o de terminación, fiJadas 
en el programa de ejecución convenido. 

Las penas deberán establecerse atendiendo a las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabajos 
a contratar, tipo de contrato, grados de avance y posibilidad de recepción parcial de los trabajOS. 

Artículo 58.- En el contrato se deberán pactar penalizaciones económicas a cargo de los contratistas que 
prevean posibles atrasos en los programas de ejecución de los trabajos, de suministro o de utihzac1ón de 
los insumas. 

- ··' 
Las penalizaciones a que se refiere este articulo se aplicaran como una retención económica a la 

estimación que se encuentre en proceso en la fecha que se determine el atraso, misma que. el contratistat 
podra recuperar, en las ·próximas estimaciones, si regulanza los tiempos de atraso señalados en los 
programas de ejecución, de suministro o de utilización de los msumos 

La aplicación de estas retenc1ones tendrá el caracter de definitiva, si a la fecha pactada de terminación de~ 
los traba¡os. éstos no se han concluido. 

SECCIÓN 11 
GARANTÍAS 

Artículo 59.- Los casos en que proceda conforme a la Ley exceptuar a los hcitantes o contratistas de la 
presentación de garantías, deberan establecerse en las bases 

Artículo 60.- La garantía de cumplimiento de las obligaciones denvadas del contrato, no podra ser menor 
al d1ez por ctento del monto total autonzado al contrato en cada ejercicio. 

Esta garantía debera ser entregada a la dependencia o enttdad en el primer ejerciCIO, dentro de los quince 

dias naturales siguientes a la fecha en que reciba la notificación por escrito del fallo de la licttación, pero 
invariablemente antes de la firma del contrato; para ejercictos subsecuentes deberá ser entregada dentro de 

tgual plazo. contado a partir de la fecha en que se notifique por escnto al contratista, el monto de la Inversión 
autorizada 

Artículo 61.- Cuando los traba¡os se realtcen en más de un ejercicio presupuestarte, la garantía de 

cumplimtento debera sustttuirse en el o los stgutentes ejercictos, por otra u otras equivalentes al 1mporte 
de los trabaJOS faltantes por ejecutar, actualtzando los tmportes de acuerdo con los ajustes de costos 
autonzados y modtficac1ones contractuales. 

A pettción del contrattsta. la dependencia o entidad podrá acceder a que no se sustttuya la garantía 
otorgada en el pnmer ejerciCIO, stempre que conttnúe v1gente y su tmporte mantenga la misma proporción que 

la del pnmer ejercicio, en relación con el valor actualizado de los trabajos faltantes por ejecutar en cada 
eJerciCIO substguiente. 

Articulo 62.- La garantía de cumplimiento otorgada en el primer ejerciCIO, en caso de que no haya sido 
sustttuida, o la garantía otorgada en el últ1mo ejercicio de ejecución de los trabajos, se liberara una vez que 
haya sido constituida y entregada a la dependencia o ent1dad la garantía a que alude el articulo 66 de la Ley. 
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Articulo 63.- Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio presupuestario. las garantías de los 
anticipos deberán entregarse por el contratista. para el primer ejercicio, dentro del plazo de quince días 
naturales contado a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato o fallo, y para los 
ejerc1c1os subsiguientes. dentro del plazo de quince dias naturales contados a partir de la fecha en que la 
dependencia o entidad le notifique por escrito al contratista, el monto del anticipo que se otorgará, conforme a 
la tnversión autorizada al contrato para el ejercicio de que se trate. 

Estas garantías solamente se liberarán cuando se hayan amortizado totalmente los anticipos otorgados. 

Articulo 64.- La garantía a que alude el articulo 66 de la Ley, se liberará una vez transcurridos doce 
meses. contados a part~r de la fecha del acta de recepción fisica de los trabajos. siempre que durante ese 
periodo no haya surg1do una responsabilidad a cargo del contratista. 

Articulo 65.- Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del plazo cubierto por la 
garantia, la dependencia o entidad deberá notificarlo por escrito al contratista. para que éste haga las 
correccrones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales, 
transcurndo este término sin que se hubieran realizado, la dependencia o entidad procederá a hacer efectiva 
la garantía Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar 
vrgente la garantía. 

Articulo 66.- Si la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos y por cualquier otra 
responsabrlidad fue constrtwda mediante fianza, su liberación estará a lo previsto en la póliza de garantía que 
se otorgue en los térm1nos del articulo 68 de este Reglamento. 

Si se constrtuyó mediante aportación líquida de recursos en un fideicomiso, transcurrido el plazo a que 
hace referencia el articulo 66 de la Ley, el contratista podré retirar su aportación, además de los rendimientos 
obtenidos, para lo cual la dependencia o entidad instrutrá lo procedente a la institución fiduciana 

En caso de haberse expedido carta de crédito irrevocable, el contratista procederá a su cancelación 
inmedtata 

Articulo 67.- Para los efectos del articulo 48 de la Ley, las dependencias y entidades podrán selecCIOnar 
el t1po de garantía que más se ajuste a sus necesidades y que les permita tener la mayor certeza de que las 
obhgac1ones estarán debidamente respaldadas. debiendo considerar en todos los casos las características. 
magnitud y complejidad de los trabajos a realizar. 

Artículo 68.· Cuando la forma de garantía sea mediante fianza, se observará lo siguiente: 

La póhza de garantía deberá prever como min1mo las SIQUientes declaraciones: 

a Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; 

b. Que para liberar la fianza. será requisito mdispensable la manifestación expresa y por escrito 
de la dependencta o entidad: 

e Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios 
que se Interpongan y hasta que se d1cte resolución definitiva por autoridad competente, y 

d Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de eJecución 
prev1stos en la Ley Federal de lnst1tUc1ones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, 
aun para el caso de que procediera el cobro de mtereses, con motivo del pago extemporáneo 
del Importe de la pól1za de f1anza requenda, 

11. En caso de otorgam1ento de prórrogas o esperas al contratista, derivadas de la formalización de 
convenios de ampliacion al monto o al plazo de eJeCUCión del contrato, se deberá obtener la 
modificacion de la fianza: 

111 Cuando al realizarse el fin1qu1to resulten saldos a cargo del contratista y éste efectue la totalidad del 
pago en forma incondicional, las dependencias y ent1dades deberán liberar la fianza respect1va, y 

IV Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, las dependencias deberán remitir a la Tesorería de 
la Federación, dentro del plazo a que hace referencia el articulo 143 del Reglamento de la Ley del 
ServiCIO de Tesorería de la Federación, la solicitud donde se precise la información necesaria para 
1dent1ficar la obligación o crédito que se garant1za y los sujetos que se vinculan con la fianza, 
deb1endo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro: tratándose de entidades, 
en el mismo plazo se rem1t1rá al área correspondiente. 
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. SECCIÓN III 
MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS 

(Segunda Sección) 
,, 
--' 

Artículo 69.- Si durante la vigencia del contrato existe la necesidad de modificar el monto o plazo de 
ejecucrón de los trabaJos. la dependencia o entidad procederá a celebrar el convenio correspondiente con las 
nuevas condiciones, debiendo el residente de obra sustentarlo en un dictamen técnico que funde y motive 
las causas que lo originan. 

Para los efectos del articulo 59 de la Ley, las modificaciones que se aprueben mediante la celebración de 
los conven1os. se considerarán parte del contrato y por lo tanto obligatorias para quienes los suscriban. 

El conjunto de los programas de ejecución que se denven de las modificaciones, integrará el programa de 
ejecución convenido en el contrato, con el cual se medirá el avance en la ejecución de los trabajos 

Artículo 70.· Las modificaciones a los contratos podrBn realizarse por igual en aumento que en 
reducción. Si se modifica el plazo, los periodos se expresaran en dias naturales, y la determinación del 
porcentaje de variación se hará con respecto del plazo originalmente pactado; en tanto que si es al monto, la 
comparación será con base en el monto original del contrato. 

Las modificaciones al plazo serán Independientes a las modificaciones al monto, debiendo considerarse 
en forma separada, aun cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo documento. 

Articulo 71.· Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convemos en monto o plazo. dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en el 
contrato, debiéndose formular estimaciones especificas, a efecto de tener un control y seguimiento 
adecuado 

Articulo 72.- Cuando la modificación implique aumento o reducción por una diferencia su penar ,-,al 
vernticinco por ciento del importe original del contrato o del plazo de ejecución, la dependencia o entidad 
JUnto con el contratista, podrán revisar los Indirectos y el financiamiento onginalmente pactados y determin8r 
la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones. 

Los ajustes de ser procedentes deberán constar por escrito y a part1r de la fecha de su autonzación, 
deberán aplicarse a las estimaciones que se generen, los Incrementos o reducciones que se presenten. 

Artículo 73.- S1 el contratista concluye los trabaJOS en un plazo menor al establecido en el contrato, ~·o 
será necesana la celebración de convenio alguno. Si el contratista se percata de la imposibilidad de cumplir 
con el programa de eJecución convenido, por causas no imputables a él, deberá notificarlo a la dependen·Cia 
o ent1dad, med1ante anotación en la bitácora. presentando dentro del plazo de eJeCUCión, su solicitUd- de 
ampliación y la documentaciÓn JUStificatona. 

La dependencra o entidad, dentro de los trernta dias naturales srgurentes a la presentación de la solicitud 
del contratista, emitirá el dictamen de resolución, de no hacerlo, la solicitud se tendrá por aceptada. 
El conven1o, en su caso, debera formalizarse dentro de los tremta días naturales sigUientes a uno 
u otro suceso. 

Artículo 74.- Sí durante la vigencia del contrato. el contratista se percata de la necesidad de ejecutar 
cant1dades ad1c1onales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá notificarlo a la 
dependencia o entidad de que se trate, para que ésta resuelva lo conducente; el contratista sólo podrá 
eJecutarlos una vez que cuente con la autorización por escrito o en la bitBcora, por parte de la residencia de 
obra, salvo que se trate de situac1ones de emergenc1a en las que no sea pOSible esperar su autorización 

La dependencia o entidad deberá asegurarse de contar con los recursos disponibles y suficientes dentro 
de su presupuesto autorizado Por su parte, el contratista ampliará la garantía otorgada para el cumplimiento 
del contrato en la misma proporción sobre el monto del convenio. 

Articulo 75.- Cuando exrsta la necesidad de e¡ecutar trabajos por cantidades adicionales o conceptos no 
prevrstos en el catálogo origrnal del contrato, se deberán aplicar a estos precros. los porcentajes de 
1nd1rectos, costo por financiamiento y de ullhdad conven1dos en el contrato, salvo lo previsto en el articulo 72 
de este Reglamento 

Articulo 76.- Cuando la dependencra o entrdad requ1eran de la ejecucrón de cantidaqes adicionales no 
previst::!s en el catálogo oríg~nal del contrato, se haya formalizado o no el convenio, el contratista una vez 
eJeCutados los trabajos, podrá elaborar sus est1mac1ones y presentarlas a la res1dencia de obra en la fecha 
de corte más cercana. 

•' 



24 (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 20 de agosto de 2001 

Artículo 77.- Si durante la vigencia del contrato surge la necesidad de ejecutar trabajos por conceptos no 
prev1stos en el catalogo original del contrato. el contratista dentro de los treinta dias naturales s1guientes a 
que se ordene su ejecución, deberá presentar los análisis de precios correspondientes con la documentación 
que los soporte y apoyos necesarios para su revisión; su conciliación y autorización deberá realizarse durante 

los siguientes treint~días naturales a su presentación. 

Para la deterrmnación de los nuevos precios unitarios. las dependencias y entidades, junto con el .. 
contratista, procederé'm en el sigu1ente orden y manera, siendo cada alternativa excluyente de la anterior: 

1. Hacerlo con base en los costos directos estipulados en el contrato y que sean aplicables a los 

nuevos conceptos: 

11 Determinar los nuevos precios unitarios. a partir de los elementos contenidos en los análisis de los 
prec1os ya establecidos en el contrato: 

Para los efectos de esta fracción, los elementos a considerar se referirán a lo Siguiente: los insumas 
con sus costos: los consumos y los rendimientos por unidad de obra en las mismas condiciones a 
las originales# y los costos indirectos, de financiamiento y cargo por utilidad. 

La aplicación de estos elementos sera la base para la determinación de los nuevos precios unitanos, 
debiendo considerar lo siguiente: 

a. Los costos de los msumos establecidos en el contrato. se aplicaran directamente a los 
consumos calculados por unidad de obra para la ejecución de los trabaJOS no previstos de que 
se trate; 

b. Cuando se requ1eran insumas que no estén contenidos en el contrato y el importe conjunto de 
éstos no exceda del vernticinco por ciento del valor del nuevo prec1o, se podrén _aplicar los 
costos Investigados en el mercado, concihados por las partes. La condición an_terior no será 
limitatl\/a en el caso de equtpos de instalación permanente, para los cuales se aplicara el costo 
invest1gado y conciliado: debiendo considerar que los costos de los insumas deben estar 
refendos a los presentados en el acto de presentación y apertura de proposiciones, y 

c. Para determ1nar los consumos y los rendimientos de un precio unitario para trabaJOS 
extraordinanos, se podrá tomar como base el anélls1s de un prec1o estableCidO en el contrato 
cuyo procedimiento constructivo sea similar, ajustando los consumos y rendimientos en función 
del grado de dificultad y alcance del nuevo precio. conservando la relación que guarden entre 
si los consumos y los rendimientos en los análisis de precios unitarios de conceptos de 
trabaJOS existentes en el catálogo original. 

111 Cuando no fuera posible determmar el prec1o umtano en los términos de las fracc1ones antenores, 
solicitaran al contratista que libremente presente una propuesta de conceptos y preCIOS unitarios, 
estableciendo un plazo para ello. debiendo emit1r el dictamen de resolución dentro de los tremta dias 
naturales SigUientes a aquél en que reciba la propuesta. El contratista deberá calcular el nuevo 
precio aplicando los costos de los insumas contenidos en los prectos unitarios del contrato y para los 
que no estuvieran contenidos, propondrá los que haya investigado en el mercado, proporCIOnando 
los apoyos necesanos y conCiliando estos con la dependencia o entidad, considerando que los 
costos de los m sumos deberán -estar refendos a los presentados en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. 

El contratista podrá determmar analit1camente los consumos y rendimientos para el nuevo precio 
umtario, tomando en cuenta la experiencia de su personal de construcción o los antecedentes 
aplicables de trabaJOS similares. conc1hando con la dependencia o entidad, o 

IV Analizarlos por oóservac1ón directa, prev1o acuerdo con el contratista respecto del procedimiento 
constructiVO, maqumaria, equ1po, personal, y demás que intervengan en los conceptos. 

La residenc1a de obra deberá dejar constancia por escrito de la aceptación de la propuesta, 
deb1endo v1g1lar que se respeten las cond1c1ones establecidas en el contrato correspondiente. 
En d1cho escnto se establecerán las condiciOnes necesarias para la ejecución y el pago de los 
trabaJoS. des1gnac1ón de la persona que se encargará de la verificación de los consumos, de los 
recursos as1gnados y los avances: determinando el programa, los procedimientos construct1vos, la 
maqwnana, el equ1po y el personal a ut1lizar 
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Durante la ejecución de los trabajos. el contratista entregará en un plazo similar a la frecuencia de 
sus estimaciones, los documentos comprobatorios de los consumos y recursos empleados en el 
periodo comprendido, documentos que formarán parte del precio unitario que se deberá determtnar. 
Esta documentación deberá estar avalada por el representante designado para la verificación de los 
consumos y recursos, considerando que los costos de los insumas deberán estar referidos a los 
presentados en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

Estos documentos se enviaran al área evaluadora de precios unitarios con la misma periodicidad de 
las esttmac1ones, la rnformac1ón contenida en esta documentación será la base para calcular el 
precio umtario para el pago de los trabajos, por lo que el contratista deberá acompañar también la 
documentación comprobatoria de los costos de los insumes. Los costos se verificarán y conc1harán 
con antenondad a su aplicación en el prec1o un1tano por elaborar, salvo los costos ya establecidos 

en el contrato. 

En todos los casos. la dependenCia o ent1dad deberá emit1r por escnto al contratista. tndependiente de la 
anotación en bitácora. la orden de trabaJO correspondiente. En tal evento. los conceptos. sus especrficaciones 
y los prec1os un1tanos quedarán mcorporados al contrato, en los térmmos del documento que para tal efecto 

se suscnba 

S1 como resultado de la vanacrón de las cantidades de obra originales, supenor en más o menos. en un 
vemt1cinco por ciento del 1mporte ongmal del contrato. se requiere de la partrcipación de maqurnana o equipo 
de construcción, mano de obra, matenales o procedrmrentos de construcción en condiCiones d1stintas a las 
cons1deradas en los análisis de prec10s unitanos que sirvieron de base para adjud1car el contrato, dtchos 

conceptos deberan analizarse como un concepto no prev1sto en el catálogo ongtnal del contrato 

Artículo 78.- S1 por las caracterist1cas y complejidad de los precios unitarros no conside~ados en el 
catalogo angina!, no es posible su conciltac1ón y autorización en el térmtno señalado en el a~1culo anterior. 
las dependencias y enttdades. prev1a JUStificación, podran autorizar hasta por un plazo de cuarenta y cmco 
días naturales, el pago provistonal de los costos directos de los insumas que efectivamente se hayan 

sumrn1strado o utt11zado en las obras, s1empre que se cumplan las Siguientes condtciones· 

Que cuente con la autortzac1on del residente de obra y del área encargada de los prec1os unrtarios y, 
en su caso. del supervisor: 

11. Que los pagos cuenten con el soporte documental necesario que justifique que el contratist~ 

efectivamente ya realizo su pago. tales como facturas. nómtnas. costos horanos. entre otros. 

lll Que el residente de obra y. en su caso. el superv1sor lleven un control d1ario, con sus respectivas 
anotac1ones en b1tácora. de los s1gU1entes conceptos 

a Consumo de matenal. de acuerdo a lo requendo por los trabajos a eJecutar, 

b Cant1dad de mano de obra util1zada y las categonas del personal encargado específicamente 
de los traba¡os. la que debe ser proporcionada en forma eficiente, de acuerdo con la 
expenenc1a en obras Similares. 

e Cant1dad de maqumana o eqUipo de construcc1on ut11tzado en horas efectivas, los que deben 
ser proporcionados en forma efic1ente y con rend1m1entos de maquinas y equipos nuevos, y 

d Cant1dad o volumen de obra real1zado durante la JOrnada. 

IV Que una vez venc1do el plazo de los cuarenta y cmco dias. sin llegar a la conciliación, la 
dependencia o ent1dad determinara el prec10 extraordmano definitivo con base en lo observado en 
la fracc1on antenor. deb1endo cons1derar los porcentaJes de md1rectos. financ1am1ento y utilidad 
pactados en el contrato, y 

V Que en el caso de que ex1sta un pago en exceso. se deberá hacer el ajuste correspondiente en la 

sigUiente est1mac1on y se procedera de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la Ley, sin 
responsab1l1dad alguna 

En todos los casos se debera notificar mensualmente al organo 1nterno de control los pa9os autorizados y 
su monto total. las obras o contratos de que se trate. el1mporte defimt1vo de cada precio extraord1narro y, en 
su caso, la ex1stenc1a de pagos en exceso. señalando su monto 
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Articulo 79.- En el caso de requerirse de modificaciones a los términos y condic1ones originales del 

contrato, las partes deberán celebrar los convenios respectivos. 

Articulo 80.- Según el tipo y las caracteristicas de los contratos, los convenios deberán contener como 

mínimo lo stgu1ente: 

1. Identificación del tipo de convenio que se realizará asi como de cada una de las partes contratantes, 

asentando el nombre y el cargo de sus representantes, asi como el acreditamiento de su 

personalidad; 

11. El dictamen técn1co y los documentos que justifiquen la celebración del convenio; 

111 El objeto del converÍio, anotando una descnpción sucmta de las modificacrones que se van a 
realtzar. 

IV. Un programa de ejecuctón valonzado mensualmente, que considere los conceptos que se realizaran 

durante su v1gencia. 

V. La est1puJacton por la que las partes acuerdan que, con excepción a lo expresamente estipulado en 

el convenio. regrrán todas y cada una de las cláusulas del contrato original; 

VI Cuando el convento tmphque un tncremento al plazo de eJecución, se deberá señalar el plazo de 

ejecuc1on para el convenio y el porcentaje que representa, así como el plazo de ejecucion total 

cons1derando el del contrato ongmal y el nuevo programa de ejecuc1ón convemdo, y 

VIl Cuando el convento 1mphque un incremento al monto además se deberá considerar lo siguiente· 

a. Que se indique la disponibilidad presupuestaria, 

b Que el 1mporte del convento esté referido con número y letra. así como el resultado de la suma 

con el contrato ongtnal, y el porcentaje que representa el nuevo importe respecto del angina!; 

c. Que se Indique la obligación. por parte del contrattsta. de ampliar la garantía en los mismos 

termtnos a los establecidos para el contrato original, y 

d Que exista un catalogo de conceptos valonzado. ind1cando las canttdades y los precios 

umtanos que lo. conforman. determinando cuál es su ongen en los térmmos del artículo 59 

de la Ley. 

CAPÍTULO CUARTO 

LA EJECUCIÓN 

Artículo 81 - La e¡ecuctón de los traba¡os debera realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en 

los programas pactados en el contrato 

Articulo 82.- Las dependenc1as y ent1dades podran lntCtar la e¡ecuctón de los traba¡os cuando hayan sido 

des1gnados el servidor público y el representante del contrattsta que fungirán como restdente y 

supenntendente de la obra. respectivamente. 

Cuando la superv1s1ón se reahce por terceras personas. el residente de obra podrá Instalarla con 

postenondaa al1nicto de los traba¡os 

SECCIÓN 1 

RESPONSABLES DE LOS TRABAJOS 

Articulo 83.- La des1gnac1on del restdente de obra deberá constar por escrito Las dependenctas y 

enttdaaes para destgnar al serv1dor pubhco que fungtra como residente de obra deberán tomar en cuenta que 

tenga los conoctm1entos. hab1hdades. expenencta y capactdad suficiente para llevar la admintstración y 

direccton de los trabajos: debiendo cons1derar el grado academice de formación profesional de la persona, 

expenencta en admm1strac1ón y construcción de obras. desarrollo profesional y el conocimiento de obras 
stmilares a las que se hara cargo 

Dependiendo de la magnitud de los traba¡os. la dependencia o entidad, previa ¡ustificación, podrá ubicar 

la res1dencia o res1denc1as de obra en la zona de Influencia de la ejecución de los trabajos. 
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Artículo 84.- Las func1ones de la residencia de obra serán las siguientes: 

Supervisión. vtgtlancia, control y revtsión de los trabajos; 

tr T ama de las decisrones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de los 

trabaJOS, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o autonzactones que 
presente el supervisor o el contratista. con relactón al cumplimiento de los derechos y obligaciones 

denvadas del contrato: 

111. Vigilar, previo al inicio de los trabaJOS, se cumplan con las condiciones previstas en los articulas 19 y 

20 de la Ley; 

IV. Vtgtlar que se cuente con los recursos presupuestales necesanos para real1zar los trabaJOS 

ininterrumpidamente. 

V. Dar apertura a la b1lácora. la cual quedará bajo su resguardo. y por med1o de ella dar las 
instrucciones pertinentes, y recibir las solicitudes que le formule el contratista: 

VI. V1gilar y conlrolar el desarrollo de los trabajos. en sus aspectos de calidad. costo. 11empo y apego a 

los programas de eJeCUCión de los trabajos de acuerdo con los avances. recursos asignados, 
rend1m1entos y consumos pactados en el contrato 

Tratándose de rendimientos y producción de la maquinaria o equ1po de construcción, se deberá 
v1g1lar que éstos cumplan con la cant1dad de trabaJO cons1gnado por el contratista en los precros 

un ita nos y los programas de ejecución pactados en el contrato. mdepend1entemente del numero de 

maqutnas o equtpos que se requ1eran para su desarrollo 

Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arquitectómcos, funcronales. de proceso. 
entre otros. deberé recabar por escnto las instrucciones o autonzactones de los respons"ables de las 
áreas correspO~nd1entes. - ' 

VIl V1g1lar que, previamente al inicto de la obra, se cuente con los proyectos arquitectomcos y de 
mgemeria, espec1ficac1ones de cal1dad de los materiales y especificac1orÍes generales y particulares 
de construCCión. catalogo de conceptos con sus análiSIS de precios unitarios o alcance de las 
actividades de obra. programas de eJecución y summ1stros o util1zac1ón, términos de referencta'·y 
alcance de serviCIOS. 

VIII Rev1sar. controlar y comprobar que los matenales. la mano de obra. la maquinaria y eqwpos sean de 

la calidad y características pactadas en el contrato, 

IX Autonzar las est1mac1ones, verificando que cuenten con los números generadores que las 
respalden. 

X Coordmar con los serv1dores pUbhcos responsables. las terminaciones antic1padas o rescisiones de 
obras y, cuando procedan. las suspensiones de obra. debiéndose aux1har de la dependencia o 
entidad para su formaltzac1on. 

XI Tramrtar. en su caso. lOs convenros mod1ficatonos necesanos. 

XII Rend1r informes penódrcos. a si como un tnforme final sobre el cumplimiento del contratista_ en los 
aspectos legales. tecmcos. econom1cos. financteros y admtmstrativos: 

XIII Autonzar y firmar el finrqurto del contrato. 

·x1v Venfrcar la correcta conclustón de los trabaJOS, deb1endo vigilar que la unidad que deba operar1a 
recrba oportunamente el mmueble en condtc1ones de operac1ón, los planos correspondientes a la 
construccton final. así como los manuales e instructiVOS de operación y mantentmtento y los 
certlftcados de garantía de calidad y func1onam1ento de los b1enes instalados; 

XV Cuando exista un camb10 sustancial al proyecto. a sus especificaciones o al contrato, el res1dente de 
obra presentara a la dependencia o ent1dad el problema con las alternativas de solución, en las que 

se analice factibilidad. coslo y 11empo de ejecución. y estableceré la necesidad de prórroga. en su 
caso. y 

XVI Las demas funciones que señalen las dependencias y entidades. 

r·. 
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Articulo 85.- La supervisión es el auxilio técnico de la residencia de obra. con las funciones que para tal 
efecto se señalan en este Reglamento. con ondependenc1a de los que, en su caso, se pacten en el contrato 
de supervisión. 

Articulo 86.- Las funciones de la supervisión seran las que a continuación se señalan: 

1. Previamente al. onic1o de los trabajos, debera ·rev1sar detalladamente la información que le 
proporcione la residencia de obra con relación al contrato, con el objeto de enterarse con detalle de 

las condiciones del sit1o de la obra y de las diversas partes y características del proyecto. debiendo 

recabar la información necesana que le permita inic1ar los trabajOS de superv1sión segUn lo 

programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta su conclusión: 

11 Integrar y mantener al corriente el arch1vo derivado de la realización de los trabaJOS. el que 
contendrá entre otros. 

a. Copia de planos; 

b Matrices de prec1os un1tanos o cédula de avances y pagos programados. según corresponda; 

e Modificaciones a los planos: 

d. Reg1stro y control de la bitácora, y las m1nutas de las Juntas de obra: 

e Perm1sos. hcenc1as y autorizaciones, 

Contratos. convenios. programas de obra y suministros. nUmeras generadores, cant1dades de 

obra realizadas y faltantes de ejecutar y presupuesto. 

g Reportes de laboratono y resultado de las pruebas. y 

h Manuales y garantia de la maqwnana y equipo: 

lll Vigilar la buena eJecución de la obra y transm1t1r al contratista en forma adecuada y oportuna las 
ordenes provenientes de la res1dencta de obra, 

IV. Registro diana en la b1tacora de los avances y aspectos relevantes durante la obra: 

V. Celebrar JUntas de trabaJo con el contratista o la restdencia de obra para analizar el estado, avance, 

problemas y alternativas de solucion, cons1gnando en las minutas los acuerdos tomados: 

VI Analtzar con la residenc1a de obra los problemas técn1cos que se susc1ten y presentar alternativas 
de solucion. 

VIl V1g1lar que el supenntendente de construcción cumpla con las condtc1ones de seguridad. h1g1ene y 
l1mp1eza de los trabajos. 

VIII Rev1sar las est1mactones de trabaJOS ejecutados para efectos de que la residencia de obra las 

apruebe: conJuntamente con la suoenntendencta de construcción del contratista deberán firmarlas 
oportunamente para su tram1te de pago 

IX Vtgitar que los planos se mantengan debidamente actualizados. por conducto de las personas que 
tengan as1gnada d1cha tarea. 

X Anahzar detalladamente el programa de e1ecucron de los trabajos constderando e rncorporando, 

según el caso. los programas de sum1n1stros que la dependencra o entrdad haya entregado al 

contratista, referentes a matenales. maqu1naria. eqUtpos. tnstrumentos y accesorios de instalación 
permanente. 

XI Coadyuvar con la res1denc1a de obra para vtgtlar que los matenales, la mano de obra. la maquinaria 
y eqwpos sean de la calidad y caractenstlcas pactadas en el contrato, 

XII Venficar la debtda termmacton de los trabaJOS dentro del plazo convemdo: 

XIII Coadyuvar en la elaboracton del fin1qu1to de los trabaJos. y 

XIV Las demas que le señale la res1dencta de obra o la dependencta o entidad en tos términos de 
referencia 
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Articulo 87.- El superintendente de construcción deberá conocer con amplitud los proyectos, normas de 
calidad y especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de obra, programas de 
ejecución y de sumrnistros, incluyendo los planos con sus modificaciones, especificaciones generales y 
particulares de construcción y nOrmas de calidad, bitácora, convenios y demás documentos inherentes. que 
se generen con motrvo de la ejecución de los trabajos ' 

Asimismo, debe estar facultado por el contratista, para oir y recibir toda clase de notrficaciones 
relacronadas con los trabajos, aun las de carácter personal, asi como contar con las facultades sufic1entes 
para la toma de decisrones en todo lo relativo al cumplimrento del contrato. 

La dependencia o entidad en el contrato. podré reservarse el derecho de solicitar en cualqu1er momento, 
por causas justificadas, la sustitución del superintendente de construcción, y el contrat1sta tendrá la 
obhgac1on de nombrar a otro que reúna los reqwsitos exigidos en el contrato. 

Artículo 88.- Si el contratista realiza trabajOS por mayor valor del contratado, sin mediar orden por escnto 
de parte de la dependencia o entidad, Independientemente de la responsabilidad en que 1ncurra por la 
ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación 
alguna del plazo de e¡ecuc1ón de los traba¡os 

Cuando los traba¡os no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las 
órdenes escntas de la dependencia o entidad, ésta podrá ordenar su demolición, reparación o reposiCión 
rnmediata con los trabajos ad1cic~males que resulten necesanos, que hará por su cuenta el contratista sin que 
tenga derecho a retribución ad1C1ona! alguna por ello En este caso, la dependencia o entidad. si lo estima 
necesario. podra ordenar la suspenSión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo 
la repos1c1ón o reparación de los mismos, s1n que esto sea mot1vo para amphar el plazo señalado para su 
termrnac1ón 

Articulo 89.- Los nesgas. la conservación y la limpieza de los trabajOS hasta el momento de su entrega 
seran responsabilidad del contratista. 

Articulo 90.- El contrat1sta estará obligado a coadyuvar en la extrnción de 1ncend1os comprendidos en las 
zonas en que se ejecuten los trabajos objeto del contrato. con el personal y elementos de que d1sponga para 
ese fin. 1gualmente el contratista se obl1ga a dar av1so al res1dente de obra de la existencia de 1ncend1os, de 
su locallzaclon y magmtud 

Articulo 91.- El contratista tendrá la obl1gación de not1ficar al residente de obra la apanción de cualquier 
brote ep1dém1co en la zona de los trabajos objeto del contrato y de coadyuvar de inmediato a combatirlo con 
los med1os de que d1sponga. Tamb1en enterará al res1dente de obra cuando se afecten las condic1ones 
amb1entales y los procesos ecolog1cos de la zona en que se realicen los trabaJOS. 

Articulo 92.- De las estJmac1ones que se cubran al contratista se le descontarán los derechos que, 
conforme a la Ley Federal de Derechos. procedan por la prestaCión del servicio de inspección. vtgilancia y 
control de las obras y serv1c1os que reahza la Contralona. 

SECCIÓN 11 
BITÁCORA 

Articulo 93.- El uso de la brtacora es obhgatono en cada uno de los contratos de obras y serVIcios; 
deb1endo permanecer en la residencia de obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio, 
sm que la b1tacora pueda ser eX1ra1da del lugar de los trabajos 

Articulo 94 - La b1tácora se a¡ustara a las necesrdades de cada dependencia o entidad, y debera 
considerar como min1mo lo srgUiente 

l. Las ho¡as ongrnales y sus cop1as deben estar s1empre fohadas y estar referidas al contrato de que 
se trate. 

11 Se debe contar con un angina! para la dependencia o entidad y al menos dos copias, una para el 
contrat1sta y otra para la res1dencra de obra o la superv1s1ón, 

111. Las copras deberan ser desprend1bles no asi las onginales. y 

IV El conten1do de cada nota debera precisar. según las circunstancias de cada casa· número, 
clasificación. fecha. descnpcion del asunto. y en forma adicional ubicación, causa, solución, 
prevenc1on. consecuencia económ1ca. responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como 
la referencra, en su caso, a la nota que se contesta. 
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Articulo 95.- Las dependencias y entidades asi como el contratista debenin observar las siguientes 

reglas generales para el uso de la bitácora: 

1. Se deberá imc1ar con una nota especial relacionando como mínimo la fecha de apertura. datos 

generales de las partes involucradas. nombre y finma del personal autorizado. domicilios y teléfonos. 

datos particulares del contrato y alcances descriptivos de los trabajos y de las características del 

sitio donde se desarrollarán, así como la mscnpción de los documentos que identifiquen oficialmente 

al personal técnico que estará facultado como representante de la contratante y del contratista, para 

la utihzactón de la bitécora, tndicando a quién o a quiénes se delega esa facultad, 

11 Todas las notas deberán numerarse en forma seriada y fecharse consecutivamente respetando, sm 

excepcton. el orden establecido; 

111. Las notas o astentos deberán efectuarse claramente, con tinta indeleble, letra de molde legible y sin 

abreviaturas: 

IV. Cuando se cometa algún error de escntura. de intención o redacción, la nota deberá anularse por 

qu1en la em1ta, abnendo de Inmediato otra nota con el número consecutivo que le corresponda y con 

la descnpc1ón correcta: 

V La nota cuyo ong1nal y cop1as aparezcan con tachaduras y enmendaduras, será nula; 

VL No se deberá sobreponer n1 añadir texto alguno a las notas de bitácora, m entre renglones, 

margenes o cualquier otro s1t1o. de requenrse, se deberá abrir otra nota hac1endo referenc1a a la de 

ongen; 

VIl Se deberán cancelar los espacios sobrantes de una hoJa al completarse el llenado de laS m1smas: 

VIII. Una vez firmadas las notas de la bitacora. los interesados podrán ret1rar sus respectivas cop1as: 

IX Cuando se requiera. se podrán validar ofic1os. m1nutas. memoranda y Circulares. refinendose al 

contenidO de los mismos. o b1en. anexando copias, 

X_ El comprom1so es de ambas partes y no puede evad1rse esta responsabilidad Asim1smo. deberá 

ut11izarse la b1tacora para asuntos trascendentes que denven del objeto de los trabajos en cueshón: 

XI Todas las notas deberán quedar cerradas y resueltas. o especificarse que su soluc1ón será 

postenor. deb1endo en este último caso. relac1onar la nota de resolución con la que le dé ongen, y 

XII El c1erre de la bitacora. se cons1gnara en una nota que de por termmados los trabaJOS 

Articulo 96.~ Para cada una de las bitácoras se debera espeCificar y validar el uso de este mstrumento. 

prec1sando como min1mo los SigUientes aspectos. los cuales deberan asentarse inmediatamente después de 
la nota de apertura 

Horano en el que se podra consultar y asentar notas. el que deberá comcidir con las JOrnadas de 

trabaJo de campo. 

11 Establecer un plazo max1mo para la firma de las notas. deb1endo acordar las partes que se tendrán 

por aceptadas venc1do el plazo. 

111 Proh1b1r la mod1ficac1ón de las notas ya firmadas. as1 sea por el responsable de la anotacion 
ong1nal. y 

IV Regular la autonzac1on y rev1s1ón de est1mac1ones. nUmeras generadores. cantidades adiciOnales o 

conceptos no prev1stos en el contrato. asi como lo relat1vo a las normas de segundad, hig1ene y 
protecc1on al amb1ente que deban Implementarse 

Articulo 97.- Por lo que se refiere a contratos de serviCIOS, la bitácora deberá contener como minimo las 

modificaciones autorizadas a tos alcances del contrato. las ampliaciones o reducctones de los mtsmos y los 

resultados de las rev1s1ones que efectue la dependencta o ent1dad. así como las solicitudes de información 
que tenga que hacer el contratista. para efectuar las labores encomendadas. 
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SECCIÓN 111 
LA FORMA DE PAGO 

Artículo 98.- Las cantidades de trabajos presentadas en las estimaciones deberán corresponder a la 
secuencia y tiempo prev1sto en los programas pactados en el contrato. 

Las dependencias y entidades deberán establecer en el contrato, el lugar en que se realizará el pago Y 
las fechas de corte, las que podrán refenrse a fechas fijas, o bien, a un acontec1mtento que deba cumplirse 

No implrcará retraso en el programa de eJ'ªcución de la obra y, por tanto, no se constderaré como 
incumpl1m1ento del contrato y causa de resctsión admlnistrattva, el atraso que tenga lugar por la falta de pago 
de esttmac1ones, debtendo documentarse tal situación y registrarse en la bitácora. 

, Artículo 99.- Los 1mportes una vez analizados y calculados deberán considerar para su pago los 
derechos e impuestos que les sean aplicables. en los términos de las leyes fiscales. 

El contrat1sta sera el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago. cumplan con 
los requ1sttos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por la falta de alguno de éstos o por 
su presentación tncorrecta. no sera mottvo para soltcitar el pago de los gastos financieros a que hace 
referencia el artículo 55 de la Ley 

Articulo 100.- En los contratos de obras y servictos únicamente se reconoceran los sigwentes trpos de 
estimactones 

De trabajos ejecutados. 

11 De pago de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catalogo angina! del contrato, y 

111. De gastos no recuperables a que alude el articulo 62 de la Ley. 

Articulo 101.- El pago de las esttmaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos. 
ya que la dependencia o enttdad tendrá el derecho de reclamar por trabaJos faltantes o mal eJecutados y. en 
su caso. del pago en exceso que se haya efectuado · 

Artículo 102.- Los documentos que deberan acompañarse a cada esttmacron serán determtnados por 
cada dependencra o enttdad. atendrendo a las caracteristtcas. complejtdad y magnitud de los trabajos. los 
cuales seran. entre otros. los stgutentes 

Números generadores. 

11 Notas de bitacora. 

111 Croqu1s, 

IV Controles de calrdad, pruebas de laboratono y fotografias: 

V Ani:lltsts. cálculo e mtegracron de los tmportes correspondtentes a cada esttmac1ón, y 

VI. Avances de obra. tratandose de contratos a precro alzado 

Articulo 103.- En los contratos a base de prec1os unttarios se tendrán por autorizadas las estimaciones 
que las dependencias y enttdades omitan resolver respecto de su procedencia. dentro del térmtno que para 
tal efecto dtspone el articulo 54 de la Ley 

En todos los casos. el restdente de obra debera hacer constar en la biti:lcora, la fecha en que se 
presentan las esttmac1ones 

En e! caso de que el contratista no presente las estimaciones en el plazo establectdo en el articulo 54 de 
la Ley. !a est1mac1on correspondtente se presentara en la s1gu1ente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la 
reclamacton de gastos financreros por parte del contratista 

Articulo 104.- En los contratos celebrados a prec•o alzado las dependencias y entidades podrán optar por 
estipular el pago del 1mpof'!e de los traba¡os hasta su total termrnactón o cuando se finalice cada actividad 
prtnctpal de obra. conforme a las fechas pactadas 

Cuando las caracteristtcas. magnrtud y compleJidad de los trabaJOS que se vayan a real1zar lo reqweran, 
las dependenctas y ent1dades podran soltcrtar en las bases de hc1tacion que Jos lic1tantes establezcan fechas 
claves o hitos a que se a¡ustaran sus programas de e¡ecución, con el objeto de que en el contrato 
correspondiente se pacte el pago respecttvo y que los traba¡os puedan tener la continuidad necesaria para Su 
oportuna terminac1ón. En todos los casos. las fechas claves o httos deben corresponder a porcentajes 
parc1ales de e¡ecuctón de traba¡os. ser congruentes con el financ1am1ento requendo por el ltc1tante y ser 
claramente med1bles. 
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Las fechas claves o h1tos. deberan ser congruentes con la red de act1vidadas, la cédula de avances y 

pagos programados y en general con los programas de ejecución pactados. 

Articulo 105.- El pago de los ajustes de costos en los contratos sólo procedera para los contratos a base 

de prec1os umtarios o la parte de los mixtos de esta naturaleza. Cuando el porcentaje del ajuste de los costos 

sea al alza, sera el contratista qUien lo promueva; si es a la baja, sera la dependencia o entidad 

quten lo realice. 

Los contratistas dentro de los sesenta días naturales stguientes a la publicación de los índtces aplicables 

al periodo que los mismos indtquen, deberán presentar por escnto la solicitud de ajuste de costos a la 

dependencia o ent1dad. En el contrato se est1pulara que transcurrido dicho plazo, precluye el derecho del 

contratista para reclamar el pago 

La dependencta o entidad dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud. 

deberá emitir por escnto la resolución que proceda En ~so contrano. la solicitud se tendrá por aprobada. 

Articulo 106.- El pago de los a¡ustes de costos y del costo por financiamiento se efectuara en las 

esttmaciones stgutentes al mes en que se haya autonzado el aJuste concedido, aplicando al importe de las 

esttmactones el Incremento desglosado correspondiente a d1chos factores a cada t1po de ajuste: deb1éndose 

aplicar los Ult1mos que se tengan autorizados 

Todos los factores de aJuste concedidos deberan acumularse. 

Articulo 107.- La autonzac1ón del pago de los gastos no recuperables debera constar por escnto, 

acompañado de la documentación que acred1te su procedencia, sm neces1dad de celebrar conveniO alguno. 

El pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables debidamente comprobados se 

real1zaré conforme a los términos y concjic1ones del segundo pérrafo del artículo 54 de la Ley .. 

A los importes que resulten no les seré aplicable costo adicional alguno por concepto de mdtrectos, 

financ1am1ento. n1 utilidad 

SECCIÓN IV 

LOS ANTICIPOS 

Articulo 108.- El pago del ant1c1po poGré realizarse en una sola exhibición o en varias parcialidades. en 

este Ult1mo caso. las dependenc1as y ent1dades deberan señalarlo dentro de las bases de licitac1ón y en el 

contrato respectivo 

Para determinar el porcentaje de los ant1c1pos que se otorgaran, las dependencias y ent1dades deberán 

tener en cuenta las caractenst1cas. complejidad y magmtud de los trabajos. los que tendran por objeto el 

apoyar la deb1da eJecucJon y continUidad de las obras y serviCIOS 

Articulo 109.- El1mporte de los ant1c1pos que se otorguen a los "contratistas sera el que resulte de aplicar 

el porcentaJe señalado en la convocatorra y en las bases de IICitacJon, al monto total de la propuesta, si los 

trabaJOS se real1zan en un solo eJerciCIO. Cuando los trabaJOS se real1cen en mas de un ejerciCIO, el monto se 

obtendré aplicando el porcentaJe señalado a la as1gnac1on presupuestana aprobada para el contrato en el 
eJerciCIO de que se trate 

Articulo 110.- El d1fenm1ento del programa de ejecución de los trabajos. por el atraso en la entrega de los 

antiCipos conforme a los termmos de la fracc1on 1 del art1culo 50 de la Ley, sólo es aplicable en el primer 
e¡ercíc10. 

Artículo 111.- El 1mporte del ant1c1po se pondra a dispos1c1ón del contrat1sta contra la entrega de la 
garant1a prev1sta en el articulo 48. fracc1on 1 de la Ley 

Cuando el contratista no eJerza el ant1cipo otorgado en la forma pactada en el contrato, las dependencias 
y ent1dades no podran ex1g1rle cargo alguno 

Articulo 112.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento, una vez autorizado el antiCipo 
correspondiente al contrato de que se trate. las dependencias y entidades deberán considerarlo como un 
Importe pagado 
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Articulo 113.- Para la amortización de los ant1cipos otorgados se procederá de la s1guiente manera: 

1. La amortización que se aplicará al importe de cada estimación de trabajos ejecutados por el 
contratista, la cual deberá ser proporcional al porcentaje de anticipo otorgado; 

11. En los trabajos que se realicen al amparo de convenios donde no se hayan considerado antic1pos. 
no se deberé realiz_ar mnguna amortización ni afectación en el ajuste de costos, salvo que por el 
camb10 del eJerciCIO presupuestano se hubieren otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer 
párrafo del articulo 23 de la Ley. y 

111. El procedimiento de amortización, deberá realizarse conforme a lo s1guiente. 

a Cuando los trabaJOS se reahcen en un solo ejercicio, el importe del anticipo otorgado en el 
e¡ercic10 se amortizara en el mismo penado del eJercicio en que se otorgue, 

b En caso de que el ant1C1po se otorgue conforme a lo señalado en el primer párrafo de la 
fracción V del articulo 50 de la Ley. deberá procederse de la siguiente manera 

El porcentaje de la amortización del antic1po en el primer eJerCICIO, sera el resultado de 
d1v1d1r el importe del ant1cipo concedido en el pnmer ejercicio. entre el1mporte total de los 
traba¡os a eJercer en el pnmero y segundo ejercicios. conforme al programa conven1do: 

2 El porcentaje de la amortización del ant1cipo en el segundo e¡ercicio. será el resultado de 
diVIdir el saldo por amortizar del primer ejerciCIO más el anticipo concedido. entre el 
importe total de los trabajos a ejercer en el segundo eJerCICIO, conforme al programa 
convenido, y 

3 En caso de que la obra se e¡ecute en más de dos ejerciCIOS, la amort1zacion en el tercer 
ejerctCIO y subsecuentes. debera realizarse como se md1ca en el inciso a. de esta 
fracción, y 

e En caso de que exi.sta un saldo faltante por amort1zar, éste se deberá liquidar en la estJmac1ón 
final. es dec1r, la últ1ma que se presente para su pago por parte del contratista 

SECCIÓN V 
SUSPENSIÓN DE OBRA 

Articulo 114.- Cuando ocurra la suspensión. el serv1dor púbhco des1gnado por la dependencia o enttdad 
lo not1ficara al contrat1sta. señalando las causas que la mot1van. la fecha de su in1c1o y de la probable ~\ 

reanudación de los trabajos. asi como las acc1ones que debe considerar en lo relativo a su personal, 
maqumana y equ1po de construcción 

La fecha de terminac1ón se prorrogara en igual proporción al penado que comprenda la suspensión. Sin 
mod1ficar el plazo de eJecución conven1do La formahzac1ón se realizará mediante el acta c1rcunstanc1ada de 
suspensión 

No será mot1vo de suspens1on de los lrabaJOS, el sumimstro deficiente del proveedor de matenales y 
equipos de mstalac1ón permanente. cuando d1cho sum1n1stro sea responsabilidad del contratista 

Articulo 115.· El contratrsta a part1r de la notificacton que dé por terminada la suspensión, podrá solicitar 
el pago de los gastos no recuperables a que hace referencra el articulo 62 de la Ley, y que se generen 
durante la suspens1ón 

Articulo 116.· Tratandose de suspens10n de traba¡os el pago de gastos no recuperables se hm1tara a lo 
srgu1ente 

Las rentas de equ1po o. SI resulta mas barato. los fletes del ret1ro y regreso del mismo a la obra: 

IL Hasta un dos por c1ento de tos costos d1rectos para los conceptos de trabajo programados y que no 
fueron e¡ecutados durante el penado de la suspensión En mngún caso, el monto aplicado podrá ser 
mayor al determrnado por el contratista para los Indirectos de las ofic~nas centrales en su propuesta: 

111 La plantilla de veladores y personal de conservac1ón y vtgrlanc1a de las instalacrones y obras, 
asignados durante la suspension. 

IV Costos de adm1mstrac1on de obra en cuanto a honoranos, sueldos y prestaciones del personal 
tecmco y administrativo estnctamente necesario y que tenga una función específica durante la 
suspens1on. 
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V. La mano de obra que sea estrictamente necesaria y que tenga una función especifica durante la 
suspensión y que no haya sido trasladada a otro frente de trabajo; 

VI. Costo del mantemmiento y renta. si es el caso, de oficinas y demás instalaciones de campo, y 

Vil. En su caso. el costo que represente la extens16n de las garantias. 

Para la determinación de estos gastos se deberán considerar como base para su cálculo, los programas y 
costos origrnalmente propuestos por el contratrsta. debréndose ajustar con el último porcentaJe de ajuste 

autonzado antes de la suspensión 

Artículo 117.- En todos los casos de suspensión, la dependencia o entrdad deberá levantar un acta 
crrcunstancrada en la que hará constar como mimmo lo srguiente: 

Lugar, fecha y hora en que se levanta el acta, 

11. Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o entrdad y del supenntendente de 
construccron del contratrsta, asi como del servidor públiCO autonzado para ordenar la suspens1on en 
los términos del articulo 60 de la Ley; 

111. Datos de identificación de los trabajos que se habrán de suspender, si la suspensión es parc1al. solo 
identificar la parte correspondiente y las medidas que habrán de tomarse para su reanudación: 

IV. Declaración de los mot1vos que dieron ongen a la suspensión; 

V Una relactón pormenonzada de la situación lega!. admm1strattva, técnica y economtca en la que se 
encuentren tos trabaJos o la parte que se vaya a suspender, deb1endo hacer constancia del oersonal 
y equtpo que se ret1ra y del que se autonza su permanencia, de acuerdo con el programa de 
ejecuc1on convenido, 

VI. El t1empo de durac1án de la suspensión. Cuando la reanudación de los·trabajos esté l1gada a un 
hecho o acto de realización crerta pero de fecha mdeterm1nada. el periodo de la suspens1on estará 
sujeto a la actual1zac1on de ese evento, 

VIl. Señalar las acciones que segUira la dependencia o entidad. las que deberan asegurar los b1enes y el 
estado de los trabaJOS. asi como procurar la conclusión de los m1smos; 

VIII Determmac1ón del programa de ejecución que se aplicará, el que deberá considerar los difenm1entos 
que la suspens1ón angina, ajustando s1n mod1f1car los penados y procesos ~e construcc1on ind1cados 
en el programa de eJecución conven1do en el contrato, y 

IX En su caso, las med1das de protecc1on que resulten necesanas para salvaguardar los trabaJOS 
real1zados. el lugar de trabajo, sus mstalac1ones y equ1pos 

Articulo 118 - S1 durante la v1gencia del contrato ex1sten susoens1ones de los trabaJOS cuyos penados 
sean reduc1dos y dif1c1les de cuantificar. las partes podran acordar que los penados sean agrupados y 
formalizaaos med1ante la suscrrpcrón de una sola acta c1rcunstanc1ada 

Articulo 119.- Cuando las suspensrones se denven de un caso fortuitO o fuerza mayor no ex1sttrá ntnguna 
responsab1hdad oara las partes. deb1endo Lm1camente suscnb1r un conven1o donde se reconozca el plazo de 
la suspension y las fechas de re1n1c1o y term1nac1on de los traba¡os. sm modificar el plazo de e¡ecuc1on 
establecJao en el contrato S1n embargo, cuando los traba¡os resulten dañados o destruidos y éstos reqUieran 
ser renab1l1tados o repuestos. deberan reconocerse y pagarse med1ante la celebracion de un conven1o en los 
termmos del art1culo 59 de la Ley. s1empre que no se ut1l1cen para corregir defic1enc1as o 1ncumplim1entos 
antenores. Imputables al contratista 

Cuando las suspensiones se denven de un caso fortu1to o fuerza mayor, sólo será procedente el pago de 
gastos no recuperables por tos conceptos enunciados en las fracc1ones 111. IV y V del articulo 116 de este 
Reglamento. salvo que en las bases de IJcrtac1on y en el contrato correspondiente se prevea otra s1tuac1ón 

SECCIÓN VI 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

Artículo 120.- Solo en los casos expresamente señalados en el articulo 60 de la Ley, procederá la 
termmac1ón ant1C1pada de los contratos. por lo que no podra celebrarse ningún acuerdo entre las partes 
para tal efecto 
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Artículo 121.- En" todos los casos de terminación anticipada se deberán realizar las anotaciones 
correspondientes en la bitacora. debiendo la dependencia o entidad levantar un acta circunstanciada. dOnde 
se haga constar como mínimo lo Siguiente· 

Lugar. fecha y hora en que se levanta. 

11 Nombre y firma del res1dente de obra de la dependencia o entidad y del supenntendente de 
construcción del contratista; 

111 Descnpción de los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; 

IV Importe contractual; 

V Relación de las estimac1ones o de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera defimdo la 
terminación anticipada: 

VI. Descnpción pormenonzada del estado que guardan los trabajos. 

VIl Periodo de eJecución de los trabajos. prec1sando la fecha de mrcio y termrnación contractual y el 
plazo durante el cual se eJecutaron trabaJOS; 

VIII Una relactón pormenonzada de la situación legal, admrmstrativa, técnica y económica en la que se 
encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente. 

IX Señalar todas las acc1ones tendientes a asegurar los b1enes y el estado que guardan los trabajos. y 

X Penado en el cual se determmaré el fimquito del contrato y el importe al que ascenderán los gastos 
no recuperables 

Articulo 122.- Tratándose de una term1nacion antiCipada los gastos no recuperables serán: 

l. Los gastos no _§lmort¡zados po~ concepto de: 

a 

b 

e 

d 

La constrUcc10n de ofic1nas, almacenes, bodegas, campamentos e 1nstalac1ones en el Sitio de 
los trabajos. Al ser liquidados estos gastos. las construcciones seran prop1edad de la 
Federac1ón o de la ent1dad. 

Oficmas. almacenes. bodegas. campamentos e rnstalaciones rentados por el contratista. con el 
objeto de atender dtrectamente las necestdades de la obra: . ' 
La msta!ac1on y montaJe de plantas de construcc1on, talleres y su retiro, y 

La parte proporc1onal del costo de transporte de 1da y vuelta de la maqu1naria o equipo de 
construccton y de plantas y elementos para mstalac10nes de acuerdo con el programa de 
util1zac¡on. y la exped1cion de la garantra de cumplimiento del contrato: 

11 El 1mporte de los matenales y equ1pos de instalac1on permanente adquiridos por el contratista y que 
se encuentren en el sitio de los trabajos. cam1no a este. terminados o habilitados en los talleres o 
fábncas correspondientes. s1empre que cumplan con las especificaciones de calidad y que la 
cuant1a sea acorde con las cantidades de obra pend1entes de eJecutar según los programas 
conven1dos. y 

111 Lrqutdacton del personal obrero y adm1mstrativo directamente adscrito a la obra. s1empre y cuando 
no sean empleados permanentes del contrat1sta 

Articulo 123.- Para la elaboracion del fimqUitO del contrato que se haya dado por terminado 
ant1c1padamente. deberan observarse las reglas que para el fintquito de obra concluida se establecen en la 
secc1on IX de este Capitulo 

SECCIÓN VIl 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATO 

Artículo 124.- La resc1sion adm1nistrat1va de los contratos deberá ser el último medio que las 
dependenc1as y entidades ut1hcen. ya que en todos los casos. previamente, deberán promover la ejecución 
total de los trabaJos y el menor retraso pos1ble 

En el caso de resc1s1ón, las dependenc1as y entidades optarán por aplicar retenciones o penas 
convencionales antes de 101C1ar el proced1m1ento de resc1s1ón. cuando el incumplimiento del contrato derive 
del atraso en la ejecucion de los trabaJos_ 
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Articulo 125.- Cuando la dependencia o entidad sea la que determine rescindir un contrato. dicha 
resc1síón operará de pleno derecho y sin necesidao de declaración judicial; bastando para ello que se cumpla 
el procedimiento que para tal efecto se establece en la Ley; en tanto que si es el contratista quien decide 
rescmd~rlo. será necesano que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración 
correspondiente 

Articulo 126.· Cuando se obtenga la resoluc1ón judicial que determme la rescisión del contrato por 
incumplimiento de alguna de las obligaciones. imputables a la dependencia o entidad, se estara a lo que 
resuelva la autondad JUdtctal 

Artículo 127.- Las dependencias y entidades procederán a la rescrsión admmistrativa del contrato cuando 
se presente alguna de las SIQutentes causas: 

S1 el contrattsta, por causas tmputables a él, no inicia los trabaJOS objeto del contrato dentro de los 
qu1nce dias siguientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a la Ley y este 
Reglamento, 

11 S1 mterrumpe tnjustificadamente la ejecuctón de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna 
parte de ellos. que hubiere s1do detectada como defectuosa por la dependencia o entidad, 

111 Si no e¡ecuta los traba¡os de conform1dad con lo estipulado en el contrato o sin motivo ¡ust1ficado no 
acata las órdenes dadas por el res1dente de obra o por el supervrsor: 

IV Si no da cumplimiento a los programas de ejecución por falta de matenales. trabaJadores o equtpo 
de construcc1on y, que a JUICIO de la dependencia o enttdad, el atraso pueda dtficultar la termmactón 
sattsfactoria de los trabajos en el plazo est1pulado. 

No Implicará retraso en el programa de e¡ecución de la obra y, por tanto. no se considerara como 
tncumphm1ento del contrato y causa de su resc1sión. cuando el atraso tenga lugar por la falta de 
mformacion referente a planos. especificaciones o normas de calidad. de entrega fisi_ca de las áreas 
de traba¡o y de entrega oportuna de matenales y eqwpos de mstalacion permanente. de llcenc1as. y 
perm1sos que deba proporcionar o sumintstrar la contratanfe. asi como cuando la dependencia o 
ent1dad hub1ere ordenado la suspens1on de los traba¡os. 

V S1 es declarado en concurso mercantil en los terminas de la Ley de Concursos Mercantiles: 

VI. S1 subcontrata partes de los traba¡os ob¡eto del contrato. sm contar con la autonzac1ón por escnto de 
la dependencia o entidad. 

VIl S1 cede los derechos de cobro derivados del contrato. stn contar con la autorizactón por escnto de la 
dependencia o entidad. 

VIII S1 el contratista no da a la dependencia o ent1dad y a las dependencias que tengan facultad de 
mterven1r. las facihoades y datos necesanos para la mspecc1ón, v1g1lanc1a y superv1s1ón de los 
matenales y traba¡os. 

IX St el contratista camb1a su nac1onalldad por otra. en el caso de que haya srdo establecido como 
requ1stto. tener una determinada nactonalídad: 

X S1 stendo eX1ran1ero. 1nvoca la protecc1ón de su gob1erno en relactón con el contrato, y 

XI En general. por el 1ncumpltmtento de cuatqu1era de las obl1gactones derivadas del contrato. las leyes. 
tratados y demas apl1cabtes 

Las dependencias y enttdades. atendtendo a las caracterist1cas. magnitud y complejidad de los trabajos, 
podran establecer en tos contratos otras causas de rescts1on 

Articulo 128.- En la nottficac1on que las dependencias y enttdades realicen al contratista respecto del 
in1c1o del procedlmtento de resc1S1on. se señalaran los hechos que mottvaron la determinacion de dar por 
resctnd1do el prop1o contrato. relac1onandolos con las est1putactones especificas que se constderen han s1do 
mcumpltdas 

Articulo 129.· 81 transcurndo el plazo que señala la fracción 1 del articulo 61 de la Ley. el contratista no 
manifiesta nada en su defensa o s1 despues de analizar las razones aducidas por éste, la dependencia o 
ent1dad est1ma que las m1smas no son sat1sfactonas. em1t1ré por escrito la determinación que proceda 

Los tramrtes para hacer efectivas las garantías se tntciarán a partir de que se dé por rescindido 
el contrato 
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Artículo 130.- El acta circunstanciada de la resc1síón a que hace referencia el segundo párrafo del 

articulo 62 de la Ley. deberá contener. como mínimo. lo sigUiente 

J. Lugar. fecha y hora en que se levanta; 

JI. Nombre y firma del residente de obra de la dependencia o entidad y. en su caso. del supervisor y del 

supenntendente de construcción del contratista. 

IIL Descnpctón de los trabajoS y de los datos que se consideren relevantes del contrato que se 

pretende resctndir; 

IV. Importe contractual considerando, en su caso, los convenios de modificación, 

V Descnpción breve de los mottvos que dteron origen al procedimiento de rescisión, asi como de las 
esttpulactones en las que el contratista tncurnó en tncumplimtento del contrato; 

VI Relación de las esttmactones o de gastos aprobados con antenoridad al inicio del procedtmiento de 

resctsion. así como de aquéllas pendtentes de autonzactón, 

VIl Descripción pormenorizada del estado que guardan los traba¡os: 

VIII Penado de e¡ecuc1ón de los trabajos, prec1sando la fecha de míc1o y terminación contractual y el 

plazo durante el cual se e¡ecutaron los trabajos: 

IX Relación pormenonzada de la s1tuac1on legal, adminrstrativa, técnica y económ1ca en la que se 

encuentran los trabajos realizados. y los pendientes por ejecutar. y 

X Constancia de que el contratista entregó toda la documentación necesana para que la dependenc1a1 

o ent1dad pueda hacerse cargo y, en su caso, contmuar con los traba¡os. \ 

La determinación de dar por rescmd1do admimstrat1vamente el contrato, no podrá ser revocada O' 

modificada por la prop1a dependencia o enttdad 

Articulo 131.- Las dependencias y entidades podran, Junto con el contratrsta. dentro del fimqu1to. conc11iar 

los saldos denvados de la rescis1on con el fin de preservar los intereses de las partes 

Articulo 132.- Las dependencias y entidades podrtm hacer constar en el fintqUJto. la recepc1ón de los~ 

traba¡os que haya realizado el contratista hasta la resc1s1ón del contrato, así como de los equ1pos. matenales¡ 

aue se hubteran Instalado en la obra o serviCIO o se encuentren en proceso de fabricación, Siempre y cuando 

sean susceptibles de ulll1zac1ón dentro de los trabaJOS pendientes de realizar, deb1endo en todo caso 

a¡ustarse a lo s1gurente· 

Sólo podrá reconocerse el pago de aquellos matenales y equipos que cumplan con las 

especificaciones particulares de construcc•on. normas de cal1dad y hasta por la cantidad requerida 

para la realizac1on de los trabaJOS fa1tantes de ejecutar. de acuerdo con el programa de ejecución 

v1gente. a la fecha de rescis1on. 

11 El reconocrm1ento de los matenales y equ1pos de instalación permanente se realizará 

invanablemente a los prec1os estipulados.en los análisrs de precios del contrato o. en su caso, a los 

precros de mercado. afectandose los pnmeros con los ajustes de costos que procedan: no se deberá. 

considerar ningún cargo ad1cronal por Indirectos. f1nanc1am1ento, fletes. almacenaJeS y seguros. 

Se entendera por prec1o de mercado. el prec1o del fabncante o proveedor, en el momento en que se 

formalizo el ped1do correspondiente. entre el contratista y el proveedor. 

111 Se deberan reconocer al contrat1sta los ant1c1pos amortiZados. asi como los pagos que a cuenta de 

materiales y fabncac1ón de eqUipos haya realizado el contratista al fabncante o proveedor de los 

mismos. s1empre y cuando éste se comprometa a entregarlos, prev1o el pago de la diferencia a su 

favor. y 

IV En el caso de que ex1stan fabncantes o proveedores que tengan la posesión o orop1edad de los 

equ1pos y matenales que las dependencias y entidades necesiten. éstas bajo soJ responsabilidad, 

podran subrogarse en los derechos que tenga el contratista, deb1endo segUir tos cnterios señalados 
en las fracc1ones antenores 

•' 
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Articulo 133.- El sobrecosto es la diferencia entre el importe que le representaría a la dependencia o 

entidad concluir con otro contratista los trabajos pendientes. y el costo de la obra no ejecutada al momento 

de rescindir el contrato. 

El sobrecosto que se determine ·al elaborar el finiquito. será independiente de las garantías. penas 

convencionales y demás ca~gos que deban considerarse en la rescisión administrativa. 

Articulo 134.- Para la determinación del sobrecosto y su importe. las dependencias y entidades 
procederán conforme a lo siguiente· 

Cuando la dependencia o entidad rescinda un contrato y ex1sta una propuesta solvente susceptible 
de adjudicarse en los térm1nos que señala la fracción VI del articulo 42 de la Ley. el sobrecosto será 
la d1ferenc1a entre el precio de la sigu1ente propuesta más baja y el importe de la obra no ejecutada 
conforme al programa vigente, aplicando los ajustes de costos que procedan, y 

11. Cuando una propuesta no sea susceptible de adjudtcarse en los términos señalados en la fracción 

antenor, la determ1nación del sobrecosto deberá reflejar el impacto inflactonano en el costo de la 

obra no ejecutada conforme al programa vigente. hasta el momento en que se nottfique la resctstón, 
calculado conforme al procedimiento de ajustes de costos pactado en el contrato. debiendo 

agregarse un Importe equivalente al diez por ciento de los trabajos faltantes por ejecutar. 

SECCIÓN VIII 
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Articulo 135.- Para in1c1ar el proced1m1ento de recepc1ón de los trabajos. el contratista a través de la 
bitácora o por ofic1o. deberá notificar la termtnactón de los trabajos, para lo cual anexara los documentos que 

lo soporten e mcluira una relación de las est1maciones o de gastos aprobados, monto ejerc1do -V cred1tos a 
favor o en contra 

Artículo 136.· S1 durante la venficación de los trabajos. la dependencia o enttdad encuentra defictencias 

en la term1nacion de los mtsmos. debera solicitar al contratista su reparación, a efecto de que éstas se 
corrijan conforme a las condiciones requendas en el contrato 

En este caso. el plazo de verificac1ón de los trabajos pactado en el contrato se podrá prorrogar por el 

penado que acuerden las partes para la reparación de las defictencias. 

Lo antenar. sm perju1cto de que la dependencia o entidad opte por la rescisión del contrato 

Artículo 137.- En la fecha señalada. la dependencia o enttdad recib1fa fís1camente los trabajos y levantara 
el acta correspondiente. la que contendrá como mmimo lo stgu1ente. 

Lugar. fecha y hora en que se levante: 

11 Nombre y firma del restdente de obra y del superv1sor de los trabajos por parte de la dependencia o 
ent1dad y del supenntendente de construcc1on por parte del contrattsta: 

111 Descripcton de los trabaJOS que se rectben. 

IV. Importe contractual. tncluyendo el de los conven1os mod1ficatonos, 

V Penado de ejecución de los trabaJOS. prec1sando las fechas de 1nic1o y termtnación contractual y el 
plazo en que realmente se ejecutaron. mctuyendo los conventos, 

VI Relac1on de las esttmac1ones o de gastos aprobados a la fecha. así como las pendientes de 
autonzac10n. 

VIl Declarac1on de las partes de que se entregan los planos correspondtentes a la construcción final, asi 

como los manuales e mstruct1vos de operac1on y mantemmtento correspondientes y los certificados 
de garantía de cal1dad y func1onam1ento de los b1enes Instalados, y 

VIII Constancia de que el arch1vo de documentos denvados de la realización de los trabaJOS, fue 
entregado a la res1denc1a de obra o a la superv1s1on por parte del contratista. 

En el acto de entrega fisica de los traba¡os. el centralista exhibirá la garantia prevista en el articulo 66 
de la Ley 
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Articulo 138.- Las dependencias y entidades podrán efectuar recepciones parciales de los trabajos 

cuando s1n estar concluida la obra. a ¡uicio de la dependencia o entidad, existan trabajos termmados, 
identificables y susceptibles de utilizarse y conservarse; debiendo levantar el acta Circunstanciada 
correspondiente, ajustandose en lo procedente a lo prev1sto en el artículo antenor. 

SECCIÓN IX 

FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Articulo 139.- Las dependencias y entidades. para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos 

y obhgac1ones asumid~s por las partes en un contrato de obras o servicios, deberim elabora¡ el finiquito 

correspondiente, anexando el acta de recepción fis1ca de los trabajos 

Una vez elaborado el finiquito de los traba¡os. la dependencia o ent1dad dará por termmado el contrato 

correspondiente, dejando únicamente subststentes las acciones que deriven del finiqUito, así como la 

garantía que se contempla en el articulo 66 de la Ley. por lo que no será factible que el contratista presente 

reclamación alguna de pago con posteriondad a su formalización 

Articulo 140.- La dependencia o entidad deberá notificar al contratista. a través de su representante legal 

o su supenntendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el fimquito: los 

contratistas tendrán la obligación de acud1r al llamado que se haga por escnto. en caso contrano, se 

procederá a su elaboración en el plazo y la forma que para el efecto se hubiere determinado en el contrato. 

debtendo comunrcar su resultado conforme lo establece el tercer párrafo del articulo 64 de la Ley 

Articulo 141.- El documento donde conste el fimqu1to de los trabaJOS, formará parte del contrato y deberá 

contener como mímmo, lo srgu1ente 
,. 

Lugar. fecha y hora en que se realice, 

11. Nombre y firma del res1dente de obra y. en su caso. del supervisor de los traba¡os por parte de la 
dependencra o entidad y del supenntendente de construcc10n del contratista. 

111 Descnpción de los trabaJOS y de los datos que se cons1derer) relevantes del contrato 

correspondtente, 

IV Importe contractual y real del contrato. el cual deberá mclu1r los volúmenes realmente ejecutados de 

acuerdo al contrato y a los convenros celebrados, 

V Penado de ejecución de los trabajos. prectsando la fecha de tntcio y termrnactón contractual y el 

plazo en que realmente se ejecutaron. incluyendo los convemos. 

VI Relacton de las est1maciones. tndtcando cómo fueron ejecutados los conceptos de trabaJO en cada 

una de ellas. y los gastos aprobados, debtendo descnbrr cada uno de los créditos a favor y en contra 

de cada una de las partes. señalando tos conceptos generales que les d1eron ongen y su saldo 

resultante. ast como la fecha. lugar y hora en que seran hqutdados. 

VIl Datos de la esttmacion final, 

VIII Constancia de entrega de la garantia por defectos y vtcios ocultos de los trabajos y cualquier otra 
responsab1hdad en que hubteren mcurndo. y 

IX La declaractón. en su caso. de que el contratista extrende el más ampho finiquito que en derecho 

proceda. renunctando a cualqu1er- acctón legal que tenga por objeto reclamar cualqUier pago 
relaciOnado con el contrato 

Cuando la hqutdacion de los saldos se realice dentro de los qu1nce di as naturales sigUientes a la firma del 

finrqu1to. el documento donde conste el finrqu1to podra utilizarse como el acta admrmstratrva que da por 

extmgUJaos tos derechos y obltgactones de las partes en el contrato, debiendo agregar úmcamente una 

manrfestacton de las partes de que no exrsten otros adeudos y por lo tanto se darán por termtnados los 

derechos y obligaciones que genera el contrato respectivo, sin derecho a ulterior reclamación, al no ser 

facttble el pago tnd1cado. se procedera a elaborar el acta administrativa prevrsta en el último párrafo del 
art1culo 64 de la Ley 
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Articulo 142.- Si del finiqu1to resulta que existen saldos a favor del contratista, la dependencia o entidad 
debera liquidarlos dentro del plazo a que alude el segundo parrafo del artículo 54 de la Ley 

S1 del finiquito resulta que existen saldos a favor de la dependencia o entidad, el importe de los m1smos 
se deducira de las cantidades pend1entes por cubrir. por concepto de trabajos ejecutados y s1 no fueran 
suficientes éstos, debera ex1g1rse su reintegro conforme a lo prev1sto por el articulo 55 de la Ley. En caso de 
no obtenerse el reintegro. la dependencra o entidad podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren 
vrgentes 

Articulo 143.- El acta administrativa que da por extinguidos los derechos y obligaciones formara parte del 
contrato y deben] contener como mínrmo lo srgurente 

Lugar. fecha y hora en que se levante: 

11. Nombre de los asrstentes y el carácter con que rntervrenen en el acto, 

111 _ Descnpcrón de los trabaJOS y de los datos que se consrderen relevantes del contrato 
correspondiente. 

IV Relación de oblrgacrones y la forma y fecha en que se cumplreron, y 

V Manrfestacrón de las partes de que no existen adeudos y, por lo tanto, de que se dan por termrnadas 
las oblrgaciones que genera el contrato respectrvo, srn derecho a ulterior reclamacrón 



Lunes 20 de agosto de 2001 DIARIO OFICIAL 

CAPÍTULO QUINTO 

El AJUSTE DE COSTOS 

SECCIÓN 1 

GENERALIDADES 

(Segunda Sección) ~ 1 

Artículo 144.- La autonzación del-ajuste de costos deberá efectuarse mediante el ofiCIO de resolución que 
acuerde el aumento o reducción correspondiente, en consecuencia, no se requ1ere de la formalización de 

convenio alguno 

El procedimiento de a¡uste de costos no podra ser modificado durante la vigencia del contrato. 

Articulo 145.- Los ind1ces base que servirán para el cálculo de los a¡ustes de costos en el contrato. serán 

los que correspondan a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Los precios orig~nales de los msumos considerados por el licitante, deberán ser los que prevalezcan al 

momento de la presentaCión y apertura de las propuestas y no podrán modificarse o sustituirse por n1nguna 

vanac1ón que ocurra entre la fecha de su presentacion y el Ult1mo día del mes del a¡uste 

Articulo 146.- Para los efectos del tercer parrafo de la fracc1ón 1 del articulo 58 de la Ley, y con el ob¡eto 

de actualizar los precios de la propuesta a la fecha de 1n1cio de los traba¡os. el contratista podra solicitar. por 
una sola ocasión, la determmación de un primer factor de ajuste de costos, el cual debera calcularse 
conforme al procedimiento de ajuste que se haya establecido en las bases de licitación y en el contrato 

correspondiente. debiendo su¡etarse a lo establecidO en este capitulo. Este factor de actualización no debera 
afectarse por la entrega de ant1c1pos. Esto no aplicara en las obras o serviCIOS que inicien dentro de los 
tre1nta d1as naturales s1gwentes a la presentación de las propuestas 

Las dependencias y entidades. prev1a ¡ust1ficac1on. autorizarán d1cho factor, el que será aplicado a cada 
estJmac1on y repercut1ra durante todo el e¡ercic1o del contrato, independientemente de los a¡ustes de costos 
que le sucedan 

Articulo 147.- S1 altnicto de los trabajos contratados o durante el periodo de e¡ecuc1ón de los m1smos se 

otorga algún anticipo. el o los Importes de a¡ustes de costos deberán afectarse en un porcentaje igual al de 
los ant1cipos conced1dos 

SECCIÓN 11 

CÁLCULO DE LOS AJUSTES DE COSTOS 

Articulo 148.- Para la rev1s1on de cada uno de los prectos que intervienen en el cálculo de los a¡ustes de 
costos conforme a los proced1m1entos señalados en las fracc1ones 1 y 11 del articulo 57 de la Ley. los 
contratistas deberan acompañar a su solic1tud la s1guiente documentación. 

l. La relac1on de los md1ces nac1onales de prec1os productor con servtcios que determme el Banco de 

Mex1co o, en su caso. los md1ces 1nvest1gados por las dependencias y entidades los que deberán ser 
proporcionados al contratista: 

11 El presupuesto de los traba¡os pend1entes de eJeCutar. de acuerdo al programa convemdo. en el 
penado en el cual se produzca el 1ncremento en los costos. valonzado con los precios unitarios del 
contrato. 

111 El presupuesto de los traba¡os pendientes de e¡ecutar. de acuerdo al programa convenido. en el 

oenodo en el cual se produzca el mcremento en los costos. valonzado con los prec10s unitarios del 
contrato. a¡ustados conforme a lo señalado en la fracclon 111 del articulo 58 de la Ley, 

IV El programa de e¡ecuc1on de los traba¡os pend1entes por e¡ecutar, acorde al programa que se tenga 
conven1do. 

V El anaiiSJS de la determmac1on del factor de ajuste. y 

VI Las matnces de prec10s un1tanos actualizados que determtnen con¡untamente el contratista y la 
dependenc1a o entidad. en func1on de los traba¡os a realizar en el penado de ajuste. 
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Artículo 149.- En el proced1m1ento que establece la fracción 1 del articulo 57 de la Ley. para la 
determinación de los ajustes de costos. se deberan precisar las cantidades que se encuentran pendientes de 

ejecutar, conforme al programa convenido. 

Artículo 150.- El a¡uste de costos. tratandose del procedimiento que señala la fracción 1 del articulo 57 de 
la Ley, se podrá determinar utilizando las matrices de calculo de los análisis de precios umtarios de los 

trabaJOS no ejecutados del contrato. confonne al programa convenido. en los que se sust1tuyan los costos 

bás1cos de cada msumo del costo directo, actualizados con los índices aplicables de los publicados por el 

Banco de México 

Artículo 151.- El procedimiento que establece la fracción 11 del articulo 57 de la Ley. se desarrollara de la 
m1sma forma enunciada en el artículo anterior. con la salvedad de que solamente se analizará un grupo de 

prec1os que representen cuando menos el ochenta por c1ento del 1mporte total faltante del contrato, conforme 

al programa convenido. 

Artículo 152.- Las dependencias y entidades podrán utilizar el procedimiento establectdo en la fraccmn 111 

del articulo 57 de la Ley. sólo en aquellos trabajos donde el proceso constructivo sea uniforme o repetitivo en 

todo el desarrollo de los trabajos. debiendo contar con proyectos, especificaciones de construcc1on y normas 

de caltdad tiptcas. tnamov1bles y aplicables a todos los traba¡ os que se vayan a ejecutar 

En este supuesto, las dependenctas y entidades podran optar por agrupar aquellos contratos cuyos 

trabajos que. por su S1m1htud y caractenst1cas. les sea aplicable el procedimiento menciOnado. 

Los a¡ustes de costos se determinarán para cada t1po de obra y no se requerirá que el contrat1sta 

presente documentactón JUStificatona. debiendo Limcamente presentar su sol1c1tud dentro del plazo señalado 

en el articulo 105 de este Reglamento 

Las dependenc1as y entidades deberán notificar por escrito a los contratistas. la aplicación-· de los factores 

que procedan. en el penado correspondiente. en respuesta a su sol1c1tud. 

Artículo 153.- El ajuste por los Incrementos o decrementos de los msumos correspondtentes a los 

matenales. mano de obra, maqurnana y eau1po de construccrón que integran los costos d1rectos de tos 

prec1os un1tanos. en el procedimiento señalado en la fracción 111 del articulo 57 de la Ley, se determmará de 
conformidad con lo s1gu1ente: 

Se establecera el porcentaJe de partrcipacton de los matenales, la mano de obra y la maqUJnana y 
equtpo oe construcc1on de todos los precms un1tarros que intervtenen en cada trpo de obra. 

11. Se determmara el promedro de los mdrces aplrcables a los msumos que mterv1enen en los prec1os 

unrtarros del hpo de obra anahzado. d•vidrendo el promediO de mdtces de esos insumas en el periodo 

de ajUSte. entre el promediO de md1ces de esos m1smos tnsumos en el penado que corresponda a la 
fecha de presentac1on de propostctones y apertura tecntca. 

El porcentaje de mcremento o decremento se obtendra con la sigutente expres1ón: 

1 = (Pm x Am ) + ( Po x Ao) + ( Pq x Aq) + 

Srempre que· 

+ (PI X Al) 

Pm ... Po + Pq ... . . + Pt = 1 

Donde 

1 = Factor de mcremento en el penado en estudto por a¡uste de costos. expresado en fracción 
dec1mal 

Pm = Porcentaje de parttc1pac1ón de los matenales con respect? al costo d1recto, expresado en 
fraccron dectmal 

Am = Coc•ente de ind1ces promedto en el penado de ajuste entre el promed1o de ind1ces en el 
penado que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y apertura de la 
propuesta tecnrca. de los materrales que 1nterv1enen en el ttpo de obra de que se trate 
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Po= Porcentaje de participación de la mano de obra con respecto al costo directo, expresado en 

fracción dec1mal. 

Ao = Cociente de indices promedio en el periodo de a¡uste entre el promedio de indices en el 
periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y apertura de la 
propuesta técnica, de ta mano de obra que Interviene en el tipo de obra de que se trate 

Pq = Porcentaje de part1cipactón de la maqwnaria y equipo de construcción con respecto al costo-·

directo. expresado en fracción dectmal 

Aq = Coc1ente de índ1ces promedio en el periodo de ajuste entre el promediO de índ1ces en el 
penado que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y apertura de la 
propuesta técn1ca, de la maquinaria y equipo de construcción que interviene en la obra t1po 

de que se trate 

p, = PorcentaJe de partJcipac1ón de algún otro 1nsumo especifico de que se trate en el costo 

d1recto, expresado en fracción dectmaL 

Ai = Cociente de índtces promediO en el periodo de ajuste. entre el promedio de índices en el 
periodo que corresponda a la fecha de presentación de proposiciones y apertura de la 
propuesta técnica. de algún otro msumo especifico que interviene en la obra ttpo de que 

se trate. 

Según las caracterist1cas, complejidad y magnttud de los trabajos e¡ecutados, la dependencia o 
entidad podrá ad1c1onar o sustraer a la expresión antenor los sumandos que se reqUJeran. conforme 

a los dtversos elementos que Intervengan en el ttpo de obra de que se trate Cada uno de los 
térmmos de las expresiones se podré subdividir, a fin de agrupar los tnsumos similares. y 

1 

111 Las dependenctas y enttdades deberan o ir a la camara Mextcana de la lndustna de la ConstruCCIÓ~ 
para calcular los porcentajes de partictpacton para los diferentes trabaJOS que se ejecuten. los cuales 
tomarán en cuenta los antecedentes de obras srmrlares realizadas por la dependenc1a o entidad. o 
bren. los que presenten los contrattstas dentro de la mformación técntca que se solicita a los mtsmos 

en las bases de licttac1ón 

CAPiTULO SEXTO 

ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

SECCIÓN 1 

GENERALIDADES 

Articulo 154.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio un1tano, el 

tmporte de la remuneracton o pago total que debe cubnrse al contratista por umdad de concepto termtnado, 
ejecutado conforme al proYecto. especiftcacrones de construccton y normas de calidad 

El precio umtano se integra con los costos directos correspondtentes al concepto de trabaJO. los costos 
mdtrectos. el costo por ftnancramtento. el cargo por la ut1hdad del contrattsta y los cargos adtctonales 

Articulo 155.· Los prec1os unrtanos que formen parte de un contrato o convento para la ejecución de 
obras o serv1c1os deberan analtzarse calcularse e mtegrarse tomando en cuenta los cnterios que se señalan 
en la Ley y en este Reglamento. 

La enumerac1on de tos costos y cargos menc1onados en este capitulo para el análisis, cálculo e 
1ntegrac1on de prectos un1tanos. ttene por ObJeto cubm en la forma mas amplia posible, los recursos 
necesanos para realizar cada concepto de trabaJO 

Articulo 156.- El análisis. cálculo e integrac10n de los precros un1tanos para un trabajo determinado, 
debera guardar congruenc1a con los proced1m1entos construcltvos, o la metodología de ejecuctón de los 
trabajos. con los programas de trabaJO, oe ut1lizac1on de personal y de maquinaria y equipo de construcción; 
deb1endo considerar los costos v1gentes de los matenales. recursos humanos y demás msumos necesarios 
en el momento y en la zona donde se llevaran a cabo los trabaJOS, sin constderar el Impuesto al Valor 
Agregado. todo ello de conform1dad con las especificaciones generales y parttculares de construcción y 
normas de caltdad que determme la dependencia o ent1dad 



44 (Segunda Secc1ón) DIARIO OFICIAL Lunes 20 de agosto de 200 1 

Articulo 157.- Los precios unitarios de los conceptos de trabajo deberán expresarse por regla general en 
moneda nacional, salvo en aquellos que necesariamente reqweran recursos de procedencia extranjera; las 
dependencias y entidades, prev1a ¡ust1ficacíón, podrán cotizar y contratar en moneda extran¡era. 

Las unidades de medida de los conceptos de traba¡o corresponderán al Sistema General de Unidades de 
Med1da, cuando por las características de los trabajos y a jUicio de la dependencia o entidad se requiera 
utiltzar otras unidades técnicas de uso internacional, podrán ser empleadas. 

Articulo 158.- En los términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del articulo 59 de la Ley. el catálogo 
de conceptos de los trabajos únicamente podrá contener los stgutentes precios unitarios: 

1. Prectos umtarios onginales, que son los prectos consignados en el catálogo de conceptos del 
contrato, que sirvieron de base para su ad¡udicación, y 

11. Precros unitanos por cantrdades adictonales o por conceptos no prevtstos en el catalogo ongmal del 
contrato 

SECCIÓN 11 
EL COSTO DIRECTO 

Artículo 159.- El costo d1recto por mano de obra es el que se deriva de las erogaciones que hace el 
contrattsta por el pago de satanes reales al personal que interv1ene directamente en la eJeCUCión del concepto 
de trabajo de que se trate. Incluyendo al primer mando, entend1endose como tal hasta la categoría de cabo o 
jefe de una cuadrilla de trabaJadores. No se consideraran dentro de este costo. las percepciones del personal 
tecn1co. adm1mstrat1vo, de control. supervisión y vigilancia que corresponden a los costos md1rectos. 

El costo de mano de obra se obtendrá de la expresión 

Donde. 

Mo= Sr 
R 

~Mo~ Representa el costo por mano de obra 

"S( Representa el salano real del personal que ínterv1ene directamente en la e¡ecucíón de cada 
concepto de trabajo por jornada de ocho horas. salvo las percepciones del personal técmco, 
admtnistrattvo. de control. su~ervts1on y v1gdanc1a que corresponden a los costos 1nd1rectos 
lnclutrá todas las prestac1ones denvadas de la Ley Federal del Trabajo. la Ley del Seguro Soc1al, 
Ley de! InStituto del Fondo Nac1onal de la V1vienda para los TrabaJadores o de los Contratos 
Colect1vos de Trabajo en vtgor 

Para la obtenctón de este rubro se deben cons1derar los salanos tabulados "Sn" de las diferentes 
categonas y especialidades propuestas por el hc1tante o contratista. de acuerdo a la zona o región 
donde se eJecuten los .traba¡os. el que debera afectarse con un factor de salano real "Fsr", de 
acuerdo con la s1gutente expres1on· 

Sr= Sn- Fsr 

"R" Representa el rend1míento es dec~r, la cantidad de traba¡o que desarrolla el personal que 
1nterv1ene directamente en la ejecuc1on del concepto de trabaJo por jornada de ocho horas Para 
real1zar la evaluacion del rend1m1ento. se debera consrderar en todo momento el t1po de trabaJO a 
desarrollar y las condiCiones ambtentales. topográftcas y en general aquellas que predomrnen en 
la zona o reg1on donde se ejecuten 

Artículo 160- Para los efectos del art1cuto anterior, se deberá entender al factor de salario real "Fsr", 
como la relacton de los d1as realmente pagados en un penado anual, de enero a diciembre. d1vidrdos entre 
los d1as efectivamente laborados durante e.l m1smo penado. de acuerdo con la sigu1ente expresión. 

Fsr=Ps(Tp)+ Tp 
TI TI 

Donde 

Fsr:;:; Representa el factor de salario real. 

Ps= Representa. en fracc1ón dec1mal. las obltgaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del 
Seguro Soc1al y de la Ley del Instituto del Fondo Nac1onal de la V1víenda para los Traba¡adores. 

Tp;:: Representa los di as realmente pagados durante ~n penado anual. 
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TI = Representa los dias realmente laborados durante el mismo pericdo anual. 

Para su determinación. únicamente se deberán considerar aquellos días que estén dentro del periodo 
anual referido y que. de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y los Contratos Colectivos. resulten pagos 

obhgatonos. aunque no sean laborables. 

El factor de salario real deberá incluir las prestaciones derivadas de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley 
del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los 
Contratos Colectivos de Trabajo en vigor. 

Determtnado el factor de salano real, éste permanecerá fijo hasta la termmación de los trabajos 
contratados, incluyendo los convemos que se celebren, debiendo considerar los aJustes a las prestaciones 
que para tal efecto determina la Ley del Seguro Soctal. dándoles un trato similar a un aJuste de costos 

Cuando se requiera de la reahzactón de trabaJos de emergencia originados por eventos que pongan en 
peligro o alteren el orden soctal, la economía, los servicios públicos, la salubndad, la seguridad o .el amb1ente 

de alguna zona o reg1ón del pa1s, las dependencias o ent1dades podrán requerir la Integración de horas por 
t1empo extraordmano, dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo, debiendo ajustar el 
factor de salario real util1zado en la integración de los precios unitarios 

Articulo 161.- En la determinación del Salario Real no deberán considerarse los sigu1entes conceptos: 

Aquellos de carácter general referentes a transportación, mstalac1ones y servicios de comedor, 
campamentos, instalaCIOnes deportivas y de recreación. asi como las que sean para fines sociales 

de caracter smd1cal, 

11 Instrumentos de trabaJO, tales como herramientas, ropa, cascos, zapatos, guantes y otros similares, 

111 La ahmentac1on y la habitaCión cuando se entreguen en forma onerosa a los trabajadoreS: 

IV. CualqUier otro ·Cargo en espec1e o en d1nero. tales como despensas, prem1os por as1stenc1a y 
puntualidad. entre otros; 

V Los v1át1cos y pasaJeS del personal espec1ahzado que por requerimientos de los trabaJOS a ejecutar 
se tenga que trasladar fuera de su lugar habitual de lrabajo, y 

VI Las cantidades aportadas para fines soc1ales. considerándose como tales las entregadas para 
const1tu1r fondos de algún plan de pens1ones establecido por el patron o denvado de contratación 
colect1va 

El 1mporte del o los conceptos antenores que sean procedentes. deberan ser considerados en el análiSIS 
de los costos 1nd~rectos de campo correspondiente 

Artículo 162.· El costo d~recto por matenales es el correspondiente a las erogaciones que hace el 
contrat1sta para adqUirir o producir todos los materiales necesarios para la correcta eJeCUCión del concepto de 
trabaJO. que cumpla con las normas de calidad y las especificaciones generales y particulares de 
construcc1on requendas por la dependencia o entidad 

Los matenales que se usen podran ser permanentes o temporales, los pnmeros son los que se 
mcorporan y forman parte de la obra. los segundos son los que se utilizan en forma auxiliar y no pasan a 
formar parte rntegrante de la obra En este últ1mo caso se deberá cons1derar el costo en proporción a su uso 

El costo un1tano por concepto de matenales se obtendra de la expres1ón. 

M= Pm • Cm 

Donde 

MM" Representa el costo por matenales 

"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad 
espec1f1cadas para el concepto de trabaJO de que se trate y que sea el mas económico por unidad 
del matenal. puesto en el Sitio de los trabaJOS El costo básico un1tario del material se integrara 
sumando al prec1o de adQUISición en el mercado. los de acarreos, maniobras, almacenaJeS y· 
mermas aceptables durante su maneJo. Cuando se usen matenales producidos en la obra, la 
determinac1on del prec1o béisJCO unitano sera mot1vo del anáhs1s respectiVO. 
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"Cm" Representa el consumo de materiales por unidad de medida del concepto de trabajo. Cuando se 

trate de matenales permanentes. "Cm" se determinará de acuerdo con las cantidades que ~eban 

util1zarse según el proyecto, las normas de calidad y especificaciones generales y particulares de 
construcción que determine la dependencra o entidad, considerando adicionalmente los 
desperdrcios que la expenencia determine como mínimos. Cuando se trate de matenales 
aux1hares. "Cm" se determinaré de acuerdo con las cantidades que deban utilizarse segUn el 

proceso de construcción y el tipo de trabaJOS a realizar, considerando Jos desperdrcios y el nUmero 

de usos con base en el programa de eJecución, en la vida útil del material de que se trate y en la 

expenencia. 

En el caso de que la descripción del concepto del precio unitano, especifique una marca como referencia. 

deberá rnclu1rse la posibilidad de presentar productos Similares, entendiendo por éstos. aquellos matenales 
que cumplan como minimo con las m1smas especificaciones técnicas, de calidad. durac1ón y garantía de 

serviCIO que la marca señalada como referencia. 

Artículo 163.- El costo directo por maqUinana o equipo de construcción es el que se denva del uso 

correcto de las maquinas o equ1pos adecuados y necesarios para la ejecución del concepto de trabaJO, de 
acuerdo con lo estipulado en las normas de calidad y especificaciones generales y particulares que 

determme la dependencia o ent1dad y conforme al programa de ejecución convenido 

El costo por maqumana o equipo de construcción, es el que resulta de dividir el importe del costo horano 

de la hora efectiva de trabaJO. entre el rendimiento de dtcha maqUinana o equ1po en la m1sma un1dad de 

t1empo 

El costo por maqumana o equipo de construcción. se obt1ene de la expresión 

Donde· 

ME= Phm 
Rhm 

~ME" Representa el costo hora no por maqu1nana o equ1po de construcción 

"Phm" Representa el costo horano d1recto por hora efectiva de trabajo de la maqUJnana o equtpo de 
construcc1ón. consideraoos como nuevos: para su determinación sera necesano tomar en cuenta 
la operac1ón y uso adecuado de la méquma o eqUipo seleccionado, de acuerdo con sus 
características de capacidad y espec1ahdad para desarrollar el concepto de trabaJo de que se 
trate Este costo se mtegra con costos fijos. consumos y satanes de operacion, calculados por 
hora efect1va de traba¡o 

"Rhm" Representa el rend1m1ento horano de la maqUina o equ1po. considerados como nuevos. dentro de 
su vida econom1ca. en las cOndiCiones especif1cas del traba¡o a ejecutar. en las correspondientes 
un1dades de med1da. el que debe de corresponder a la cant1dad de unidades de trabaJo que la 
maqu1na o equipp e¡ecuta por hora efectiva de operactón. de acuerdo con rend1m1entos que 
determmen los manuales de los fabncantes respectiVOS. asi como, las caracterist1cas ambtentales 
de la zona donde vayan a real1zarse los traba¡os 

Articulo 164.- Los costos fiJOS son los correspondientes a depreciación. inversión, seguros y 
manten1m1ento 

Articulo 165.- El costo por deprec1aC1on. es el que resulta por la disminución del valor angina! de la 
maqu1nana o equtpo de construcc1on. como consecuencta de su uso. durante el t1empo de su vida 
economrca Se considerara una deprec1ac1on l1neal. es dec1r. que la maqu1nana o equ1po de construcc1ón se 
deprec1a en una m1sma canttdad por un1dad de t1empo 

Este costo se obtiene con la s•guiente expres1on 

Donde 

"D" 

D = Vm- Vr 
Ve 

Representa el costo hora no por deprec1ac1ón de la maqUinana o equipo de construcción. 
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"Vm" Representa el valor de la maquina o equipo considerado como nuevo en la fecha de 
presentación y apertura de la propuesta técnica, descontando el precio de las llantas y de 
los equipamtentos, accesorios o piezas especiales, en su caso.-- -

"Vr" Representa el valor de rescate de la maquina o equipo que el contratista consrdere 
recuperar por su venta, al término de su vida económrca. 

"Ve" Representa la vida económtca de la máqutna o equipo estimada por el contratista y 
expresada en horas efecttvas de trabajo, es decir, el tiempo que puede mantenerse en 
condictones de operar y producir trabaJO en forma eficiente. siempre y cuando se le 
proporcione el mantenimtento adecuado. 

Cuando proceda. al calcular la deprectación de la maquinaria o equipo de construcción deberá deductrse 
del valor de los mrsmos, el costo de las llantas y el costo de las piezas especiales 

Artículo 166.- El costo por inversión, es el costo equivalente a los tntereses del cap1tal mvert1do en la 
maqumana o eqUipO de construcc1ón. como consecuencia de su uso. durante el tiempo de su v1da 
econom1ca. 

Este costo se obtiene con la s1gu1ente expresión. 

Donde. 

"1m" 

lm = (V m- Vr)i 
2Hea 

Representa el costo horario de la inversión de la maquinaria o equipo de construCCID!1, 

considerado como nuevo 

"Vm" y "Vr" Representan los m1~mos conceptos y valores enunciados en el articulo 165 de este 
Reglamento 

"Hea" 

"1" 

Representa el nUmero de horas efect1vas que la máquma o el equ1po trabaJa durante el 
año 

Representa la tasa de mterés anual expresada en fracción decimal. 

Los contratistas para sus anáhs1s de costos horarios considerarán a su juic1o las tasas de Interés "i", 

deb1endo proponer la tasa de mteres que mas les convenga. la que debera estar refenda a un 1nd1cador 

econom1co específiCO y es tara Sujeta a las vanac1ones de d1cho mdicador. Su actualizac1on se hara como 

pane de los aJustes de costos. sustituyendo la nueva tasa de Interés en las matrices de cálculo del costo 
hora no 

Articulo 167.- El costo por seguros. es el que cubre los nesgas a que está sujeta la maqUinana o equipo 

de construcción por simestros que sufra Este costo forma pane del costo horario, ya sea que la maquinaria o 
equ1po se asegure por una compañia aseguradora. o que la empresa constructora dec1da hacer frente con 

sus prop1os recursos a tos posibles nesgas como consecuencia de su uso 

Este costo se obt1ene con la sigUiente expres1on 

Donde 

"S m' 

S m= (V m- Vr) s 
2Hea 

Representa el costo horano por seguros de la maquinana o equ1po de construcción 

"Vm" y "Vr" Representan los mrsmos conceptos y valores enunciados en el articulo 165 de este 
Reglamento 

"s" 

"Hea" 

Representa la pnma anual promed1o de seguros. fijada como porcentaje del valor de la 
maqUina o equtpo, y expresada en fracc1on decimal. 

Representa el nUmero de horas efect1vas que la máqurna o el equipo trabaJa durante 
el año 
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Los contratistas para sus estudios y analisis de costo horario considerarán la pnma anual promed1o oe 

seguros, la que debera estar referida a un mdicador especifico del mercado de seguros. 

Articulo 168.· El costo por mantenimiento mayor o menor, es el originado por todas las erogaciones 

necesanas para conservar la maquinana o equtpo de construcción en buenas condiciones durante toda su 

vtda económ1ca. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá como: 

l. Costo por mantenimtento mayor, a las erogaciones correspondientes a las reparac1ones de la 
maqUJnana o equipo de construcción en talleres especializados, o aquéllas que puedan realizarse en 
el campo, empleando personal espectalizado y que reqUieran retirar la maquina o equipo de los 
frentes de trabaJO. Este costo Incluye la mano de obra, repuestos y renovaciOnes de partes de la 
maquinana o equipo de construcción, así como otros materiales que sean necesanos, y 

ll Costo por mantemmiento menor, a las erogaciones necesanas para efectuar los aJustes rutmanos, 
reparactones y camb1os de repuestos que se efectúan en las prop1as obras, así como los camb1os 
de liqutdos para mandos hidréuhcos. ace1te de transm1stón. filtros. grasas y estopa Incluye el 
personal y equtpo aux1har que realtza estas operac1ones de mantenimiento. los repuestos y otros 
matenales que sean necesanos 

Este costo se obt1ene con la stgUJente expresion· 

Mn =Ka • D 

Donde 

MMn" Representa el costo horano por mantemmtento mayor y menor de la maqutnana o equtpo de 
construcctón 

' 
~Ka" Es un coefictente que constdera tanto el mantemmtento mayor como el menor. ~ste coeftctente 

varia segun el tlpo de máquina o eqUJpo y las caracteristtcas del trabaJo, y se fija con base en la 
expenencta estadisttca . 

.. D" Representa la deprec1ac1ón de la máquma o eqUtpo. calculada de acuerdo con lo expuesto en el 
arttculo 165 de este Reglamento. 

Articulo 169.· Los costos por consumos. son los que se denvan de las erogaciones que resulten por el 
uso de combustibles u otras fuentes de energ1a y, en su caso, lubncantes y llantas 

Articulo 170. El costo por combustibles, es el derivado de todas las erogaciones origmadas por tos 
consumos de gasoltna y dtesel para el func1onam1ento de los motores de combust1ón interna de la maqUJnana 
o equ1po de construccion 

Este costo se obttene con la s1Qu1ente expres1ón 

Ca= Gh • Pe 

Donde 

"Co" Reoresenta el costo hora no del combust1ble necesano por hora efectiva de trabaJo 

"Gh Representa la cant1dad de combustible ut1l1zado por hora efect1va de trabaJO. Este coeftc1ente se 
obt1ene en functon de la potenc1a nommal del motor. de un factor de operación de la maquma o 
eou1po y de un coefictente determtnado por la expenenc1a, el cual varia de acuerdo con el 
combustible que se use 

"Pe" Representa el prec1o del combustible puesto en la maqu1na o eqUipo. 

Articulo 171 .· El costo por otras fuentes de energ1a. es el denvado por tos consumos de energía eléctrica 

o de otros energetlcos ó1stmtos a los señalados en el articulo anterior. La determinactón de este costo 
requema en cada caso de un estudto espec1al 

Articulo 172.· El costo por lubncantes, es el denvado por el consumo y los cambios penód1cos de ace1tes 
lubncantes de tos motores 

Este costo se obtiene con la stgu1ente expres1on 

Lb = ( Ah + Ga ) Pa 
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Donde· 

"Lb" Representa el costo hora no por consumo de lubricantes. 

"Ah" Representa la cantidad de ace1tes lubricantes consumidos por hora efectiva de traba¡o. de 

acuerdo con las·condictones medias de operación. 

"Ga" Representa el consumo entre cambtos suceSIVOS de lubricantes en las máquinas o eqUipos; esta 
determinada por la capacidad del rec1piente dentro de la máquina o eqUipo y los t1empos entre 

cambiOS suces1vos de ace1tes. 

"Pa" Representa el costo de los ace1tes lubncantes puestos en las máquinas o equipos 

Artículo 173.- El costo por llantas. es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante 

la operacrón de la maquinana o equipo de construcción 

Este costo se obt1ene con la s1guiente expresión 

Donde. 

N= Pn 
Vn 

"N~ Representa el costo horano por el consumo de las llantas de la maquina o equrpo. como 

consecuencia de su uso 

"Pn" Representa el valor de las llantas. consrderadas como nuevas. de acuerdo con las caracteristrcas 

rndrcadas por el fabncante de la maqurna. 

"Vn" Representa las horas de vrda económrca de las llantas. tomando en cuenta las condrcrones de 

trabajo rmpuestas a las mrsmas Se determinara de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida'· 

de los neuma'trcos, desarrolladas con base en las experiencras estadistJcas de los fabncantes. 
considerando. entre otros. los factores srgurentes presrones de rnflado. velocrdad maxrma de 

trabajo. condic1ones relativas del camrno que transrte, tales como pendientes. curvas. superficie 

de rodamrento. posrc1ón de la maquina. cargas que soporte, clima en que se operen y 
mantemm1ento 

Artículo 174.· El costo por p1ezas especrales es el correspondiente al consumo por desgaste de las1 
ptezas espectales durante la operac1on de la maqwnana o equtpo de construccron. 

Este costo se obt1ene con la stgUiente expreston 

Donde 

Pa 
Ae = 

Va 

~Ae" Representa el costo hora no por las prezas especrales 

"Pa" Representa el valor de las prezas especrales. consrderado como nuevas 

~va· Representa las horas de vrda economrca de las prezas especiales, tomando en cuenta las 
condrciones de trabajo rmpuestas a las mrsmas 

Articulo 175.- El costo por salarros de operación. es el que resulta por concepto de pago del o los 
satanes del personal encargado de la operacion de la maqurnana o eqUipo de construcción, por hora efectiva 
de traba¡o 

Este costo se obtendrá medrante la expresrón 

Donde 

Po= Sr 
Ht 

"Po" Representa el costo hora no por la operacron de la maquinarra o equipo de constr~cción 
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"Sr" Representa los mismos conceptos enunciados en el articulo 159 de este Reglamento, valorizados 
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo. 

"Ht" Representa las horas efectivas de traba¡o de la maquinaria o equipo de construCCión dentro del 

turno. 

Articulo 176.- El costo por herramienta de mano. corresponde al consumo por desgaste de herramientas 

de mano ut1lizadas en la eJeCUCión del concepto de trabaJO. 

Este costo se calculará mediante la expres1ón: 

Hm = Kh' Mo 

Donde. 

"Hm~ Representa el costo por herramrenta de mano 

"Kh" Representa un coeficiente cuyo valor se fiJara en functón del tipo de trabaJO y de la herramienta 

requerida para su eJecución 

"Mo" Representa el costo unitario por concepto de mano de obra calculado de acuerdo con el art1culo 
159 de este Reglamento 

Articulo 177.- En caso de requenrse el costo por máqurnas-herramientas se analizara en la m1sma forma 

que el costo directo por maqumaria o eqUipO de construcción, segUn lo señalado en este Reglamento 

Articulo 178.- El costo d~recto por equipo de segundad. corresponde al equipo necesano para la 
protecc1on personal del trabaJador para ejecutar el concepto de trabajo. 

Este costo se calculará med1ante la expresion. 

Es= Ks • Mo 

Donde 

~Es' Representa el costo por equ1po de segundad. 

"Ks" Representa un coeficiente cuyo valor se fiJa en func1on del t1po de trabajo y del equ1po requendo 

para la segundad del trabaJador 

"Mo" Representa el costo umtano por concepto de mano de obra calculado de acuerdo.con el art1culo 
159 de este Reglamento. 

Articulo 179.- Costo por maqumana o equ1po de construccion en espera y en reserva, es el 
correspondiente a las erogaciOnes denvadas de S1tuac1ones no previstas en el contrato. 

Para el anál1s1s. cálculo e mtegrac10n de este costo. se considerará. 

Maqu1nana o equ1po de construcción en espera Es aquel que por condiciones no previstas en los 
proced1m1entos de construcc10n. debe permanecer s1n desarrollar traba¡o alguno. en espera de algün 
acontec1m1ento para entrar en activ1daC. considerando al operador, y 

IL Maqumana o eqUipo de construcc10n en reserva Es aquel que se encuentra inacttvo y que es 
requendo por orden expresa de la dependencia o ent1dad. para enfrentar eventualidades tales·como 
s1tuactones de segundad o de postbles emergenc1as. s1endo procedente cuando: 

a Resulte md1spensable para cubm la eventualidad deb1endose apoyar en una JUStificación 
t€COIC8, y 

b Las maqumas o equ1pos sean los adecuados segun se requtera, en cuanto a capacidad, 
potenc1a y otras caractenst1cas. y congruente con el proceso constructivo. 

El costo horano de las maqumas o equ1pos en las cond1c1ones de uso o disponibilidad descntas deberán 
ser acordes con las condiCiones 1mpuestas a las m1smas. considerando que los costos fiJOS y por consumos 
deberan ser menores a los calculados por hora efect1va en operac1on 

En el caso de que el procedimiento constructivo de los trabajos. requtera de maqumana o equ1po de 
construccton que deba permanecer en espera de algún acontectmiento para entrar en activtdad, las 
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dependencias y ent1dades deberán establecer desde las bases los mecanismos necesanos para su 
reconocrmiento en el contrato 

SECCIÓN 111 
EL COSTO INDIRECTO 

Articulo 180.- El casto mdirecto corresponde a los gastos generales necesarios para la ejecución de los 
trabajoS na rnclurdos en los costos drrectos que realiza el contratista, tanto en sus oficinas centrales como en 
la obra, y comprende entre otros: los gastos de administracrón, organización, dirección técnrca. vrgilancia, 
supervrsrón, construccrón de instalaciones generales necesanas para realizar conceptos de trabajo, el 
transporte de maqurnana o equrpo de canstruccrón, rmprevistos y, en su caso. prestaciones laborales y 

sociales correspondientes al personal drrectivo y admrnistrativo. 

Para su determrnación, se deberá considerar que el costo correspondiente a las oficinas centrales del 
contratista. comprenderá únicamente los gastos necesarios para dar apoyo técnrco y adminrstratrva a la 
superrntendencra del contratrsta, encargada drrectamente_ de los trabajos. En' el caso de los costos rndrrectos 
de oficinas de campo ~se deberan considerar todos los conceptos que de él se deriven 

Artículo 181.- Los costos rndrrectos se expresarán como un porcentaje del costo drrecto de cada 
concepto de trabajo Drcho porcentaje se calculara sumando los rmportes de los gastos generales que 
resulten aplrcables y drvrdrendo esta suma entre el costo drrecto total de la obra de que se trate 

Articulo 182.- Los gastos generales que podran tomarse en consrderación para rntegrar el costo mdrrecta 
y que pueden aplrcarse mdrstrntamente a la admrnrstracrón de aficrnas centrales o a la admrnrstracron de 
ofrcmas de campo o ambas. segUn el caso. son los sigurentes: 

Honora nos. sueldos y prestacrones de los sigurentes conceptos. 

a Personal dtrectrv_o: 

b Personal técnrca. 

e Personal admrnrstratrvo. 

d Cuota patronal del Seguro 
Trabajadores. 

Social y del Instituto del Fondo Nacional de la V1v1enda para los 

e Prestacrones a que obliga la Ley Federal del Trabajo para el personal enuncrado en los rncisos 
a, b y e; 

PasajeS y vrátrcos del personal enuncrado en los rncrsos a., b y c., y 

g Los que derrven de la suscrrpcron de contratos de trabaJO, para el personal enunciado en los 
rncrsos a . b. y e . 

11 Deprecracrón. mantenrmrento y rentas de los srgurentes conceptos· 

a Edrficros y locales. 

b Locales de mantenrm1ento y guarda 

e Bodegas. 

d lnstalacrones generales. 

e Equrpos. muebles y enseres 

Oeprec1acron o renta. y operacron de vehrculos. y 

g Campamentos: 

111 Servrcros de los srgurentes conceptos 

a Consultores, asesores. serviCIOS y laboratorros, y 

b Estudros e rnvestrgacrones. 

IV Fletes y acarreos de los srgurentes conceptos 

a Campamentos: 

b Equrpo de construccron 
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c. Plantas y elementos para instalaciones. y 

d Mobil1ano. 

V Gastos de oficina de los sigUientes conceptos 

a Papelería y útiles de ~scritorio: 

b Correos. fax, teléfonos. telégrafos. rad1o. 

e Equtpo de computación: 

d. Sttuación de fondos. 

e Copias y duplicados. 

Luz, gas y otros consumos, y 

g. Gastos de la ltcttactón, 

VI Capacttacton y adtestramtento. 

VIl Segundad e higiene. 

VIII Seguros y fianzas. y 

IX TrabaJOS prevtos y aux.ihares oe los stgurentes conceptos: 

a Construccron y conservacion de camrnos de acceso; 

b Monta¡es y desmantelamientos de equ1po. y 

e Construccion de rnstalacrones generales 

1. De campamentos: 

2 De equrpo de construccton. y 

3 De plantas y elementos para rnstalacrones 

SECCIÓN IV 
EL COSTO POR FINANCIAMIENTO 

Articulo 183.· El costo por financramrento debera estar representado por un porcentaJe de la suma de los 

costos drrectos e rndrrectos y corresponderá a los gastos derrvados por la inversrón de recursos propros o 
cOntratados que reahce el contratista para dar cumplrmrento al programa de ejecu~ión de los trabaJOS 

calendarrzados y valorrzados por perradas 

El procedrmrento para el anáhsts calculo e tntegracion del costo por financramiento debera ser fr¡ado por 

cada dependencta o entrdad 

Arttculo 184.- El costo por fmancramrento permanecera constante durante la ejecución de los traba¡os. y 
un1camente se a¡ustara en los s1gurentes casos 

Cuando varre la tasa de tnteres y 

11 Cuando no se entreguen los antrctpos durante el pnmer trimestre de cada ejerctcro subsecuente al 
del ln!Cto de los traoa¡os 

Articulo 185.- Para el anahsts, calculo e tntegrac•on del porcentaje del costo por financtamtento se debera 
consrderar lo srgutente 

Que la calendarrzac1on de egresos este acorde con el programa de eJecucion de los traba¡os y el 

plazo rndrcado en la propuesta del contratiSta. 

11 Que el porcentaje del costo por frnancramrento se obtenga de la diferencta que resulte entre los 

mgresos y egresos. afectado por la tasa de rnteres propuesta por el contratista, y divtdtda entre el 
costo d1recto mas los costos md1rectos. 

111 Oue se rntegre por los stgutentes tngresos: 

a Los antrcrpos que se otorgaran al contrattsta durante el e¡ercícro del contrato, y 
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b El 1mporte de las est1mac1ones a presentar. considerando los plazos de formulac1on. 
aprobac1ón. tramite y pago: deduciendo la amortización de los anticipos conced1dos. y 

IV. Que se 1ntegre por los SigUientes egresos 

a Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos: 

b Los ant1cipos para compra de maqumaria o eqwpo e instrumentos de rnstalación permanente 

que en su caso se requ1eran, y 

e En general, cualciU!er otro gasto requerido según el programa de ejecución. 

Artículo 186.- Las dependencias y entidades para reconocer en el costo por financ1amrento las 

vanacrones de la tasa de 1nteres que el contratista haya consrderado en su propuesta, deberan considerar lo 

sigu1ente: 

El contratista debera fijar la tasa de mteres con base en un rndtcador económtco especifico, la cual 

permanecer~ constante en la ~ntegrac1on de los prec1os: la vanación de la tasa, a la alza o a la baJa, 

dara lugar ai ajuste del porcentaje del costo por f1nanc1amiento. constderando la vanacion entre lOs 

promedios mensuales de tasas de interés. entre el mes en que se presente la propuesta del 

contratista. con respecto al mes que se efectúe su rev1s1ón, 

11 Las dependenc1as y entidades reconoceran la vanación en la tasa de interes propuesta por el 

contrat1sta. de acuerdo con las vanac1ones del 1nd1cador económ1co especifico a que este Sujeta, 

111 El contratista presentara su sol1c1tud de apllcac¡on de la tasa de interes que corresponda cuando sea 

al alza: en el caso que la vanac1on resulte a la baJa, la dependencia o ent1dad debera reahzar los 

ajustes correspondientes, y 

IV El anal1srs. calculo e 1ntegrac1on del mcremento o decremento en el costo por financiamtento. se 

realizara conforme al anahs1s ongmal presentado por el contrat1sta. actualizando la tasa de interés: 

la drferenc1a en porcenta¡e que resulte. dara et nuevo costo por financ1am1ento 

Articulo 187.- Las dependencias y ent1dades para reconocer el ajuste al costo por financ1amtento. cuando 

ex1sta un retraso en la entrega del ant1c1po en contratos que comprendan dos o mas eJerciCIOS, en los 

termmos del segundo parrafo de la fraccton V del art1culo 50 de la Ley. deberan considerar lo SlQUiente 

Un1camente procedera el a¡uste de costos en aquellos contratos que abarquen dos o mas eJercicios. 

11 Para su calculo. en el anahs1s de costo por f1nanc1am1ento presentado por el contrat1sta. se deberá 

reub1car el1mporte del antiCIPO dentro del pe nodo en oue realmente se entregue éste. y 

111 El nuevo costo por fmanc¡am1ento se ap11cara a la obra pend1ente de ejecutar. conforme al programa 

convenidO a part1r de la fecna en que debro entregarse el antiCIPO 

SECCION V 
EL CARGO POR UTILIDAD 

Articulo 188.~ El cargo por ut1l1dad es la gananc•a cue rec1be el contratista por la ejecucJon del concepto 

de traba¡o sera fiJado por el propto contrat•sta y estara representado por un porcentaJe sobre la suma de los 

costos d•rectos 1nd1rectos y de f1nanc•am•ento 

Este cargo debera cons1derar las deducc1ones correspondientes al impuesto sobre la renta y la 

oar11Cipac•on de tos traba¡adores en las utli1dades ae las empresas 

SECCION VI 

LOS CARGOS ADICIONALES 

Art1culo 189 · Los cargos adtCionales son tas erogac1ones que debe realizar el contratista. por estar 

conventdas como obl1gactones ad1C1onates o porque denvan de un tmpuesto o derecho que se cause con 

mot1vo de ta €JeCUCIOn de los traba¡os y que no forman parte de los costos d1rectos e Indirectos y por 
fmanc1am1ento n1 del cargo por ut1hdad -
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Un1camente quedarán mcluidos. aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales aplicables o de 
d1spos1ciones administrativas que em1tan autoridades competentes en la materia, como impuestos locales y 
federales y gastos de Inspección y superviSión 

Los cargos adicionales no deberán ser afectados por los porcentajes determinados para los costos 

1nd1rectos y de financ1am1ento n1 por el cargo de utilidad 

Estos cargos deberan ad1c1onarse al prec1o umtano después de la utilidad. y solamente serán ajustados 
cuando las d1spos1ciones legales que les d1eron origen. establezcan un mcremento o decremento para 

los m1smos 

CAPiTULO SÉPTIMO 
CONTRATOS A PRECIO ALZADO 

Artículo 190.- Cuando las características. magmtud y complejidad de los trabaJOS que se vayan a realizar 
lo requ1eran. las dependencias y entidades en los contratos a precio alzado, para efecto de med1C10n y de 
pago. podran div1d1r los trabaJOS en actiVIdades pnnc1pales de obra. en cuyo caso la responsabilidad del 
contratista subs1st1ra- nasta la total termmac1ón de los trabajos. Esta disposiCión no sera aplicable a los 

proyectos de mfraestructura productiva de largo plazo 

Articulo 191.- Para los efectos de la Ley y este Reglamento. se deberá entender como act1v1dad pnnc1pal 
de obra. el conJunto de acc1ones que deben ser ejecutadas totalmente en un penado y por un monto 
establecidO por el hc1tante en su propuesta. en congruencia con las bases de licitac1on y determmadas por las 
un1dades de med1da paramétnca general defimdas en las prop1as bases y en el contrato 

Las act1v1dades a desarrollar en los contratos a prec1o alzado. en todos los casos. deberan refenrse a 

acc10nes generales, deb1endo ser c01nc1dentes entre SI y congruentes con la red de actividades. la cédula_ de 
avances y pagos programados y el programa de eJecuc1on. pnnctpalmente en lo que se ref1ere a la duración, 

holguras y plazo de m;c10 y térm1no de cada actlvtdad 

Articulo 192 - Para la medlcton y pago de los trabaJOS, se debera utilizar la red de actividades con ruta 
crit1ca cedulas de avances y de pagos programados y el programa de ejecución de los trabaJOS los que 
deben ser congruentes y comp!ementanos entre SI 

Articulo 193.· La red de actividades es la representación graf1ca del proceso constructivo que seguir~. el 
contrat1sta para real1zar los trabaJOS en la que se deberan contemplar las act1v1dades a realizar. 1nd1cando s~ 
durac1on y secuenc1a de eJeCUCIOn. ast como las relac1ones ex1stentes con las act1v1dades que las anteceden 
y las que le proceden. a efecto de calcular las fechas de 1n1C10 y de termmac1ón y las holguras de cada 
una de ellas 

Articulo 194.· La cedula de avances y de pagos programados. es una tabla o matnz en la que el 
contrat1sta muestra todas las act1v1dades aue le representan un costo 

En la cedula el contrat1sta deber a def1n1r las cant1dades y eltmporte de trabaJOS a ejecutar mensualmente. 
a efecto de refle¡ar el avance ftSICO y f1nanc1ero que tendran los m1smos 

Articulo 195 · En el programa de e¡ecuc1on de los trabaJOS el contratista debera desglosar las 
aCtiVIdades pnnctpales de obra a real1zar y representar en forma graf1ca. mediante diagrama de barras. la 
fecha oe 1ntc10 y termmacton y durac1on de cada act1v1dad en tos que se realizará la obra o serv1c1o 
de que se trate 

Para efecto de segwmtento y control de tos traba¡os. las actiVIdades pnnc1pales de obra podran 
desglosarse en subact1v1dades las que no oeberan afectar la estructura de la red de act1v1dades ni las 
cantldaaes y costos tnd~caoos en las cedulas de avances y de pagos programados que s1rvteron de base 
para aDJUdicar el contrato respect1vo 

Arttculo 196.· El desglose de acttvldades debera ser de tal forma que se puedan evaluar objetivamente 
los avances f1S1cos y fmancteros de los traba¡os conforme a los programas de ejecuc1on. utilización y 
summ1stros. esto con el fin de detectar desv1aC10nes y analizar pos1bles alternativas de solución 

Cuando durante la e¡ecuc1on de los traba¡os se detecten desviaciones que no afecten el costo o el plazo 
oe los traba¡os pactados en el contrato. se podra realizar una rev1s1ón a la red de actividades para estructurar 
las med1das correct1vas que perm1tan el cumpl1m1ento del contrato. 
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Artículo 197.- Las dependencias y entrdades en el contrato deberán establecer los mecanrsmos 
necesanos para vigilar. controlar y supervrsar la realizacrón de los trabajos, a efecto de que los contratrstas 
cumplan con lo estrpulado en el mrsmo. princrpalmente en lo que se refiere, entre otros. a los aspectos 

srgurentes 

La calrdad requerrda en los materrales y eqwpos de mstalación permanente; 

11 Proyectos de rngemeria y arqurtectura; 

111. Especrficac10nes generales y partrculares de construccron: 

IV Programas de eJeCucrón de los traba¡os. de utrlización de mano de obra y de maqurnana, y de 
summrstro de matenales y equrpo de rnstalacrón permanente. 

V Relacrón del equtpo de construcción. 

VI Procedrmrento constructivo. y 

VIl Presupuesto de obra. 

Tratándose de serv1c1os contratados a prec10 alzado le serán aplicables, en lo procedente. las 

d1spostc1ones de este capitulo 

CAPiTULO OCTAVO 
CONTRATOS MIXTOS 

Articulo 198 - Las dependencias y entidades que celebren contratos mixtos deberán aJustarse a las 
dtspostctones oue la Ley y este Reglamento establecen para los contratos sobre la base de prectos un1tanos 
y para los contratos a prec1o alzado en su parte correspondiente. En el contrato se indicaran las act1v1dades 
que correspondan a cada uno de estos t1pos. a efecto de que no exista confusión en lo que~ se vaya a 
eJecutar a prec10 unttano con lo conventdo a prec10 alzado. debiendo realizar los trabaJOS ~enferme a un 
proceso s1ncróntco concordante y congruente 

Articulo 199 - Las dependencias y enttdades que reQuteran de proyectos mtegrales o llave en mano. 
preferentemente celebraran contratos mixtos 

CAPiTULO NOVENO 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS 

SECCIÓN 1 
GENERALIDADES 

Articulo 200.- La gerencta de proyectos cons1sttra en los serviCIOS mtegrados necesanos para la 
planeacton. organ1zacton y control de un proyecto en todas sus fases. mcluyendo el d1seño. la construcc1ón y 
la aamm1stracron de tos recursos humanos matenales y fmancieros. para que el proyecto satisfaga los 
ob¡et1vos y requenmtentos de la dependencia o enttdad 

Arttcuto 201 - Los atustes de costos que. en su caso. procedan para los contratos de serv1cios se 
reattzara aohcanoo los mdtces a que se ref1ere el ar1tcuto 58. fracc•on 11. de la Ley. En el caso de la mano de 
obra a la plantilla del personal se te aplicaran las vanactones que determme la Com1sion Nac1onal de 
Salar•os Mmtmos para los satanes mmrmos generales en el Dtslrrto Federal 

Articulo 202 - Para los efectos de la Ley y este Reglamento. los termmos de referencia es el documento 
en el cue se plasman los requ1sttos y alcances que prec1sa el objeto del serv1cio 

Atenatendo a las caractenst1cas magn1tud y compleJidad de los serviCIOS que se reqUieran, las 
aepenaenctas y ent•daoes deberan 1nd1car .dentro de los term1nos de referencia de las bases de licitación, 
entre otros los stgu•entes datos 

La aescrtoc•on prectsa y detallada ae los serviCIOS que se requ1eren. 

11 Ptazos oe ejecucton. mduyendo un catendano de prestactón de los serviCIOS; 

111 La 1nformacJOn tecmca y recursos que proporctonara la convocante. 

IV Las especlftcactones generales y part1culares del proyecto. 

V Producto o documentos esperados y su forma de presentación, y 

VI En su caso metodolog1a a emplear en la prestac1on del serviCIO 
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Articulo 203.- Las dependencias y entidades podrán pactar. dentro de los contratos de consultoria y 

supervisión. que los contratistas presenten por separado del costo d1recto de la mano de obra y del costo 

mdirecto. los gastos operat1vos y de administración central necesanos_ para el alojamiento, alrmentac1ón y 

transportes del personal de los servicios Los gastos que se realicen baJO este concepto podrán pagarse. 

dentro del mismo contrato, en forma especifica, debiendo justificarse su reembolso mediante la 

comprobaclDn correspondiente, o b1en. por med10 del pago de una cuota fija por alojamtento y alimentos. 

reconoc1endo por separado los pasajes. 

En los contratos debenl establecerse expresamente la forma y los plazos de pago. debiendo fi¡arse. en su 

caso. los tabuladores o cuotas que habr8n de apl1carse 

Artículo 204.- A los proced1m1entos de contratac1ón y e¡ecución de los servicios les seran aplicables, en 

lo procedente, las d1spos1ciones establecidas en la Ley y este Reglamento. 

SECCIÓN ti 

INTEGRACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

Artículo 205.- Las propuestas de serv~cios podran contener los s~gu1entes documentos, los que podrén 

aoecuarse atendiendo a las caracterist1cas. compleJidad y magmtud de los serviCIOS 

A Tratandose de la parte tecmca· 

l. Currículum de los profesionales tecmcos a su serv1cio, Identificando a los que se encargaran de 

la e¡ecuc1on de los traba¡os. los que deben tener expenencia en trabajos s1m1lares. 

11 Señalam1ento de los servic1os que haya real1zado y que guarden Similitud con los ~ue se l1c1tan 

o de aquellos que se esten eJecutando a la fecha de la hc1tación, anotando el nombre "del 

contratante. descripc1on de los serviCIOS, 1mportes ejerc1dos y por ejercer. y las fechas previstas 

de sus term1nac10nes. en su caso. 

111 Organrgrama propuesto para el desarrollo de los serv1cios: relación del personal an9tando 

espec1al1dad. categona y número requendo. as1 como las horas-hombre, necesanas para su 

reallzacron por semana o mes, 

IV Programa calendanzado de EJECUCJon general de los serviCIOS, que refle¡e el porcentaje del 

avance en la e¡ecuc1on ae los traba¡os o en la entrega del producto esperado, 

V Programas calendanzaaos y cuantlftcados en part1das o act1v1dades de sumrmstro o uttlizacron 

mensual para los s1gu1entes rubros 

a De la maqumana o equ1po requendo tncluyendo el cientifrco. de cómputo, de mediCión y, 

en general el necesano para proporc1onar el serviCIO, anotando característ1cas. numero 

de unrdaoes y total de horas efectivas de ut1hzac10n. y 

b Del personal que se empleara para realizar los serviCIOS, 1nd1cando la espec¡ahdad, 

numero requend8 as1 como tas horas-hombre necesarias para la prestactón de los 

serviCIOS 

VI Relac10n de los b1enes y equ1pos C1entif1cos rnformattcos e tnstalacrones especiales que, en su 

caso se requ1eran. md1cando sus caractenst1cas. 

VIl Metodotog1a de traba¡o propuesta. señalando SIStemas, tecnologías, procedimientos por 

utrt1zar alternat1vas por anal1zar. profund1dad del estudro y forma de presentacion de los 

resultados. segUn el caso. 

VIII Mamfes!ac1ón expresa y por esenio de conocer los térmrnos de referencia y las 

espec1fJcac1ones generales y particulares del serv1cio a realizar, y su conform1dad de aJustarse 
a sus term1nos. y 

!X Los demas documentos requendos por la convocante en las bases. 
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B. Tratándose de la parte económica 

Cuando se trate de serv1cios que consideren precios unitarios, el catálogo de conceptos. 

conteniendo descripción, unidades de mediCJón, cantidades de trabajo, p~e:cios umtanos con 
número y letra e Importes parciales y totales de la propuesta. debiendo presentar una relación 

de conceptos de trabaJO más srgnificativos. de los cuales deberán presentar anális1s: 

JI Cuando se trate de serviCIOS a base de prec10 alzado. red de actividades. cédula de avances y 

de pagos programados, calendanzados y cuantificados mensualmente por actividades a 

e¡ecutar y programa de ejecuc1ón general de los trabaJOS. 

111 Presupuesto total de los serviCIOS, según el ttpo de contrato que se requiera, 

IV Datos bésicos de costos del personal a util1zar, sólo cuando se trate de prec1os umtarios: 

V En su caso. porcentaJe o datos bás1cos de costos de la herramienta y del equ1po c1ent1fico y de 

segundad que ut1hzará el personar en la prestac1ón del servicio. sólo cuando se trate de prec1os 

un1tanos. 

VI Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de 

utiliZaCión mensual para los s1gu1entes rubros. 

a Maqu1nana y equ1po requendo, mcluyendo el Científico, de cómputo, de medrcion y en 

general. y 

b Personal que se propone para proporctonar los servrc1os. rndicando la espectal1dad. y 

VIl Los demas documentos requendos por la convocante en las bases 

Articulo 206.- Las dependencras y ent1dades para realtzar la evaluación legal. técmca y economica de las 

propuestas que presenten los IICttantes para la ejecucron de un servrc1o. deberén constderar, ademas de los 

cntenos aue establece la Ley y este Reglamento. las caracteristrcas tecnrcas. espectalidades. grado de 
comole¡ioad y magn!lud de los trabaJOS, metodologia. transferencia de conocrmtentos o tecnolog1a, plazos y 

programas de e1ecucron propuestos y la formación y expenencra del personal clave astgnado directamente a 

la e¡ecuc1on de los serviCIOS. los que deberan defin1rse en las bases de licttactón. sobre todo SI se consrdera 
la ut11izacron de puntos y porcentajeS 

Articulo 207.- Cuando por las caractenstrcas. magnrtud y complejidad de las obras o serv1cros se 

¡ustif1aue las dependencras y entrdades podran contratar servtcros de asesoría y consultorra para la 

evaluac1on y segurmrento de los proyectos con SUJecron a las drspos1crones prevrstas en la Ley y este 
Reglamento 

SECCIÓN 111 

MECANISMOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

Articulo 208.- Las dependencras y entrdades para utrl1zar mecanismos de puntos o porcentaJes en la 

evaluacron de las propuestas deoeran consrderar en las bases de lrcrtac1ón e rnvitacrones. los aspectos 
srgurentes 

Oefrnrcron de los rubros tecnrcos y econom1cos de seleccron que se tomaran en cuenta para evaluar 
las propuestas 

11 Asrgnac1on de valores numer1cos o porcen!a¡es a cada uno de tos rubros solicitados en una escala 
de 1 a 1 OO. 

111 Oetermmacron de los rubros rndrspensables. srn los cuales las propuestas no podran consrderarse 

como solventes y ae aquellos rubros que de acuerdo a la expenenc1a de la dependencra o entidad 
rmptrque un valor agregado a la propuesta. 

IV Señalamrento del porcenta¡e o punta¡e mrnrmo que se tomará en cuenta para aceptar como solvente 
una propuesta. y 

V Oefrnrc1on de los demas crrterios de seleccron complementarios que sean necesarios para llevar a 
cabo la evaluacron de la propuesta 
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Articulo 209.- Las dependencias y entidades podran considerar en la evaluación de las propuestas. 

cualqutera de los rubros de selección que a continuación se describen, los que atendiendo a las 

características. magmtud y complejidad de cada servtcto, podr.én reducirse o ampliarse. 

Experiencta y capacidad del hcttante. dentro de los cuales podrán considerarse tos siguientes 

subrubros. 

a Expenencta en general. grado académ1co de formación profesional del personal encargado 

dtrectamente de los trabajos. ttempo de expenencia, puestos ocupados. antigüedad en la 

empresa y organización; 

b Capacidad para desarrollar los traba¡os, expenencta en el desarrollo de servicios stmtlares, 

d1spontbihdad de personal y eqwpo de apoyo, acceso a recursos de soporte y capacidad para 

termmarlos sat1sfactonamente: 

e Conoc1m1ento de la región donde se llevaran a cabo tos trabaJOS y de las condiCiones 

ambientales, culturales. económicas y soc1ates que ngen, y 

d Expenencta y capactdad del personal clave con el que cuenta el licitante y que sera as1gnado a 

la ejecución de tos trabajos 

A estos subrubros deberé astgnarsetes un valor en puntos o porcenta¡es, cuya suma 1ntegrana el 

valor total del rubro del cual forman parte. 

11 Factibilidad legal. tecn1ca y economica de la propuesta del licitante: 

111 Metodolog1a y plan de traba¡o: 

IV Uso o transferencia de conoctmtentos o tecnotogia. i. 

V lnctus10n preferente de personal nactonal en la ejecución de los trabajos; 

VI En su caso. el plazo de e¡ecuc1on de los trabaJOS, y 

VIl Importe de la propuesta 

Artículo 210.- Tratandose de asesonas y consultorias. las dependenctas y enttdades deberan otorga! al 

rubro de expenencta y capac1dad tecntca del hcttante una caltftcac1on de mayor valor, con respect~~e los 

otros rubros soi1cttados 

TiTULO CUARTO 

DE LAS OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Articulo 211 - El acuerdo de realtzac1on de traba¡os por admtntstractón drrecta a que hace referencra el 

arttculo 71 de la Ley. debera contener como m1n1mo lo srgurente 

Descnpc10n pormenor1zada de los traba¡os a e¡ecutar. 

11 Datos relat1vos a la autonzac•on de la tnversron respecttva_ 

111 Importe total de los traba¡os y. en su caso. los montos por e¡ercer en cada e¡ercrc1o; 

IV Plazo ae e¡ecuc1on de tos traba¡os determrnado en dtas naturales, rnd1cando la fecha de inicto y 
concluston de los m1smos 

V ldentrf1cacton de las areas y servrdores publtcos responsables de la autorrzación y e¡ecucrón 
ae los traba¡os 

VI Los proyectos de 1ngen1ena y arqwtectura u otros requendos. 

VIl Las normas de calrdad y especiftcactones de construccron, 

VIII Los programas de e¡ecución de los trabajos y de sumintstro o utthzac16n de los rnsumos, 

IX Lugar y fecha de su firma. y 

X Nombre y f1rma del servtdor pubhco que emtte el acuerdo 
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Articulo 212.· El presupuesto de los trabajos por administración directa se integrará por costos unitanos. 
los cuales no podran m~IUir cargos por imprevistos m erogaoones adicionales. Se entenderá por costo 
unitario. el correspondiente a la suma de cargos por concepto de materiales o equipo de Instalación 
permanente. mano de obra y utilización de maQUinana o equ1po de construcción, sea propio o rentado 

La dependencia o ent1dad que requiera de traba¡os por administración directa deberá considerar que el 
presupuesto mcluya el costo de los siguientes conceptos 

Equ1pos. mecamsmos y accesorios de 1nstalac1ón permanente, los que mciUirán los fletes, 
maniobras. almacenaJe y todos aquellos cargos que se requieran para transportarlos al SitiO de los 
trabaJOS. Instalarlos y probarlos. 

11 Instalaciones de construcc¡ón necesanas para la ejecución de los trabajos y, en su caso. de su 
desmantelamiento. as1 como los fletes y acarreos de la maqUinana o eqUtpo de construccion, 

111 Construccrones e mstalac1ones provisionales. destinadas a servicios administrativos. médrcos. 
recreativos. sanitarios y de capacrtac10n. campamento y comedores que se construyan en el sitio de 
e¡ecucron dE: los trabajos. asi como del mobrhano y equ1po necesano para ésta, 

IV Salanos. vtiltrcos o cualqurer otra remuneración que reciba el personal técntco. admrnrstratrvo y de 
serv1cros. encargados drrectamente de la e¡ecuctón de los trabajos, de conformidad con el programa 
de uhltzación de recursos humanos. 

V Equtpos de transporte aéreo. maritrmo o terrestre, con sus respectivos cargos por combustrbles y 
lubncantes. 

VI. Matenales de consumo en oficrnas. y 

VIl Matenales, equrpo de rnstalacron permanente. mano de obra. maqumana o equtpo de construccrón 
complementario 

La contratacron de recursos humanos complementarros que se requreran. deben~ ser por obra 
determmada de acuerdo con la legrslacion laboral 

La contratacron de la maqwnarra o eourpo de construccron debera realizarse de acuerdo con las 
necestdades que determrne el programa de e¡ecucron de los traba¡os y el procedimrento 
constructrvo_ 

Articulo 213.~ La dependencia o entidad que necesrte trabaJOS por admimstracron dtrecta. en la 
etaooracron de los programas que requreran para la e¡ecucion de los mrsmos. deberá considerar lo stguiente 

Que el programa de e¡ecuclOn y erogacrones este desagregado en etapas secuencrales de 
conceptos y actrvtdades. señalando fechas de rntcracton y termrnacion de cada una de ellas, las 
fechas claves. las cantrdades ae traba¡o oue se e¡ecutaran semanal o mensualmente y los tmportes 
parctales y el total ' 

1! Que et programa de utrlrzacron de recursos humanos consrgne la espectalldad, categor1a. número 
reouerrao y percepcrones totales oor dra semana o mes El programa tncluira al personal tecnrco. 
adm1n1stratrvo y obrero. encargado drrectamente de la e¡ecuc1on de los trabaJOS. 

ltt Oue el programa de utt11zac10n de la maqUinana o eqUipo de construcc1ón. constgne las 
caracterist1cas del eourpo caoactdad numero de umdades y total de horas efectrvas de utthzac1ón. 
calendanzadas por semana o mes y 

IV Oue el programa de sum1nrstro de los materiales y equrpo de instalacion permanente. constgne las 
caracteristrcas cantrdaoes. un1aades o e los matenates y equtpo que se requrera, calendanzadas por 
semana o mes 

Articulo 214.~ Las rncrdenc•as que se suscrten durante et desarrollo de los trabajos deberán asentarse en 
ta brtacora de obra 

Artrculo 215.- Para la recepcron de tos trana¡os. la dependencia o ent1dad deberá levantar un acta de 
recepc1on Que contendra como minrmo lo srgurente 

Lugar, fecha y hora en que se reat•ce. 

11 Nombre y frrma de los as1stentes y el caracter con que rnterv1enen en el acto: 
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111 Nombre y firma del residente de obra y del representante del área que se hará cargo de la operac1on 
y manten1m1ento de los trabajos; 

IV Descripción de los trabajos que se reciben: 

V. Importe de los trabaJOS, incluyendo las posibles modificaciones que se hubieren requendo: 

VI Penado de ejecucion de los trabajos. mcluyendo las prórrogas autonzadas; 

VIL Relación de las estimac1ones o de gastos aprobados; 

VIII Declaración de las partes de que se cuenta con los planos correspondientes a la construcción final. 
asi como los manuales e mstruct1vos de operación y mantemmiento correspondientes y los 
certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados, y 

IX Fechas de IniCIO y termmac1ón real de los trabajos, asi como·del c1erre de la bitácora 

La dependencia o enttdad podré efectuar recepciones parciales de los trabajos. deb1endo levantar las 

actas correspond1ent_.es 

Artículo 216.- Aquellos trabajOS que se lleven a cabo con personal, con matenales ex1stentes en el 
almacén y con el equipo y herramienta propios de las dependencias y entidades, y que sean utilizados para 
realiZar el mantenim1ento menor. no deberán considerarse como trabajos de admm1strac1on directa; por lo 

tanto deberá excluirse del presupuesto aprobado para obras y servtCJOS. el costo que refleje la realización de 
estos. ya que deben mclwrse en sus gastos de operactón 

TiTULO QUINTO 
DE LAS SANCIONES, INCONFORMIDADES Y CONCILIACIONES 

CAPiTULO PRIMERO 
DE LAS SANCIONES 

Articulo 217.- La''Contraloría para la ¡mpostctón de las sanc1ones previstas en la Ley. nottf1caré a la 
persona f1s1ca o moral. los hechos presumiblemente constitutivos de la ,infraccion. sujeténdose en el 
proced1m1ento a lo d1spuesto en la Ley Federal de Proced1m1ento Admtmstrahvo. 

Articulo 218.- Dentro de la documentac1on comprobatona a que alude el último ptmafo del articulo 78·de 
la Ley las dependenc1as y entidades deberan acompañar la que acredite el monto de los daños y pequ1cios 
causados con motivo de la presunta tnfraccion 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS INCONFORMIDADES 

Articulo 219.- S1 el escnto de mcontorm1dad no reune los reqUISitos establecidos por la Ley. la Contraloría 
se SuJetara a lo d1spuesto en el art1culo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Adm1mstrattvo 

Para los efectos del art1culo 86 de la Ley. la Contralona dara avtso a la dependencia o entidad de la 
mcontorm1dad presentada acompañando cop•a de la m1sma. a efecto de que rinda un tnforme 
c1rcunst_anc1ado La mformac1on que rem1ta ta dependencia o ent1dad se referiré a cada uno de los hechos 
manifestados por el1nconforme. deb1enao acompañar la documentac1on relacionada con el proced1m1ento de 
contratac1on 

Articulo 220.- El monto de la f1anza a que se ref1ere el Ul11mo parrafo del artículo 86 de la Ley, no será 
menor al d1ez n1 mayor al tre1nta por c1ento del monto de la propuesta económ1ca del1nconforme y, cuando no 
sea POSible conocer d1cho monto del presupuesto autonzado para llevar a cabo la obra o serv1cio. 

Rec1b1da la notif1cac1on en la que la Contralor1a ordene la suspension. la dependencta o ent1dad 
suspendera todo acto retac1onado con el proced1m1ento de contratac1on 

CAPiTULO TERCERO 
DE LAS CONCILIACIONES 

Articulo 221.- La presentac1on de la queja y su atenc1on por la Contralona, no suspenden los efectos del 
contrato o los actos denvados del m1smo 

No obstante. por acuerdo de las partes se podra d1fenr el cumphm1ento de una obligación o el ejercicio de 
un derecho hasta el resultado de la conc1I18C10n 
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Artículo 222.- No se admitirán a conciliación aquellos casos en los que se haya detenminado la rescisión 
administrativa de un contrato. o cuando se tenga conocimiento de que el contrato sea ObJeto de controversia 

ante una mstanc1a JUdiciaL 

No podré 1n1ciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando las partes en un proced1m1ento 
antenor no hayan logrado un arreglo. salvo que en la nueva queja que presente el contratista. se aporten 
elementos no contempladoS en la negociaCión anterior 

Artículo 223.· La Contraloria solicitará a las partes los documentos que constdere convementes para 
lograr la conc1l1acion. 

Artículo 224.- En el escrito de queJa que presente el contratista, además de contener los elementos 
prev1stos en el articulo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Admm1strativo. deberá hacer referenc1a al 
objeto. v1genc1a y monto del contrato y. en su caso. a los convemos mod1ficatonos. 

S1 el escnto de queja no reúne los requ1s1tos establectdos. la Contraloria se sujetara a lo dispuesto en el 
articulo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Adm1n1strativo. 

Artículo 225.- La Contralona emitirá acuerdo por el que se admita a trám1te la queja y ordenara correr 
traslado a la dependencia o ent1dad de que se trate con el escnto presentado, solicitándole que dentro de un 
plazo no mayor a dtez dtas háb1les. remita los argumentos del área responsable en el que dé contestación a 
cada uno de los hechos mamfestados por el contratista. anexando cop1a de la documentación relacionada 
con los m1smos As1m1smo. se le not1ficará la fecha y hora en la que se llevará a cabo la aud1enc1a de 
Conc111aC10n 

Artículo 226.· La dependencia o enttdad al dar contestacron prec1sará el nombre de los servidores 
publ1cos facultados para representar y obligar a la dependencia o entrdad en el procedimiento de conct!iacrón 
Sr la dependencia o entidad omrte dar contestación a uno o vanos de los hechos señalados por el contratista. 
lo oodra hacer durante la audrenc1a ae concrhacrón 

Los serv1dores públrcos facultados para representar a las dependenc1as y enttdades que, sm causa 
jUSiifrcada omrtan dar contestacron a la queja o no asrstan a la audiencia de conciliación. serán sujetos de las 
sanc1ones que en los termmos del articulo 80 de la Ley procedan La Contraloria deberá c1tar a una segunda 
aud1encra ae concrhacron 

Art1culo 227 - En cualqUier t1empo las partes podran manrfestar su deseo de no contrnuar con el 
procedtmlento de concilracron. señalando las razones Que tengan para ello: en consecuencia. la Contraloria 
procedera a asentarlo en el acta correspondrente dando por conclu1do el procedrm1ento. dejando a salvo los 
aerecnos ae las partes en term1nos del articulo 91 de la Ley 

Articulo 228.- Las audrenc1as de concrhac1on seran presrdrdas por el servtdor público que destgne la 
Contralorra qu1en estara facultado para 1n1c1ar las sesrones exponer los puntos comunes y de controversia, 
prooorcronar ta rnformacion normatrva que regule los term1nos y condiciones contractuales, proponer 
acuerdos de concilracion. suspender o dar por termmada una ses1on. crtar a sesiones postenores. asi como 
para drctar todas las determmacrones que se requreran durante el desarrollo de las m1smas Al término de 
cada ses ton se levantara acta c~rcunstancrada. la cual sera frrmada por qu1enes Intervengan en ella 

En toa os los. casos se perm1t1ra ta presenc1a de un asesor por cada una de las partes 

Arttculo 229.- Et orocedrm1ento concluye con 

La celebracron del convento respectivo 

11 La determrnac1on de cualqurera de las partes de no conc1l1ar. o 

111 El des1strmrento de la que¡osa 

Art1culo 230- La únrca documentacron que la Contralona estara obligada a conservar, en los términos 
del art1cuto 74 de la Ley. sera la de las actas que se levanten con mot1vo de las audiencras. asr como la de 
Jos conven1os ae conctlrac1on 

TR \~SITORIOS 

PRIMERO.- El preselite Reglamento entrara en v1gor a los treinta dias naturales SIQUientes al de su 
publlcac1on en el Daarro Otrcial de la Federación 
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SEGUNDO.- Se abrogan el Reglamento de la Ley de Obras Publicas. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dia 13 de febrero de 1985 y sus reformas publicadas en el mismo med1o de información oficial 
el 9 de enero de 1990, y todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Reglamento 

TERCERO.- Quedan s1n efectos las sigUientes disposiciones: 

Las Reglas Generales para la Contratac1on y E¡ecuc1ón de las Obras Públicas y de ServiCIOS 
Relacionados con las Mismas. publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 8 de enero 
de 1982, 14 de ¡un1o de 1982, 15 de octubre de 1982.6 de ¡uho de 1983 y 21 de abril de 1986; 

11 El ofic1o-c1rcular mediante el cual se dan a conocer a las dependencias y entidades de la 
Adm1mstrac1ón Públ1ca Federal las normas que deberán observar en los actos de presentación y 
apertura de proposiciones y en la evaluacion de las m1smas en los procedimientos de contratación 
que lleven a cabo en matena de obra públ1ca med1ante licitación pública o por mv1tación a cuando 
menos tres contratistas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 19 de enero de 1994, 
as1 como sus mod1ficac1ones y adiCiones publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el d1a 13 de JUniO de 1994, y 

!IL El ofiCIO-Circular por el que se requ1ere a las dependencias y ent1dades de la Admin1strac10n PUblica 
Federal el envio de mformaciCn a la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Admmistrat1vo. en 

matena de e¡ecuc1on de obra pública, para efectos de inspección y vigilancia, publ1cado en el Diario 

Oficial de la Federación el dia 13 de sept1embre de 1996 

CUARTO.- Quedan sm efectos. en lo relativo a matena de obras y serv1cios relac1onados con las m1smas. 

las S1gu1entes disposiCIOnes 

El ofiCIO-Circular nUmero 005. relat1vo a las características que deberán contener las publ1cac1oñes 
de los fallos de las ·hcltac1ones pUblicas en matena de adquiSICiones y arrendamientOs de b1enes 
muebles. prestac1on de servicios de cuatqu1er naturaleza. asi como de obra pU-blica a las que 
deberan suJetarse las dependenc1as y ent1dades de la Adm1nistrac1on PUbl1ca Federal, publ1cado en 
el Diario Oficial de la Federación el dia 8 de abnl de 1994: 

11 Los lmeam1entos para el oportuno y estncto cumphm1ento del reg1men ¡uríd1co de las adquiSICiones. 
arrendamientos prestac1on de serviCIOS de cualqu1er naturaleza. obras públicas y serv1cios 

relaetonados con estas. publicados en el Diario Oficial de la Federación el dia 15 de marzo 
oe 1996. y 

!11 El ofiCIO-Circular por el que se dan a conocer los lineamientos y critenos para que en los 
proced1m1entos de hc1tac1on PL bl1ca e 1nv1tacíon restnng1da y en lo re1ac1onado con la ejecución y 
cumplim1ento de los contratos de adqu1S1C1ones. obras publ1cas y serviCIOS de cualquier naturaleza, 
se observe estnctamente lo dtspuesto por la Ley de AdqUISICiones y Obras Públicas, publicado en el 
D1ano Oficial de la Federación el dia 2 de octubre de 1996 

QUINTO - Las referenc1as que en este Reglamento se realicen a los oficiales mayores de las 
dependenc1as. se entenderan hechas a estos o a los servtdores publlcos que por el cambiO de denom1nacíón 
en el puesto o cargo asuman las atnbuctones de aquéllos. en los term~nos de los reglamentos mtenores de 
las oro atas oepenoenctas 

SEXTO- Las dependencias y enttdades en un plazo aue no excedera de 120 dias naturales. contados a 
partlf oe la entrada en v1gor del presente Reglamento. haran las adecuac1ones necesanas a las politicas, 
bases y 11neam1entos a que se reftere el art1cuto 1 de la Ley. de conform1dad con lo establecido en el presente 
Reglamento 

SEPTIMO - Los actos y contratos que las dependencias y entidades hayan celebrado con antenoridad a 
la entraoa en v1gor del presente Reglamento. le seran aphcabtes las disposiCIOnes legales y adm1nistrat1vas 
vtgentes al momento de su tn1cro o celebrac1on 

Dado en la Res1denc1a del Poder E¡ecutivo Federal en la C1udad de México. D1strito Federal. a los catorce 
d1as del mes de agosto de dos mil uno - Vicente Fox Quesada - Rúbnca - El Secretano de Hac1enda y 
Crédtto Publtco. José Francisco Gil Diaz- RUbnca- El Secretano de Contraloría y Desarrollo Admm1strat1vo, 
Franc1sco Jav1er Barrio Terrazas- Rubnca- El Secretano de Economía. Luís Ernesto Derbez Bauüsta.
RUbnca 
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LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mextcanos.
Prestdencta de la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mextcanos. a 
sus habttantes sabed· 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ARTÍCULO 1.-

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las acctones 
relattvas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto, 
eJecución y control de las obras públicas. así como de los servicios relactonados 
con las mtsmas. que realtcen: 

1 Las untdades adm~ntstrattvas de la Prestdencta de la República; 

11 Las Secretarias de Estado. Departamentos Admtntstrattvos y la Consejería Jurídica del 
EJecutiVO Federal. 

111 La Procuraduría General de la Repúbl1ca 

IV. Los organ1smos descentralizados. 

V Las empresas de parttctpactón estatal mayontana y los ftdeicomtsos en los que el 
f1detcom1tente sea el Gob1erno Federal o una ent1dad paraestatal, y 

VI Las entidades federativas. con cargo total o parcial a fondos federales. conforme a los 
conventos que celebren con el EJecutivo Federal, con la parttcipación que, en su caso, 
corresponda a los muntctpíos tnteresados No quedan comprendtdos los fondos previstos 
en el capítulo V de la Ley de Coord1nactón Ftscal 
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Las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución, aplicarán los criterios y procedimientos previstos en esta Ley, en lo 
que no se contraponga a los ordenamientos legales que los rigen, sujetándose a 
sus propios órganos de control. 

Los contratos que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades 
y los actos jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien, los que se lleven 
a cabo entre alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal 
con alguna perteneciente a la administración pública de una entidad federativa, no 
estarán dentro del ámbito de aplicación de esta Ley. Cuando la dependencia o 
entidad obligada a realizar los trabajos no tenga la capacidad para hacerlo por sí 
misma y contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a 
este ordenamiento. 

No estarim sujetas a las disposiciones de esta Ley. las obras que deban ejecutarse para 
crear la infraestructura necesana en la prestactón de servicios públicos que los 
particulares tengan concesionados, en los términos de la legislactón aplicable. cuando 
éstos las lleven a cabo. 

Los proyectos de Infraestructura producttva de largo plazo se realizarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1§ de la Ley General de Deuda Pública y 30 de la Ley de 
Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal. y estarán regidos por esta Ley 
ún~camente en lo que se reitere a los procedimtentos de contratación y ejecución de obra 
públtca 

Los titulares de las dependenctas y los órganos de gobierno de las enttdades emittrán, 
baJO su responsabtltdad y de conformtdad con este mtsmo ordenamiento. las polittcas, 
bases y lineamtentos para las matenas a que se refiere este articulo. 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear ftdeicomisos. otorgar mandatos o 
celebrar actos o cualquter t1po de contratos. que evadan lo prevtsto en este ordenamiento. 

ARTÍCULO 2.· 
Para los efectos de la presente Ley se entenderá por 

1 Secretaria la Secretaria de Hactenda y Crédtto Público. 

11 Contraloria la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo; 

111 Dependenctas las señaladas en las fracctones 1 a 111 del articulo 1; 

IV. Enttdades las menctonadas en las fracciones IV y V del articulo 1; 

V Tratados los convenios regtdos por el derecho internacional público, celebrados por 
escnto entre el Gobterno de los Estados Untdos Mextcanos y uno o varios suJetos de 
Derecho lnternactonal Público. ya sea que para su apltcación requiera o no la celebración 
de acuerdos en matenas especiftcas. cualquiera que sea su denominación, mediante los 
cuales los Estados Untdos Mextcanos asumen compromtsos; 

2 de 44 

'¡ 

J 
"' .. ,. 



Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 4 de enero de 2000 

VI. Contratista: la persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios 
relacionados con las mismas, y 

VIl. Licitante: la persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública, o 
bien de invitación a cuando menos tres personas. 

ARTÍCULO 3.-
Para los efectos de esta Ley. se consideran obras públicas los traba¡os que tengan por 
ob¡eto construir, instalar. ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 
modificar y demoler bienes 1nmuebles. As1mismo, quedan comprendidos dentro de las 
obras públicas los.siguientes conceptos 

1 El mantenimiento y la restauración de bienes muebles incorporados o adheridos a un 
inmueble. cuando Implique modificación al propio inmueble; 

11. Los trabajos de exploración. geotécnia. localización y perforación que tengan por ob¡eto 
la explotación y desarrollo de los recursos petroleros y gas que se encuentren en el 
subsuelo y la plataforma marina; 

111. Los proyectos Integrales o llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde 
el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se· requiera, la 
transferencia de tecnología; 

IV Los traba¡os de exploración. local1zac1ón y perforación distintos a los de extracción de 
petróleo y gas: mejoramiento del suelo y subsuelo; desmontes; extracc1ón y aquellos 
Similares. que tengan por ob¡eto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que 
se encuentren en el suelo o en el subsuelo: 

V Instalación de islas art1f1c1ales y plataformas utilizadas directa o indirectamente en la 
explotación de recursos naturales. 

VI Los traba¡os de Infraestructura agropecuana. 

VIl La 1nstalac1ón. monta¡e colocación o aplicac1ón. Incluyendo las pruebas de operación 
de b1enes muebles que deban Incorporarse. adhenrse o destinarse a un mmueble, 
s1empre y cuando d1chos b1enes sean proporcionados por la convocante al contratista; o 
b1en. cuando 1ncluyan la adquiSICIOn y su prec1o sea menor al de los traba¡os que se 
contraten y 

VIII Todos aquellos de naturaleza analoga 

ARTiCULO 4.-
Para los efectos de esta Ley. se cons1deran como serv1c1os relacionados con las obras 
públ1cas. los trabajos que tengan por ob¡eto concebir, d1señar y calcular los elementos que 
1ntegran un proyecto de obra pública. las 1nvest1gaciones. estudios, asesorías y 
consultorías que se v1nculen con las acc1ones que regula esta Ley; la dirección o 
superv1s1ón de la e¡ecuc16n de las obras y los estudiOS que tengan por ob¡eto rehabilitar, 
correg1r o Incrementar la ef1c1enc1a de las 1nstalac1ones Asimismo, quedan comprendidos 
dentro de los serv1c1os relac1onadc s con las obras públicas los Siguientes conceptos: 
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1. La planeación y el diseño, Incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería bás1ca, 
estructural, de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de cualqu1er 
otra especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de 
obra pública; 

11. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, 
d1señar. proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbano, 
arquitectómco, de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la 
arqUitectura y el urbanismo, que se requiera para integrar un proyecto ejecutiVO de obra 
pública; 

111. Los estud1os técmcos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecámca de 
suelos, SISmología, topografía, geología, geodesia, geotécn1a, geofísica, geoterm1a. 
oceanografía, meteorología, aerofotogrametria, ambientales, ecológicos y de mgen1eria 
de tránsito, 

IV Los estudios económicos y de 'planeacJón de pre1nversión. factibilidad técnico 
económ1ca. ecológ1ca o soc1al, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, 
fmanc1eros, de desarrollo y rest1tuc1ón de la ef1C1enc1a de las instalaciones; 

V. Los trabajos de coordmac1ón, superv1sión y control de obra; de laboratorio de anál1sis:y 
control de calidad, ·de laboratorio de geotecma, de resistencia de materiales y radiografi~'s 
mdustnales; de preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la 
elaborac1ón de cualquier otro documento o trabajo para la adjudicación del contrato de 
obra correspondiente, 

VI Los trabaJOS de orgamzac1ón 1nformát1Ca, comunicaciones. cibernética y sistem'a's 
apl1cados a las matenas que regula esta Ley, 

VIl Los dictámenes, pentaJes. avalúos y aud1torias técn1co normativas, y estud1os 
aplicables a las matenas que regula esta Ley. 

VIII Los estudios que tengan por obJeto rehabilitar, correg1r, sust1tu1r o incrementar la 
efic1encia de las instalaciones en un b1en Inmueble. 

IX Los estud1os de apoyo tecnológ1co. Incluyendo los de desarrollo y transferencia de 
tecnología entre otros. y 

X Todos aquellos de naturaleza análoga 

ARTÍCULO S.-

La apl1cac1ón de esta Ley será sm perJUICIO de lo dispuesto en los tratados. 

ARTÍCULO 6.-

Será responsabilidad de las dependencias y entidades mantener adecuada y 
satisfactoriamente aseguradas las obras públicas a partir del momento de su recepción. 
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ARTÍCULO 7.-
El gasto para las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se sujetará, en 
su caso, a las disposiciones especificas del Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como a lo previsto en la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal y 
demás d1spos1ciones aplicables 

ARTÍCULO B.-
La Secretaria. la Secretaria de Comercio y Fomento lndustrial'l'l y la Contraloria. en el 
ámbito de sus respectivas competencias. estarán facultadas para interpretar esta Ley 
para efectos adm1nistrat1vos. 

La Contraloria dictará las d1spos1ciones admm1strativas que sean estrictamente 
necesanas para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la op1nión de 
la Secretaria y, cuando corresponda, la de la Secretaria de Comercio y Fomento 
lndustnal. Tales d1spos1ciones se publicarán en el Diario Oficial de la Federación 

ARTÍCULO S.-
Atendiendo a las d1sposic1ones de esta Ley y a las demás que de ella emanen. la 
Secretaria de Comerc1o y Fomento lndustnal dictará las reglas que deban observar las 
dependencias y entidades. denvadas de programas que tengan por objeto .promover la 
participación de las empresas nac1onales. especialmente de las micro, pequeñas y 
medianas. 

Para la exped1c1ón de las reglas a que se ref1ere el párrafo anterior, la Secretaria de 
Comercio y Fomento lndustnal tomará en cuenta la opinión de la Secretaria y de la 
Contraloria 

ARTÍCULO 10.-
En matena de obras públ1cas y servic1os relacionados con las mismas, los titulares de las 
dependenc1as y los órganos de gob1erno de las entidades serán los responsables de que, 
en la adopc1ón e mstrumentac1ón de las acciones que deban llevar a cabo en 
cumpl1m1ento de esta Ley se observen cntenos que promuevan la modernización y 
desarrollo admm1strat1vo. la descentralización de funciones y la efect1va delegación de 
facultades 

Las facultades confendas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser 
eJercidas por los titulares de sus órganos desconcentrados. prev1o acuerdo delegatono. 

111
' L1 :->ccrctarua dr ( umrrnn ~ 1-nmcnto lndu\trial camh10 su drnommac1ón por rl de Stcrrlaria de lconomía 

mrtllantr llccrctn por rl que 'r rrfnrm.11n, ad1nonan ~ drr02an d1Hnas dilliposiciOnts dr la Le~ ()~án1u dC' la 
\tlmm•,tran(m PUhhca 1-'rdrral. puhlle~~dn cn rii)(H el 311 dr nmirmbrr dr 2000. 
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ARTÍCULO 11.-
Corresponde a las dependencias y entidades llevar a cabo los procedimientos para 
contratar y ejecutar las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por lo que 
en ningún caso se podrán contratar serviCIOS para que por su cuenta y orden se contraten 
las obras o serviCIOS de que se trate. 

ARTÍCULO 12.-
En los casos de obras públicas y serviciOS relacionados con las m1smas financiados con 
créditos externos otorgados al Gob1erno Federal, o con su aval, los procedimientos. 
requisitos y demás disposiciones para su contratación serán establecidos por la 
Contraloria aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta Ley y deberán prec1sarse en 
las convocatonas, invitaciones. bases y contratos correspondientes. 

ARTÍCULO 13.-
En lo no previsto por esta Ley y demás disposiciones que de ella se deriven. serán 
aplicables supletonamente el Cód1go Civil para el 01strito Federal en matena comun y 
para toda la Repúbl1ca en materia federal, la Ley Federal de Procedimiento AdministratiVO 
y el Cód1go Federal de Procedimientos Civiles. 

ARTÍCULO 14.- ' 

Cuando por las condiciones especiales de las obras publicas o de los serviCIOS 
relacionados con las mismas se requ1era la intervención de dos o mas dependencias o 
entidades. cada una de ellas sera responsable de la ejecución de la parte de los trabajos 
que le corresponda. s1n perJUICIO de la responsabilidad que, en razón de sus respectivas 
atnbuc1ones. tenga la encargada de la planeación y programación del conjunto. 

En los conven1os a que se refiere la fracción VI del articulo 1 de esta Ley. se establecerán 
los term1nos para la coordmac1ón de las acc1ones entre las ent1dades federativas que 
correspondan y las dependencias y ent1dades. 

ARTÍCULO 15.-
Las controvers1as que se susc1ten con mot1vo de la Interpretación o aplicac1ón de esta Ley 
o de los contratos celebrados con base en ella. serán resueltas por los tribunales 
federales 

Solo podrá convemrse compromiso arbitral respecto de aquellas controversias que 
determ1ne la Contraloria med1ante reglas de carácter general, prev1a op1nión de la 
Secretaria y de la Secretaria de Comerc1o y Fomento Industrial, ya sea en cláusula 
comprom1sona 1nciUJda en el contrato o en convemo Independiente. 

Lo prev1sto en los dos párrafos antenores es sin perjuicio de lo establecido en los tratados 
de que Méx1co sea parte. o de que en el ámb1to adm1n1strativo la Contraloria conozca de 
las mconform1dades que presenten los particulares en relación con los procedimientos de 
contratación. o b1en. de las queJaS que en audiencia de conciliación conozca sobre el 
incumplimiento de lo pactado en los contratos. 
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Lo dispuesto por este artículo se aplicará a los organismos descentralizados sólo cuando 
sus leyes no regulen de manera expresa la forma en que podrán resolver controversias. 

Los actos. contratos y convenios que las dependencias y entidades realicen o 
celebren en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos previa 
determinación de la autoridad competente. 

ARTÍCULO 16.-
Los contratos celebrados en el extranjero respecto de obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas que deban ser ejecutados o prestados fuera del terntorio 
nacional. se reg1rán por la legislación del lugar donde se formalice el acto, aplicando en lo 
procedente lo dispuesto por esta Ley 

Cuando las obras y serviCIOS hubieren de ser ejecutados o prestados en el pais. 
tratándose exclusivamente de lic1tac1ones públicas. su procedimiento y los contratos que 
den ven de ellas deberán realizarse dentro del terntorio nac1onal 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 17.-
En la planeación de las obras públicas y de los servicios relacionados con las m1smas. las 
dependencias y entidades deberán ajustarse a 

1 Lo d1spuesto por la Ley General de Asentamientos Humanos. 

11 Los objetivos y pnondades del Plan Nac1onal de Desarrollo y de los programas 
sectonales mst1tuc1onales. reg1onales y espec1ales que correspondan. asi como a las 
prev1s1ones contemdas en sus programas anuales. y 

111. Los objetivos. metas y prev1s1ones de recursos establecidos en los presupuestos de 
egresos de la Federacion o de las ent1dades respect1vas 

ARTÍCULO 18.-

Las dependencias o ent1dades que requ1eran contratar o real1zar estudios o proyectos, 
prev1amente venflcarán si en sus arch1vos o. en su caso, en los de la coordinadora del 
sector correspondiente. ex1sten estud1os o proyectos sobre la materia de que se trate. En 
el supuesto de que se adv1erta su existenc1a y se compruebe que los mismos satisfacen 
los requenm1entos de la ent1dad o dependencia. no procederá la contratac1ón, con 
excepc1ón de aquellos trabajos que sean necesanos para su adecuación, actualización o 
complemento 
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A fin de complementar lo anterior, las entidades deberán remitir a su coordinadora de 
sector una descripción sucinta del objeto de los contratos que en estas materias celebren. 
así como de sus productos. 

Los contratos de servicios relacionados con las obras públicas sólo se podrán celebrar 
cuando las áreas responsables de su ejecución no dispongan cuantitativa o _ 
cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal para llevarlos a cabo, lo cual 
deberá justificarse a través del dictamen que para tal efecto emita el titular del área 
responsable de los trabajos 

ARTÍCULO 19.-
Las dependencias y enlidades que realicen obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, sea por contrato o por administración directa, así como los contratistas con 
quienes aquellas contraten, observarán las disposiciones que en materia de 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito federal. 
estatal y municipal 

Las dependencias y entidades. cuando sea el caso. previamente a la realización de los 
trabajOS. deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, 
perm1sos, licenc1as. derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o los 
derechos de prop1edad incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los 
cuales se ejecutarán las obras públicas. En las bases de licitación se precisarán. en su 
caso. aquellos trám1tes que corresponderá realizar al contratista. 

ARTÍCULO 20.-
Las dependencias y entidades eslarán obligadas a considerar los efectos sobre el med1o 
ambiente que pueda causar la ejecución de las obras públicas con sustento en.Ja 
evaluación de 1m pacto ambiental prev1sta por la Ley General del Equilibno Ecológ1co y' la 
Protección al Ambiente. Los proyectos deberán incluir las obras necesarias para que se 
preserven o rest1tuyan en forma equivalente las condiciones ambientales cuando éstas 
pudieren detenorarse y se dará la intervención que corresponda a la Secretaria de Medio 
Amb1ente. Recursos Naturales y Pesca. y a las dependencias y entidades que tengan 
atnbuc1ones en la matena 

ARTÍCULO 21.-
Las dependencias y entidades según las características. complejidad y magnitud de los 
trabajos formularán sus programas anuales de obras públicas y de servic1os relacionados 
con las m1smas y los que abarquen más de un ejerciCIO presupuesta!. así como sus 
respect1vos presupuestos. considerando 

1 Los estudios de preinvers1ón que se requieran para definir la factibilidad técnica, 
económica. ecológ1ca y soc1al de los trabajos: 

11 Los objetiVOS y metas a corto. med1ano y largo plazo; 

111. Las acc1ones previas, durante y postenores a la ejecución de las obras públicas, 
mcluyendo. cuando corresponda. las obras pnncipales, las de infraestructura, las 
complementanas y accesonas. asi como las acciones para poner aquéllas en serv1cio; 
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IV. Las características ambientales, cllmát1cas y geográficas de la región donde deba 
realizarse la obra pública; 

V. Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o. 
a falta de éstas, las normas internacionales; · 

VI. Los resultados previsibles, 

VIl. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y ev1tar 
duplicidad de trabajos o interrupción de serv1cios públicos; 
VIII. La calendanzación física y f1nanc1era de los recursos necesanos para la realización 
de estudios y proY.ectos. la ejecución de los trabajos. así como los gastos de operación; 

IX Las un1dades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas de 
inic1ac1ón y term1nación de los trabajos: 

X. Las investigaciones. asesorías. consultorías y estudios que se requ1eran. incluyendo 
los proyectos arqUitectónicos y de ingemeria necesanos; 

XI La adquis1c1ón y regulanzac1ón de la tenencia de la t1erra, así como la obtenc1ón de los 
permisos de construcción necesanos; 

XII La e¡ecuc1ón. que debera mclwr el costo estimado de las obras públicas y serv1cios 
relacionados con las m1smas que se realicen por contrato y. en caso de realizarse por 
adm1mstrac1ón d1recta. los costos de los recursos necesarios; las condic1ones de 
sum1n1stro de matenales. de maquinaria. de equ1pos o de cualqu1er otro accesorio 
re1ac1onado con los trabajos. los cargos para pruebas y funcionamiento, así como los 
md1rectos de los trabajos. 

XIII Los traba¡os de manten1m1ento de los b1enes inmuebles a su cargo, 

XIV Los perm1sos. autonzac1ones y licenc1as que se requieran. 

XV Toda mstalac1ón publ1ca debera asegurar la accesib1l1dad. evacuación, libre tránsito 
sm barreras arqUitectómcas para todas las personas. y deberán cumplir con las normas 
de d1seño y de señalizac1on que se em1tan. en mstalaciones. circulaciones. servicios 
samtanos y demas 1nstalac1ones analogas para las personas con discapacidad. y 

XVI Las demas prev1s1ones y características de los trabajos. 

ARTÍCULO 22.-
Las dependencias y. entidades pondran a dispOSICión de los interesados y remitirán a la 
Secretaria de Comercio y Fomento lndustnal. a mas tardar el 31 de marzo de cada año, 
su programa anual de obras publicas y serv1cios relacionados con las mismas, con 
excepc1ón de aquella 1nformac1ón que. de conformidad con las disposiciones aplicables, 
sea de naturaleza conf1denc1al 
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El citado programa será de carácter informativo, no implicará compromiso alguno de 
contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin 
responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que se trate. 

Para efectos informativos, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial integrará y 
difundirá los programas anuales de obras públicas y servicios relacionados con las 
m1smas, para lo cual podrá requerir a las dependencias y entidades la informac1ón que 

. sea necesaria respecto de las modificaciones a dichos programas. 

ARTÍCULO 23.-
En las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, cuya ejecución rebase 
un ejerciCIO presupuesta!, las dependencias o entidades deberán determinar tanto' el 
presupuesto total. como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la formulación de los 
presupuestos de los ejercicios subsecuentes. además de considerar los costos que. en su 
momento. se encuentren vigentes. se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias 
para los aJUStes de costos y convenios que aseguren la continuidad de los trabaJOS 

El presupuesto actualizado será la base para solicitar la asignación de cada eJercicio 
presupuesta! subsecuente. 

La asignación presupuesta! aprobada para cada contrato servirá de base para otorgar, en 
su caso. el porcentaJe pactado por concepto de anticipo 

Para los efectos de este articulo, las dependencias y entidades observarán Jo dispuesto 
en el articulo 30 de la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal. 

ARTÍCULO 24.-
Las dependencias y ent1dades podrán convocar. adjudicar o contratar obras públicas y 
serv1c1os relacionados con las mismas. solamente cuando cuenten con la autonzación 
global o especifica. por parte de la Secretaria. del presupuesto de inversión y de gasto 
comente. conforme a los cuales deberán elaborarse los programas de eJeCUCión y pagos 
correspondientes 

En casos excepcionales y prev1a aprobación de la Secretaria, las dependencias y 
ent1dades podrán convocar s1n contar con d1cha autonzac1ón. 

Para la realización de obras publ1cas se requenrá contar con Jos estudios y proyectos, 
especificaciones de construcc1on. normas de calidad y el programa de ejecución 
totalmente term1nados. o b1en. con un avance en su desarrollo que permita a los lic1tantes 
preparar una propuesta solvente y ejecutar Ininterrumpidamente los trabajos hasta su 
concJus1on 

ARTÍCULO 25.-
Los titulares de las dependencias y los órganos de gob1erno de las entidades, atendiendo 
a la cant1dad de obras públicas y serv1c1os relacionados con las mismas que realicen, 
podrán establecer com1tés de obras públicas. los cuales tendrán como mínimo las 
s1gu1entes func1ones 
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l. Rev1sar los programas y presupuestos de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, así como formular las observaciones y recomendaciones convenientes; 

11. Proponer las política-s. bases y lineamientos en materia de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, así como autorizar los supuestos no prev1stos en éstos. 
sometiéndolas a consideración del t1tular de la dependencia o al órgano de gob1erno en el 
caso de las entidades; 

111 Dictaminar, prev1amente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de no 
celebrar licitac1ones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción 
prev1stos en el articulo 42de esta Ley; 

IV Autonzar. cuando se JUStifique, la creación de subcomités de obras públicas. así como 
aprobar la 1ntegrac1ón y funcionamiento de los mismos; 

V. Elaborar y aprobar el manual de Integración y funcionamiento del comité, conforme a 
las bases que exp1da la Contraloria, y 

VI Coadyuvar al cumpl1m1ento de esta Ley y demás d1spos1C10nes aplicables. 

ARTÍCULO 26.-

Las dependenc1as y entidades podrán realizar las obras públicas y servicios relacionados 
con las m1smas por alguna de las dos formas s1guientes: 

1. Por contrato. o 

11 Por administración directa 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 27.-
Las depenaenc1as y ent1dades. baJO su responsabilidad. podrán contratar obras públicas y 
serv1c1os relac1onaaos con las m1smas. med1ante los proced1m1entos de contratación que 
a cont~nuac1on se señalan 

1 L1C1tac1on públ1ca. 

11 lnv1tac1on a cuando menos tres personas. o 

111 Adjud1cac1ón d1recta. 
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En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos n:!qwsitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y 
lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías; debiendo las dependencias y entidades 
proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con dichos 
procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, tomando en cuenta la opinión de 
la Contraloria, determinará de acuerdo con lo establecido en el articulo 30 de esta 
Ley el carácter nacional o internacional de los procedimientos de contratación y los 
criterios para determinar el contenido nacional de los trabajos a contratar, en razón 
de las reservas, medidas de transición u otros supuestos establecidos en los 
tratados. 

La Contraloria pondrá a disposición pública. a través de los medios de difusión electrónica 
que establezca. la información que obre en su base de datos correspondiente a las 
convocatonas y bases de las licitaciones y, en su caso, sus modificaciones; las actas de 
las juntas de aclaraciones y de visita a instalaCIOnes, los fallos de dichas licitaciones o las 
cancelaciones de éstas, y los datos relevantes de los contratos adjudicados. sean por 
llc1tac1ón. 1nv1tación o adjud1cac1ón d1recta. 

ARTÍCULO 28.-
Los contratos de obras públicas y los de servicioS relacionados con las mismas se 
adjudicarán. por regla general. a través de liCitaciones públicas, mediante convocatona 
públ1ca. para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado. que 
sera ab1erto públicamente. a fm de asegurar al Estado las mejores condiciones 
d1spon1bles en cuanto a precio. calidad. financiamiento, oportunidad y demás 
c1rcunstanc1as pertinentes. de acuerdo con lo que establece la presente Ley. 

El sobre a que hace referencia este articulo podrá entregarse. a elección del liCitante, en 
el lugar de celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones. o b1en, si asi 
lo establece la convocante. env1arlo a través del serviCIO postal o de mensajería. o por 
med1os remotos de comunrcación electrónica. conforme a las d1spos1ciones 
adm1nrstrat1vas que establezca la Contraloria 

En el caso de las propoSICIOnes presentadas por med1os remotos de comunicación 
electrónica el sobre sera generado med1ante el uso de tecnologías que resguarden la 
conf,denclalidad de la 1nformac1ón de tal forma que sea Inviolable, conforme a las 
diSPOSICIOnes técn1cas que al efecto establezca la Contraloria. 

Las propOSICiones presentadas deberán ser f1rmadas autógrafamente por los licitantes o 
sus apoderados. en el caso de que éstas sean enviadas a través de med1os remotos de 
comunrcac1ón electrónrca. en sustituc1ón de la f1rma autógrafa, se emplearán medios de 
ident1f1cac,ón electrónica. los cuales produc1ran los mismos efectos que las leyes otorgan 
a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el m1smo valor 
probatono 
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La Contraloría operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de 
identificación electrónica que utilicen los licitantes y será responsable de ejercer el control 
de estos medios, salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por 
esta vía. 

ARTÍCULO 29.-
En los procedimientos de contratación de obras públicas y de servicios relacionados con 
las mismas. las dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones. por el 
empleo de los recursos humanos del país y por la utilización de bienes o servicios de 
procedencia nac1onal y los propios de la región, sin perjuiciO de lo dispuesto en los 
tratados 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 30.-
Las licitaciones públicas podrán ser: 

1 Nacionales, cuando ún1camente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, 
o 

11. Internacionales, cuando puedan part1c1par tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extranJera. 

Solamente se deberán llevar a cabo licitaciones 1nternac1onales en los Siguientes casos: 

a) Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los tratados: 

b) Cuando. prev1a 1nvest1gación que realice la dependencia o entidad convocante. los 
contratistas nac1onales no cuenten con la capacidad para la ejecución de los trabajos o 
sea convemente en térmmos de prec1o: 

e) Cuando habiéndose realizado una de carácter nac1onal, no se presenten propuestas, y 

d) Cuando así se est1pule para las contrataciones f1nanc1adas con créditos externos 
otorgados al Gob1erno Federal o con su aval. 

Podrá negarse la part1C1pac1ón a extranJeros en IIC1tac1ones Internacionales, cuando con el 
país del cual sean nacionales no se tenga celebrado un tratado y ese país no conceda un 
trato reciproco a los lic1tantes. contratistas. b1enes o serv1cios mex1canos. 

En las licitaciones públicas. podrá requemse la Incorporación de materiales, maqu1naria y 
eqUipo de mstalac1ón permanente. de fabncación nacional, por el porcentaje del valor de 
los trabaJOS que determ1ne la convocante 
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ARTÍCULO 31.-
Las convocatorias podrán· referirse a una o más obras públicas o servicios relacionados 
con las mismas, y contendrán: 

1. El nombre. denominación o razón soc1al de la dependencia o entidad convocante, 

11. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la expenencia y 
capacidad técn1ca y financ1era que se requiera para partic1par en la licitación. de acuerdo 
con las características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

111. La Indicación de los lugares. fechas y horarios en que los interesados podrán obtener 
las bases de la licitación y, en su caso. el costo y fonma de pago de las mismas. Cuando 
las bases Impliquen un costo, éste sera fijado sólo en razón de la recuperación de las 
erogaciones por publicación de la convocatoria y de la reproducción de los documentos 
que se entreguen: los Interesados podran rev1sarlas previamente a su pago, el cual sera 
requisito para part1cipar en la lic1tac1ón. Igualmente, los interesados podran consultar y 
adqu1rir las bases de las licitaciones por los medios de difusión electrónica que establezca 
la Contraloria, ' 

IV. La fecha. hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de presentación y 
apertura de propoSICiones y de la v1sita al sit1o de realización de los trabajos; 

V. La ind1cac1ón de s1 la lic1tación es nac1onal o internacional; y en -caso de ser 
mternac1onal. s1 se realizara o no bajo la cobertura del capitulo de compras del sector 
publico de algun tratado. y el id1oma o id1omas. además del español, en que podran 
presentarse las proposiciones; 

VI La indicación de que mnguna de las condiciones contenidas en las bases de< la 
licitación. así como en las proposiCiones presentadas por los lic1tantes, podrán ser 
negoc1adas 

VIl La descnpc1ón general de la obra o del serviCIO y el lugar en donde se llevaran a cabo 
los trabajos. así como. en su caso. la 1nd1cación de que podrán subcontratarse partes de 
los m1smos. 

VIII Plazo de ejecución de los trabajOS determ1nado en días naturales, mdicando la fecha 
est1mada de IniCIO de los m1smos. 

IX Los porcentajes de los ant1c1pos que. en su caso. se otorgarían; 

X La 1nd1cac1ón de que no podran part1c1par las personas que se encuentren en los 
supuestos del art1culo 51 de esta Ley. 

XI Determ1nac1ón. en su caso. del porcentaje de contenido nacional, y 

XII Los demas requ1s1tos generales que deberan cumplir los interesados. según las 
característiCas. complejidad y magMud de los trabajos. 
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ARTÍCULO 32.-
Las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 33.-
Las bases que emitan las dependencias y entidades para las licitaciones públicas se 
pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado por la convocante 

·como en los medios de difusión electrónica que establezca la Contraloría, a partir del día 
en que se publique la convocatoria y hasta. Inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentac1ón y apertura de proposiCiones, siendo responsabilidad exclusiva de los 
interesados adqUinrlas oportunamente durante este período, y contendrán en lo aplicable 
como min1mo. lo s1gu1ente 

1 Nombre. denominación o razón soc1al de la dependencia o entidad convocante; 

11 Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el licitante; 

111 Fecha. hora y lugar de la ¡unta de aclaraciones a las bases de la licitación. siendo 
optat1va la asistencia a las reumones que. en su caso. se realicen; fecha, hora y lugar de 
celebrac1ón de las dos etapas del acto de la presentación y apertura de proposiciones; 
comun1cac1ón del fallo y f1rma del contrato; 

IV Señalamiento de que será causa de descalif1cac1ón el incumplimiento de alguno de los 
requ1s1tos establecidos en las bases de la licitación, así como la comprobación de que 
algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos. o cualquier otro 
acuerdo que tenga como f1n obtener una venta¡ a sobre los demás licitantes; 

V ld1oma o 1d1omas. ademas del español. en que podran presentarse las proposiciones; 

VI Moneda o monedas en que podran presentarse las proposiciones. En los casos en 
que se perm1ta hacer la co!lzac1ón en moneda extranjera se deberá establecer que el 
pago que se realice en el terntono nac1onal se hara en moneda nac1onal y al t1po de 
camb1o de la fecha en que se haga d1cho pago. 

Vil La 1nd1cac1ón de que n1nguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
l1citación. así como en las proposiCIOnes presentadas por los licitantes podrán ser 
negoc1adas. 

VIII Cntenos claros y detallados para la ad¡ud1cac1ón de los contratos. de conformidad 
con lo establecidO por el articulo 38 de esta Ley. 

IX Proyectos arqUitectónicos y de 1ngen1eria que se requieran para preparar la 
propoSICión. normas de cal1dad de los matenales y especif1cac1ones generales y 
part1culares de construcc1on aplicables. en el caso de las especificaciones particulares. 
deberan ser f1rmadas por el responsable del proyecto. 

X T ratandose de serv1cios relacionados con las obras públicas, los términos de referencia 
que deberan prec1sar el ob¡eto y alcances del serv1C1o: las especificaciones generales y 
particulares. el producto esperado. y la forma de presentación; 
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XI. Relación de materiales y equipo de instalación permanente que. en su caso. 
proporcione la convocante, debiendo acompañar los programas de suministro 
correspondientes, 

XII. En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la obra 
que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación 
permanente. que serían utilizados en la ejecución de los trabajos; 

XIII. Experiencia. capacidad técmca y financiera necesaria de acuerdo con las 
caracterist1cas, complejidad y magnitud de los trabajos; 

XIV Datos sobre las garantías. porcentajes, forma y términos de los ant1cipos que se 
concedan, 

XV Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los 
trabaJOS, la que deberá llevarse a cabo dentro del periodo comprendido entre el cuarto día 
natural s1gu1ente a aquél en que se publique la convocatona y el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones; 

XVI. Información especifica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse, 

XVII. Plazo de ejecución de los trabajOS determinado en días naturales, indicando la fecha 
est1mada de mic1o de los m1smos; 

XVIII Modelo de contrato al que se suJetarán las partes. 

XIX Tratándose de contratos a prec1o alzado o m1xtos en su parte correspondiente. a·las 
cond1ciones de pago, 

XX Tratándose de contratos a precios unitanos o m1xtos en su parte correspondiente, el 
proced1m1ento de aJuste de costos que deberá aplicarse. así como el catálogo de 
conceptos. cantidades y un1dades de medición. debe ser firmado por el responsable del 
proyecto. y la relac1ón de conceptos de trabajo más s1gmf1cativos, de los cuales deberán 
presentar anál1s1s y relac1ón de los costos bás1cos de materiales. mano de obra, 
maqUinana y equ1po de construcción que 1nterv1enen en dichos análisis. En todos los 
casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté debidamente mtegrado y 
soportado. preferentemente. en las espec1f1cac1ones de construcción y normas de calidad 
solicitadas. procurando que estos conceptos sean congruentes con las cantidades de 
trabaJo requendos por el proyecto 

XXI La 1nd1cación de que el l1c1tante que no f1rme el contrato por causas imputables al 
m1smo será sanc1onado en los térmmos del art1culo 78 de esta Ley, 

XXII En su caso. t~rm1nos y cond1c1ones a que deberá aJustarse la participación de los 
licitantes cuando las propos1c1ones sean env1adas a través del servicio postal o de 
mensaJería. o por med1os remotos de comunicación electrónica. El que los lic1tantes opten 
por utilizar alguno de estos med1os para enviar sus proposiciones no limita, en ningún 
caso. que as1stan a los diferentes actos denvados de una licitación, y 
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XXIII. Los demás requisitos generales que, por las características,.complejidad y magnitud 
de los trabajos, deberán cumplir los interesados, los que no deberán limitar la libre 
participación de éstos. 

Para la participación, contratación o adjudicación en obras públicas o servicios 
. relacionados con las mismas no se le podrá exigir al particular requisitos distintos a los 

señalados por esta Ley. 

ARTÍCULO 34.-
EI plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones 
internacionales no podrá ser Inferior a veinte días naturales, contados a partir de la fecha 
de publ1cac1ón de la convocatoria 

En liCitaciones nacionales. el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será, 
cuando menos. de quince dias naturales contados a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este articulo porque ex1stan 
razones JUStificadas del área solicitante de los trabajos, siempre que ello no tenga por 
objeto limitar el número de part1c1pantes, el titular del área responsable de la contratación 
podrá reducir los plazos a no menos de d1ez días naturales. contados a partir de la fecha 
de publicac1on de la convocatoria 

ARTÍCULO 35.-
Las dependencias y ent1dades. s1empre que ello no tenga por objeto limitar el número de 
licitantes. podrim modif1car los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o 
en las bases de licitac1ón. a part1r de la fecha en que sea publicada la convocatoria y 
hasta. mclus1ve. el sexto dia natural previo al acto de presentación y apertura de 
propos1c1ones. s1empre que 

1 Tratándose de la convocatona. las modlf1cac1ones se hagan del conoc1miento de los 
mteresados a traves de los m1smos med1os utilizados para su publicación, y 

11 En el caso de las bases de la lic1tac1ón. se publique un aviso en el Diario Oficial de la 
Federación. a f¡n de que los interesados concurran ante la propia dependencia o entidad 
para conocer. de manera especif1ca las mod1f1cac1ones respectivas. 

No sera necesano hacer la publ1cac1ón del av1so a que se ref1ere esta fracción. cuando las 
modlf1cac1ones denven de las juntas de aclaraciones. s1empre que a más tardar en el 
plazo señalado en este articulo. se. entregue copia del acta respectiva a cada uno de los 
liCitantes que hayan adquirido las bases de la correspondiente licitación. 

Las mod1f1cac¡ones de que trata este articulo en n1ngún caso podrán consistir en la 
sust1tuc1ón o variac1ón sustancial de los trabajos convocados originalmente, o bien, en la 
ad1c1on de otros d1st1ntos 
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Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la o las 
juntas de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las prop1as bases de 
licitación. 

ARTÍCULO 36.-
La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados que contendrán. por 
separado. la propuesta técnica y la propuesta económica. La documentación d1stinta a las 
propuestas podrá entregarse. a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que 
contenga la técnica. 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las liCitaciones s1n 
neces1dad de const1twr una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales. 
siempre que. para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con 
precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de los trabaJoS que cada 
persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigiría el cumplim1ento de 
las obligac1ones En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante 
común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas. 

Prev1o al acto de presentación y apertura de proposiciones, las convocantes podrán 
efectuar el registro de participantes. así como realizar revisiones prelim~nares a .la 
documentación distinta a.la propuesta técnica y económica Lo anterior será optat1vo para 
los licitantes. por lo que no se podrá impedir el acceso a quienes hayan cublerto el costo 
de las bases y decidan presentar su documentación y proposiciones durante el prop10 
acto. 

ARTÍCULO 37.- ·, 
El acto de presentación y apertura de propos1c1ones se llevará a cabo en dos etapas. 
conforme a lo s1gu1ente: 

1 En la pnmera etapa. una vez recibidas las propos1c1ones en sobres cerrados; se 
procederá a la apertura de la propuesta técn1ca exclusivamente y se desecharán las que 
hub1eren om1t1do alguno de los requ1s1tos ex1gidos. 

11 Por lo menos un licitante. SI as1st1ere alguno. y dos servidores públicos de la 
dependencia o ent1dad presentes, rubncarán las partes de las propuestas técnicas 
presentadas que prev1amente haya determinado la convocante en las bases de licitación, 
las que para estos efectos constarán documentalmente. así como los correspondientes 
sobres cerrados que contengan las propuestas económ1cas de los lic1tantes. 1nclwdos los 
de aquéllos cuyas propuestas técmcas hub1eren s1do desechadas. quedando en custodia 
de la prop1a convocante. qu1en de est1marlo necesano podrá señalar nueva fecha. lugar y 
hora en que se dará apertura a las propuestas económ1cas. 

111 Se levantará acta de la pnmera etapa. en la que se harán constar las propuestas 
tecmcas aceptadas para su análisis. asi como las que hub1eren s1do desechadas y las 
causas que lo motivaron. el acta sera f1rmada por los asistentes y se pondrá a su 
d1sposic1ón o se les entregará copia de la m1sma. la falta de firma de algún licitante no 
Invalidará su contemdo y efectos. poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los 
que no hayan as1stido. para efecto de su notificación, 
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IV. La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas técnicas aceptadas, 
debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la 
apertura de las propuestas económicas; 

V. En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura 
de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren 
sido desechadas, y se dará lectura al importe total de las propuestas que cubran los 
requ1sitos ex1gidos. Por lo menos un licitante, s1 asistiere alguno, y dos servidores públicos 
presentes rubricarán el catálogo de conceptos, en el que se consignen los precios y el 
importe total de los trabajos objeto de la licitación. 

Se señalarán lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; esta 
fecha deberá quedar comprendida dentro de los cuarenta días naturales siguientes a la 
fecha de 1mcio de la primera etapa, y podrá diferirse. siempre que el nuevo plazo fijado no 
exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para 
el fallo, y 

VI Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, 
las propuestas económ1cas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que 
hub1eren s1do desechadas y las causas que lo mot1varon; el acta será firmada por los 
asistentes y se pondrá a su d1spos1ción o se les entregará copia de la misma, la falta de 
f1rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa 
fecha a d1spos1c1ón de los que no hayan asistido. para efecto de su notificación. 

ARTÍCULO 38.-
Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las proposiciones. deberán 
venf1car que las mismas cumplan con los requiSitos solicitados en las bases de licitación. 
para tal efecto. la convocante deberá establecer los procedimientos y los cntenos claros y 
detallados para determmar la solvenc1a de las propuestas, dependiendo de las 
características. complejidad y magmtud de los trabajOS por realizar 

Tratándose de obras públicas. deberá venf1car. entre otros aspectos. el cumplimiento de 
las condiciones legales ex1g1das al licitante: que los recursos propuestos por el licitante 
sean los necesanos para ejecutar satisfactoriamente. conforme al programa de ejecución, 
las cantidades de trabajo establecidas. que el análisis. cálculo e Integración de los precios 
sean acordes con las cond1c1ones de costos v1gentes en la zona o reg1ón donde se 
ejecuten los trabaJOS En nmgún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos y 
porcentaJeS en su evaluación. 

Tratándose de serviCios relacionados con las obras públicas, debera verificar, entre otros 
aspectos el cumpl1m1ento de las cond1c1ones legales ex1gidas al licitante; que el personal 
propuesto por el lic1tante cuente con la expenenc1a. capac1dad y recursos necesarios para 
la realizac1on de los trabaJOS solicitados por la convocante en los respectivos términos de 
referenc1a. que los tabuladores de sueldos. la integración de las plantillas y el t1empo de 
eJecución correspondan al serv1c1o ofertado. Atendiendo a las características propias de 
cada servicio y s1empre y cuando se demuestre su conveniencia se utilizaran mecanismos 
de puntos y porcentaJeS para evaluar las propuestas. salvo en los casos de asesorías y 
consultorías donde 1nvanablemente deberan utilizarse estos mecanismos, de acuerdo con 
los lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría. 
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No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por las convocantes que 
tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la 
conducción de los actos de la licitación. así como cualquier otro requisito, cuyo 
incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La inobservancia 
por parte de los licitantes respecto a dichas condic1ones o requisitos no será motivo para· 
desechar sus propuestas. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones. el contrato se adjudicará de entre los 
licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los critenos 
de adjud1cac1ón establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económ1cas requendas por la convocante, y garantice satisfactonamente el cumpl1m1ento 
de las obl1gac1ones respectivas. 

S1 resultare que dos o más proposiciones son solventes porque sat1sfacen la totalidad de 
los requenm1entos solicitados por la convocante. el contrato se adJUdicará a qu1en 
presente la propos1c1ón cuyo prec1o sea el más bajo. 

La convocante em1tira un dictamen que servira como base para el fallo, en el que se hara 
constar una reseña cronológ1ca de los actos del procedimiento, el analisis de las 
propos1c1ones y las razones para admitirlas o desecharlas. 

ARTÍCULO 39.-
En JUnta publica se dara a conocer el fallo de la licitación. a la que libremente podran 
asist1r los hc1tantes que hubieren participado en el acto de presentac1ón y apertura de 
proposic1ones. levantandose el acta respectiva. que f1rmaran los as1stentes. a qu1enes se 
entregara cop1a de la m1sma La falta de firma de algún licitante no Invalidara su contenido 
y efectos. pon1éndose a part1r de esa fecha a disposición de los que no hayan as1st1do. 
para efecto de su not1f1cac1ón En sustitución de esa JUnta. las dependencias y entidades 
podran optar por notif1car el ·fallo de la hcitac1ón por escrito a cada uno de los lic1tantes. 
dentro de los c1nco días naturales s1guientes a su emis1ón. 

En el m1smo acto de fallo o adjunta a la comunicac1ón refenda. las dependencias y 
entidades proporcionaran por escnto a los hc1tantes la Información acerca de las razones 
por las cuales su propuesta no resultó ganadora 

Contra la resolución que contenga el fallo no procedera recurso alguno: s1n embargo. 
procedera la 1nconform1dad que se Interponga por los hc1tantes en los términos del artículo 
83 ae esta Ley 

ARTÍCULO 40.-

Las dependencias y· entidades procederán a declarar desierta una licitación cuando las 
propuestas presentadas no reúnan los requ1s1tos de las bases de la licitación o sus 
prec1os no fueren aceptables y exped1ran una segunda convocatona. 

Las dependencias y entidades podran cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza 
mayor. De 1gual manera. podrán cancelar cuando ex1stan Circunstancias, debidamente 
JUStificadas que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos y que de 
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cont1nuarse con el procedimiento de contratación se pud1era ocasionar un daño o perjuicio 
a la propia dependencia o entidad. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 41.-
En los supuestos que prevé el siguiente articulo, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad. podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y 
celebrar contratos a través de los proced1m1entos de Invitación a cuando menos tres 
personas o de adjudicación directa 

La selección que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse. 
según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economia. eficacia, 
efic1enc1a, Imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el 
Estado El acred1tamiento de los cntenos mencionados y la justificación para el eJerCICIO 
de la opc1ón. deberá constar por escrito y ser firmado por el titular del área responsable de 
la eJecución de los trabajos ·. 
En cualquier supuesto se inv1tará a personas que cuenten con capacidad de respuesta 
1nmed1ata. asi como con los recursos técmcos. f1nanc1eros y demás que seari necesanos, 
de acuerdo con las caracterist1cas. compleJidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 

En estos casos. el titular del área responsable de la contratación de los trabaJOS, a más 
tardar el últ1mo dia hábil de cada mes. enviará al órgano interno de control en )a 
dependencia o entidad de que se trate. un informe relativo a los contratos formalizadgs 
durante el mes calendano inmed1ato antenor. acompañando·copia del escrito aludido en 
este art1culo y de un dictamen en el que_se hará constar el análisiS de la o las propuestas 
y las razones para la adjud1cac1ón del contrato No será necesario rendir este 1nforme en 
las operaciones que se realicen al amparo del articulo 42. fracc1ón IV, de esta Ley. 

ARTÍCULO 42.-
Las dependencias y entidades. baJo su responsabilidad. podrán contratar obras públicas o 
serv1c1os relacionados con las m1smas. s1n sujetarse al procedimiento de licitación pública, 
a traves de los proced1m1entos de 1nv1tación a cuando menos tres personas o de 
ad]ud1cac1ón d1recta. cuando 

1 El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras 
de arte. t1tulandad de patentes. derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

11. Peligre o se altere el orden soc1al. la economia. los servicios públicos, la salubridad, la 
seguridad o el amb1ente de alguna zona o reg1ón del pais como consecuencia de 
desastres producidos por fenómenos naturales. 

11 l. Ex1stan wcunstanc1as que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
1m portantes. debidamente JUStificados. 
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IV. Se realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada, sean .necesarios para 
garantizar la seguridad interior de la Nación o comprometan información de naturaleza 
confidencial para el Gob1erno Federal; 

-

V. Denvado de caso fortuito o fuerza mayor. no sea posible ejecutar los trabajos mediante 
el procedimiento de licitación pública en el t1empo requerido para atender la eventualidad 
de que se trate. en este supuesto deberán limitarse a lo estrictamente necesario para 
afrontarla; 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista que 
hubiere resultado ganador en una licitación En estos casos la dependencia o entidad 
podrá ad¡ud1car el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición 
solvente más baja, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que 
Inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por ciento; 

Vil Se realicen dos licitaciones públicas que hayan sido declaradas desiertas; 

VIII. Se trate de traba¡os de mantenimiento. restauración, reparación y demolición de 
Inmuebles. en los que no sea posible precisar su alcance. establecer el catálogo de 
conceptos. cantidades de trabajo, determinar las especificaciones correspondientes o 
elaborar el programa de e¡ecución: 

IX Se trate de traba¡os que requ1eran fundamentalmente de mano de obra campesma o 
urbana marg1nada, y que la dependencia o entidad contrate directamente con los 
habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos, ya 
sea como personas fís1cas o morales, 

X Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona 
fís1ca. s1empre que estos sean realizados por ella m1sma, Sin requerir de la ut1l1zación de 
más de un espec1alista o tecn1co. o 

XI Se acepte la e¡ecuc1ón de los traba¡os a titulo de dacíón en pago. en los térmmos de la 
Ley del Serv1c1o de Tesorería de la Federac1ón 

ARTÍCULO 43.-

Sm perJUICIO de lo señalado en el articulo antenor. las dependencias y entidades. bajo su 
responsabilidad. podrán contratar obras públ1cas o serv1cíos relacionados con las mismas, 
sin su¡etarse al proced1m1ento de licítac1ón pública. a través de los de invitación a cuando 
menos tres personas o de ad¡ud1cac1ón d1recta. cuando el importe de cada contrato no 
exceda de los montos máx1mos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de 
Egresos de la Federac1ón. Siempre que los contratos no se fraccionen para quedar 
comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este 
art1culo 

Cuando d1versas áreas. de las dependencias o entidades sean las que por si mismas 
realicen las contrataciones. los montos a que se ref1ere este articulo se calcularán de 
acuerdo con el presupuesto que a cada una de ellas le corresponda ejercer. 

La suma de los montos de los contratos que se realicen al amparo de este articulo no 
podrá exceder del ve1nte por c1ento del presupuesto autorizado a las dependencias y 
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entidades para realizar obras públicas y servicios relacionados con las mismas en cada 
ejercicio presupuesta\. 

En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la 
entidad, de manera indelegable y bajo su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor 
al indicado en este articulo. debiéndolo hacer del conocimiento del órgano interno de 
control. 

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas 
hayan sido declarados desiertos. el titular del área responsable de la contratación de los 
trabajos en la dependencia o ent1dad podrá adjudicar directamente el contrato. 

ARTÍCULO 44.-
EI procedimiento de mv1tac1ón a cuando menos tres personas se sujetará a lo siguiente. 

1 El acto presentac1ón y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos etapas. para 
lo cual la apertura de los sobres podrá hacerse sm la presencia de los correspondientes 
ilc1tantes. pero 1nvanablemente se 1nvitará a un representante del órgano interno de 
control en la dependencia o entidad: 

11 Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente. se deberá contar con un,mimmo de 
tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente: 

111 En las bases se Indicarán. según las caracterist1cas. complejidad y magnitud de los 
trabajos. aquellos aspectos que correspondan al articulo 33 de esta Ley: 

IV. Los plazos para la presentac1ón de las proposiCiones se fijarán para cada contrato, 
atendiendo a las características. complejidad y magnitud de los trabajos: .• 

V El carácter nac1ona 1 o 1nternac1onal en los térmmos del artículo 30 de esta Ley, y 

VI. A las demás disposiciones de esta Ley que resulten aplicables. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS CONTRATOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA CONTRATACIÓN 

ARTÍCULO 45.-

Para los efectos de esta Ley. los contratos de obras públicas y de servicios relacionados 
con las m1smas podrán ser de tres t1pos 
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l. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago 
total que deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabaJO 
terminado, 

11. A prec1o alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fiJo que deba 
cubrirse al contrat1sta será por los trabaJOS totalmente terminados y ejecutados en el plazo 
establecido 

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos. 
tanto en sus aspectos técn1cos como económ1cos, deberán estar desglosadas por lo 
menos en c1nco actividades pnncipales, y 

111. M1xtos. cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de prec1os umtanos 
y otra. a prec1o alzado 

Las dependencias y entidades podrán incorporar en las bases de licitación las 
modalidades de contratación que t1endan a garantizar al Estado las meJores condic1ones 
en la ejecución de los trabajos. s1empre que con ello no desvirtúen el t1po de contrato que 
se haya licitado 

Los trabaJOS cuya ejecución comprendan más de un ejerciCIO presupuesta! deberán 
formularse en un solo contrato, por la vigencia que resulte necesaria para la ejecuc1ón de 
los trabaJOS, quedando ún1camente sujetos a la autorización presupuesta! para cada 
eJerciCIO. en los térm1nos del artículo 30 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto 
Público Federal. 

ARTÍCULO 46.-
Los contratos de obras públ1cas y serv1c1os relacionados con las m1smas contendrán. 
como mímmo. lo sigUiente 

1 La autonzac1ón del presupuesto para cubm el compromiso denvado del contrato y sus 
anexos. 

11 La 1nd1cac1ón del proced1m1ento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del 
contrato. 

111 El prec10 a pagar por los trabajos objeto del contrato En el caso de contratos m1xtos. la 
parte y su monto que sera sobre la base de prec1os umtanos y la que corresponda a 
prec1o alzado. 

IV El plazo de ejeCUCión de los trabajos determ1nado en días naturales. indicando la fecha 
de IniCIO y conclus1ón de los m1smos. así como tos plazos para verificar la termmación de 
los trabajos y la elaborac1ón del f1mqu1to refendo en el articulo 64 de esta Ley. los cuales 
deben ser establecidos de acuerdo con las características. complejidad y magmtud de los 
trabajos. 

V PorcentaJes. número y fechas de las exh1b1C10nes y amortización de los anticipos que 
se otorguen; 
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VI. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el cumplimJento . 
del contrato; 

VIl. Plazos, forma y lugar de. pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, cuando 
corresponda, de los ajustes de costos; 

VIII. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas 
imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función de los trabajos no 
ejecutados conforme al programa convemdo, las que en ningún caso podran ser 
supenores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las dependencias y 
ent1dades deberan fiJar los términos, forma y porcentajes para aplicar las penas 
convencionales; 

IX. Términos en que el contratista, en su caso, reintegrara las cantidades que, en 
cualqu1er forma. hub1ere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecuc1ón de 
los trabajos, para lo cual se utilizara el procedimiento establecido en el artículo 55 de este 
ordenamiento. 

X. Proced1m1ento de aJUSte de costos que debera ser el determinado desde las bases de 
la liCitación por la dependenc1a o entidad, el cual debera regir durante la v1gencia del 
contrato; ., 

XI. Causales y procedimiento med1ante los cuales la dependencia o entidad podra dar por. 
rescmd1do el contrato en los términos del artículo 61 de esta Ley; 

XII La descnpción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo 
acompañar como parte integrante del contrato. en el caso de las obras, los proyectos. 
planos. especif1cac1ones, programas y presupuestos; tratandose de servicios. los términos 
de referencia. y "' 

XIII. Los procedimientos med1ante los cuales las partes. entre sí, resolveran las 
d1screpanc1as futuras y previsibles. exclusivamente sobre problemas específicos de 
caracter técn1co y adm1mstrativo que. de mnguna manera, 1mpllquen una aud1enc1a de 
conc11Jac1ón 

Para los efectos de esta Ley. el contrato. sus anexos y la b1tacora de los trabajos son los 
mstrumentos que v1nculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

ARTÍCULO 47.-
La adJud1cac1ón del contrato obligara a la dependencia o entidad y a la persona en quien 
hubiere recaído. a formalizar el documento relativo dentro de los treinta días naturales 
s1gu1entes al de la not1f1cación del fallo. No podra formalizarse contrato alguno que no se 
encuentre garantizado de acuerdo con lo d1spuesto en la fracción 11 del articulo 48 de esta 
Ley 

S1 el 1nteresado no f1rmare el contrato por causas Imputables al mismo, dentro del plazo a 
que se ref1ere el parrafo antenor. la dependencia o entidad podra, sin neces1dad de un 
nuevo proced1m1ento. adJUdicar el contrato al part1c1pante que haya presentado la 
s1gu1ente propos1c1ón solvente mas baJa. de conformidad con lo asentado en el dictamen a 
que se ref1ere el articulo 38 de esta Ley, y asi sucesivamente en caso de que este últrmo 
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no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta 
que imcialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento. 

81 la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo, el licitante ganador, s1n 
recurrir en responsabilidad, no estará obligado a ejecutar Jos trabajos. En este supuesto, 
la dependencia o entidad, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no 
recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta. siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
ton la licitación de que se trate. 

El contratista a qu1en se adJudique el contrato, no podrá hacerlo ejecutar por otro; pero. 
con autonzac1ón previa del titular del área responsable de la ejecución de los trabaJOS en 
la dependencia o entidad de que se trate. podrá hacerlo respecto de partes del contrato o 
cuando adqu1era matenales o eqUipos que incluyan su instalación en las obras Esta 
autonzación previa no se requenrá cuando la dependencia o entidad señale 
específicamente en las bases de la licitación, las partes de los trabajos que podrán ser 
objeto de subcontratación. En todo caso, el contrat1sta seguirá siendo el ún1co 
responsable de la ejecución de los trabajos ante la dependencia o entidad. 

Los derechos y obligaciones que se denven de los contratos no podrán cederse en forma 
parcial o total en favor de cualesqUiera otra persona. con excepción de los derechos de 
cobro sobre las est1mac1ones por trabajos ejecutados. en cuyo caso se deberá contar con 
el consent1m1ento de la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTÍCULO 48.-
Los contratistas que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberán garantizar 
l. Los ant1c1pos que. en su caso. reciban Estas garantías deberán constituirse dentro de 
los qu1nce días naturales sigu1entes a la fecha de not1f1cación del fallo y por la totalidad del 
monto de los ant1c1pos. y 

11 El cumpl1m1ento de los contratos Esta garantía deberá constituirse dentro de los quince 
días naturales S1gu1entes a la fecha de notlf1cac1ón del fallo. 

Para los efectos de este articulo. ·Jos titulares de las dependencias o los órganos de 
gob1erno de la entidades fiJarán las bases. la forma y el porcentaje a los que deberán 
sujetarse las garantías que deban constitUirse En los casos señalados en los articules 42, 
fracc1ones IX y X. y 43 de esta Ley el serv1dor publico facultado para firmar el contrato. 
baJo su responsabilidad. podra exceptuar a los contratistas de presentar la garantía del 
cumplimiento 

ARTÍCULO 49.-
Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se constituirán en favor de. 

1 La Tesorena de la· Federac1ón. por actos o contratos que se celebren con las 
dependenc1as. 

11 Las entidades. cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 
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111. Las Tesorerías de los Estados y Municipios. en los casos de los contratos celebrados 
al amparo de la fracción VI del artículo 1 de esta Ley. 

ARTÍCULO 50.-
EI otorgamiento del anticipo se-deberá pactar en los contratos y se sujetará a lo siguiente. 

1 El Importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista con 
antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del 
ant1cipo será motivo para difenr en 1gual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando 
el contratista no entregue la garantía de anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 
48 de esta Ley, no procederá el difenmiento y, por lo tanto. deberá Iniciar los traba¡os en 
la fecha establec~a originalmente, 

11. Las dependencias y entidades podrán otorgar hasta un treinta por ciento de la 
as1gnac1ón presupuesta! aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el 
contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, 
bodegas e instalaciones y, en su caso. para los gastos de traslado de la maquinaria y 
equ1po de construcción e inic1o de los traba¡os; así como, para la compra y producc1ón de 
materiales de construcción, la adquis1c1ón de equipos que se mstalen permanentemente y 
demás 1nsumos que deberán otorgar. 

Tratándose de serv1cios relacionados con las obras públicas. el otorgamiento del anticipo 
será determmado por la convocante atendiendo a las características. complejidad y 
magn1tud del servic1o; en el supuesto de que la dependencia o entidad dec1da otorgarlo, 
deberá ajustarse a lo prev1sto en este artículo; 

·,·· 
111 El 1mporte del ant1c1po deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para 
la determ1nación del costo financiero de su propuesta; 

IV Cuando las condiciones de los trabajos lo requ1eran, el porcentaje de anticipo podrá 
ser mayor. en cuyo caso será necesana la autonzación escrita del titular de la 
dependencia o ent1dad o de la persona en qUien éste haya delegado tal facultad; 

V Cuando los trabajOS rebasen mas de un ejerc1c1o presupuesta!, y se 1nicien en el último 
tnmestre del pnmer ejercicio y el ant1c1po resulte insuficiente. las dependencias o 
ent1dades podrán. bajo su responsabilidad. otorgar como ant1c1po hasta el monto total de 
la as1gnac1ón autonzada al contrato respectivo durante el primer ejerciCIO, vigilando que se 
cuente con la suf1c1enc1a presupuesta! para el pago de la obra por ejecutar en el e¡ercicio 
de que se trate 

En ejerciCIOS subsecuentes. la entrega del ant1c1po deberá hacerse dentro de los tres 
meses s1gu1entes al 1nic1o de cada ejerCICIO, previa entrega de la garantía 
correspondiente El atraso en la entrega de los ant1c1pos será motivo para a¡ustar el costo 
f1nanc1ero pactado en el contrato. y 

VI No se otorgarán ant1c1pos para los conven1os que se celebren en ténminos del artículo 
59 de esta Ley, salvo para aquéllos que alude el últ1mo párrafo del mismo; ni para los 
1mportes resultantes de los ajustes de costos del contrato o convenios que se generen 
durante el e¡ercic1o presupuesta! de que se trate 
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Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescindido el contrato. el 
saldo por amort1zar se reintegrará a la dependencia o entidad en un plazo no mayor de 
d1ez días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada al contratista 
la determmación de dar por rescindido el contrato. 

El contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado cubrirá los 
cargos que resulten conforme con lo 1nd1cado en el párrafo primero del articulo 55 de esta 
Ley 

ARTÍCULO 51.-
Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno en las matenas a que se refiere esta Ley, con las personas Siguientes: 

1 Aquéllas en que el serv1dor público que intervenga en cualquier etapa del procedim1ento 
de contratación tenga 1nterés personal. familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las 
que pueda resultar algún beneficiO para él. su cónyuge o sus parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado, por afinidad o CIViles. o para terceros con los que tenga relac1ones 
profesionales. laborales o de negoc1os, o para socios o sociedades de las que el serv1dor 
públ1co o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 
11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público. o 
bien. las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización 
prev1a y especifica de la Contraloria conforme a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; asi como las inhabilitadas para 
desempeñar un empleo. cargo o comisión en el servicio público; 

111. Aquellos contratistas que. por causas Imputables a ellos mismos, la dependencia o 
enlldad convocante les hub1ere resc1ndido adm1mstrativamente un contrato dentro de un 
lapso de un año calendano contado a part1r de la notificación de la resc1sión. D1cho 
1mped1mento prevalecerá ante la prop1a dependencia o ent1dad convocante durante un 
año calendario contado a part1r de la notif1cación de la rescisión; 

IV Las que se encuentren Inhabilitadas por resoluc1ón de la Contraloria, en los términos 
del Titulo Sépt1mo de este ordenamiento y T1tulo Sexto de la Ley de Adqu1sic1ones, 
Arrendamientos y ServiCIOS del Sector Público, 

V Aquéllas que hayan s1do declaraoas en suspens1ón de pagos. estado de quiebra o 
sujetas a concurso de acreedores. 

VI Los l1citantes que part1c1pen en un m1smo procedimiento de contratación, que se 
encuentren vinculados entre si por algún socio o asoc1ado común; 

Vil Las que pretendan part1c1par en un proced1m1ento de contratación y previamente. 
hayan realizado o se encuentren realizando por si o a través de empresas que formen 
parte del m1smo grupo empresarial. en v1rtud de otro contrato. el proyecto; trabajos de 
d1recc1on coord1nac1ón, superv1s1ón y control de obra e mstalaciones; laboratorio de 
anál1s1s y control de calidad. geotecma, mecánica de suelos y de res1stencia de 
matenales. rad1ografias industnales: preparación de especificaciones de construcción; 
presupuesto de los trabajos: selecc1ón o aprobac1ón de matenales, equipos y procesos, o 
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la elaboración de cualquier otro documento vinculado con el procedimiento, en que se 
encuentran interesadas en participar, 

VIII. Aquéllas que por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, pretendan ser contratadas para la ·elaboración de dictámenes, peritajes y 
avalúos. cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de 
los contratos en los que dichas personas o empresas sean partes, y 

IX. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición 
de ley. 

ARTÍCULO 52.-

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA EJECUCIÓN 

La ejecución de los trabajOS deberá imciarse en la fecha señalada en el contrato 
respectivo. y la dependencia o ent1dad contratante oportunamente pondrá a disposición 
del contratista el o los Inmuebles en que deban llevarse a cabo El incumplimiento de la 
dependencia o entidad prorrogará en igual plazo la fecha ong1nalmente pactada para la 
conclusión de los t;abajos La entrega deberá constar por escrito. • ·:, 

ARTÍCULO 53.-
Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra con antenondad a la 
mic1ac1ón de las m1smas. la cual deberá recaer en un servidor público designado por ,la 
dependencia o ent1dad. qUien fung1rá como su representante ante el contrat1sta y será"el 
responsable d1recto de la supervisión. VIgilancia. control y revisión de los trabajos, 
mcluyendo la aprobac1ón de las estimac1ones presentadas por los contratistas. La 
res1dencra de obra deberá estar ubrcada en el srtro de ejecución de los trabajos. 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato. la aprobación de las estrmac1ones para 
efectos de pago deberá ser autonzada por la resrdencra de obra de la dependencra o 
entrdad 

ARTÍCULO 54.-
Las estrmacrones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una penodicidad no 
mayor de un mes El contratista deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de los 
sers días naturales srgurentes a la fecha de corte para el pago de las estimacrones que 
hubrere frjado la dependencra o entrdad en el contrato. acompañadas de la documentación 
que acredite la procedencra de su pago. la res1dencra de obra para realizar la revisión y 
autonzacrón de las estrmacrones contará con un plazo no mayor de quince días naturales 
srgurentes a su presentación En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o 
numéncas que no puedan ser autonzadas dentro de drcho plazo. éstas se resolverán e 
InCorporarán en la sigurente estrmación. 

Las estimacrones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte tle la dependencia o 
entrdad. bajo su responsabrhdad. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados 
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a partir de la fecha en que hayan sido autonzadas por la residencia de la obra de qu~ se 
trate. 

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son Independientes 
entre si y, por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control 
admm1strat1vo. 

En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo. la forma de estimar los 
trabajos y los plazos para su pago deberán establecerse en las bases de licitación y en el 
contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 55.-
En caso de 1ncumplim1ento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos. la 
dependencia o entidad. a solicitud del contratista. deberá pagar gastos f1nanc1eros 
conforme al procedimiento establecido en el Cód1go Fiscal de la Federación. como si se 
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. D1chos gastos se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde 
que se venc1ó el plazo hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a 
disposición del contratista. 

Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el contratista. éste deberá re1ntegrar 
las cant1dades pagadas en exceso más los Intereses correspondientes. conforme a lo 
señalado en el parrafo anterior. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas 
en exceso en cada caso y se computaran por días naturales, desde la fecha del pago 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispOSICión de la 
dependencia o entidad 

No se considerara pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del 
contrat1sta sean compensadas en la est1mac1ón s1guiente 

ARTÍCULO 56.-
Cuando a part1r de la presentación de propuestas ocurran Circunstancias de orden 
económ1co no prev1stas en el contrato que determ1nen un aumento o reducción de los 
costos de los trabaJos aún no eJecutados conforme al programa pactado, d1chos costos. 
cuando procedan. deberan ser aJustados atendiendo al procedimiento de ajuste de costos 
acordado por las partes en el contrato. de acuerdo con lo establecido por el articulo 57 de 
esta Ley El aumento o reducc1on correspondientes debera constar por esenio 

No daran lugar a aJuste de costos las cuotas compensatonas a que. conforme a la ley de 
la matena pudiera estar sujeta la Importación de b1enes contemplados en la realización 
de los trabaJos 

ARTÍCULO 57.-
EL aJuste de costos podra llevarse a cabo med1ante cualesquiera de los siguientes 
proced1m1entos 

l. La rev1s1ón de cada uno de los prec1os del contrato para obtener el a¡uste, 
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11. La rev1s1on por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el ochenta por c1ento del 
Importe total faltante del contrato, y 

111. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que 
intervienen los insumes en el total del costo directo de los mismos. el ajuste respectivo 
podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumes que 
intervienen en dichas proporciones. 

ARTÍCULO 58.-
La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos a que se ref1ere el articulo 
antenor se sujetará a lo siguiente: 
1 Los aJustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumes, respecto de los trabajos pend1entes de ejecutar. 
conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de ex1st1r atraso no 
imputable al contratista, con respecto al programa que se hub1ere convenido. 

Cuando el atraso sea por causa Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se 
hub1ere convenido. ·" 

' Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de ongen de los prec1os será la 
del acto de presentación y apertura de proposiciones; 

11 Los incrementos o decrementos de los costos de los insumes serán calculados con 
base en los ind1ces nac1onales de prec1os productor con servicios que determine el Banco 
de Méx1co. Cuando los ind1ces que requiera el contratista y la dependencia o entidad,,no 
se encuentren dentro de los publicados por el Banco de MéxiCO, las dependencias y 
ent1dades procederán a calcularlos conforme a los precios que Investiguen, utilizando los 
lineamientos y metodología que expida el Banco de México; 

111 Los prec1os onginales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los 
trabajos contratados El ajuste se aplicará a los costos d1rectos, conservando constantes 
los porcentajes de md1rectos y utilidad ong1nales durante el eJercicio del contrato; el costo 
por fmanc1am1ento estará sujeto a las vanac1ones de la tasa de interés que el contratista 
haya considerado en su propuesta. y 

IV A los demás lineamientos que para tal efecto em1ta la Contraloría. 

ARTÍCULO 59.-

Las dependencias y entidades podrán. dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explicitas. mod1f1car los contratos sobre la base 
de prec1os un1tanos y mixtos en la parte correspondiente, mediante conveniOS, siempre y 
cuando éstos. considerados con¡unta o separadamente, no rebasen el veinticinco por 
Ciento del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variac1ones sustanciales 
al proyecto origmal. n1 se celebren para eludir en cualquier fonma el cumplimiento de la 
Ley o los tratados 
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S1 las modificaciones exceden el porcentaje ind1qado pero no varían el objeto del 
proyecto. se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las 
nuevas condiciones. Estos convenios deberán ser autorizados bajo la responsabilidad de 
t1tular del área responsable de la contratación de los trabajos. Dichas modificaciones no 
podran, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y 
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en 
cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 

Los contratos a prec1o alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podran ser 
mod1f1cados en monto o en plazo. n1 estarán sujetos a ajustes de costos. 

S1n embargo. cuando con posteriondad a la adjudicación de un contrato a prec1o alzado o 
la parte de los m1xtos de esta naturaleza, se presenten circunstancias económicas de tipo 
general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes y que por tal razón no 
pud1eron haber sido ob¡eto de consideración en la propuesta que s1rvió de base para la 
ad¡ud1cac1ón del contrato correspondiente; como son, entre otras· variac1ones en la 
paridad cambiana de la moneda o cambios en los prec1os nacionales o 1nternac1onales 
que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los msumos de los 
traba¡os no e¡ecutados conforme al programa originalmente pactado; las dependencias y 
entidades deberán reconocer incrementos o requenr reducc1ones. 

Lo dispuesto en el parrafo anterior. se reg1rá por los lineamientos que expida la 
Contraloria. los cuales deberán considerar. entre otros aspectos, los mecan1smos con que 
cuentan las partes para hacer frente a estas situac1ones. 

Una vez que se tengan determmadas las pos1bles modif1cac1ones al contrato respectivo. la 
celebrac1ón oportuna de los convemos sera responsabilidad de la dependencia o entidad 
de que se trate 

De las autonzac1ones a que se ref1ere este articulo. el titular del área responsable de la 
contratac1ón de los traba¡os mformara al órgano 1nterno de control en la dependencia o 
ent1dad que se trate Al efecto. a mas tardar el ult1mo dia háb1l de cada mes. debera 
presentarse un informe que se referira a las autorizaciones otorgadas en el mes 
calendano 1nmed1ato antenor 

Cuando durante la e¡ecuc1on de los traba¡os se requ1era la realización de cantidades o 
conceptos de traba¡o ad1c1onales a los prev1stos ong1nalmente. las dependencias y 
entidades podran autonzar el pago de las est1maciones de los trabajos e¡ecutados, 
prev1amente a la celebrac1on de los conven1os respectivos. v1g1lando que d1chos 
Incrementos no rebasen el presupuesto autonzado en el contrato. Tratandose de 
cantidades ad1c1onales. éstas se pagarán a los precios unitanos pactados ongmalmente. 
tratandose de los conceptos no previstos en el catalogo de conceptos del contrato, sus 
prec1os unltanos deberan ser conciliados y autonzados, previamente a su pago 

No sera aplicable el porcenta¡e que se establece en el primer parrafo de este articulo. 
cuando se trate de contratos cuyos traba¡os se refieran al mantenimiento o restauración 
de los mmuebles a que hace mención el articulo 5o. de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos. Artist1cos e H1stóncos. en los que no sea posible determinar el 
catalogo de conceptos. las cantidades de traba¡o. las especificaciones correspondientes o 
el programa de e¡ecuc1ón 
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ARTÍCULO 60.-
Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente, en todo o en parte, los 
trabajos contratados por cualquier causa justificada. Los titulares de las dependencias Y 
los órganos de gobierno de las ent1dades designarán a los servidores públicos que podrán 
ordenar la suspens1ón y determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá 

. prorrogarse o ser indefinida 

Asim1smo, podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran 
razones de interés general: ex1stan causas justificadas que le impidan la continuación de 
los trabaJOS, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se 
ocasionaría un Elaño o perJuicio grave al Estado, o bien, no sea posible determinar la 
temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere este articulo. 

ARTÍCULO 61.-
Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los contratos en caso 
de Incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

l. Se mic1ará a part1r de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que 
haya ~ncumdo. para que en un término de quince días hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes; 

11 Transcurrido el térm1no a que se refiere la fracción antenor. se resolverá cons1deran,do 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. y 

111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser deb1damente 
fundada. mot1vada y comunicada al contratista dentro de los quince días hábiles 
s1gu1entes a lo señalado por la fracc1ón 1 de este articulo 

ARTÍCULO 62.-
En la suspensión. rescisión adm1n1strat1va o terminación anticipada de los contratos 
debera observarse lo SigUiente· 

1. Cuando se determine la suspens1ón de los trabaJOS o se rescmda el contrato por causas 
Imputables a la dependencia o entidad. ésta pagara los trabajos ejecutados, así como los 
gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate; 

11 En caso de resc1s1ón del contrato por causas Imputables al contratista, una vez emitida 
la determ1nac1ón respect1va. la dependencia o ent1dad precautoriamente y desde el iniciO 
de la misma. se abstendra de cubnr los 1mportes resultantes de trabaJOS ejecutados aún 
no liquidados. hasta que se otorgue el f1n1qU1to que proceda, lo que debera efectuarse 
dentro de los tre~nta días naUrales s1gu1entes a la fecha de la comunicación de dicha 
determ1nac1ón. a f1n de proceder a hacer efect1vas las garantías. En el fimquito deberá 
preverse el sobrecosto de los t'abaJOS aún no ejecutados que se encuentren atrasados 
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conforme al programa vigente, asi como lo relativo a la recuperación de los materiales y 
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados; 

111. Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, la dependencia o 
entidad pagara al contratista los trabajos ejecutados, asi como los gastos no 
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relac1onen directamente con el contrato de que se trate, y 

IV Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, 
el contratista podra optar por no ejecutarlos En este supuesto, si opta por la terminación 
anticipada del contrato, deberá solicitarla a la dependencia o entidad, quien detenmmara lo 
conducente dentro de los qu1nce días naturales sigUientes a la presentación del escrito 
respectivo; en caso de negat1va. sera necesano que el contratista obtenga de la autoridad 
judicial la declaratoria correspondiente, pero si la dependencia o entidad no contesta en 
d1cho plazo. se tendra por aceptada la pet1c1ón del contratista. 

Una vez comunicada por la dependencia o entidad la termmación anticipada de los 
contratos o el IniCIO del proced1m1ento de rescisión de los mismos. éstas procederán a 
tomar 1nmed1ata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y 
de las Instalaciones respectivas, levantando. con o sin la comparecencia del contratista, 
acta c1rcunstanc1ada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades, el 
acta circunstanciada se levantara ante la presencia de fedatario público. 

El contratista estara obligado a devolver a la dependencia o entidad, en un plazo de d1ez 
dias naturales. contados a part1r del IniCIO del procedimiento respect1vo, toda la 
documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

ARTÍCULO 63.-
De ocurnr los supuestos establecidos en el articulo antenor. las dependencias y entidades 
comun~caran la suspensión. resc1s1ón o term1nac1ón ant1c1pada del contrato al contratista; 
postenormente. lo haran del conoc1m1ento de su órgano interno de control, a mas tardar el 
últ1mo día habil de cada mes. med1ante un informe en el que se referirá los supuestos 
ocurndos en el mes calendano inmediato antenor 

ARTÍCULO 64.-
EI contratista comun1cara a la dependencia o ent1dad la conclusión de los trabajos que le 
fueron encomendados. para que ésta. dentro del plazo pactado, verifique la debida 
termmac1ón de los m1smos conforme a las cond1c1ones establecidas en el contrato Al 
fmalizar la verif1cac1ón de los trabaJOS. la dependencia o ent1dad contara con un plazo de 
qumce dias naturales para proceder a su recepción fis1ca. med1ante el levantamiento del 
acta correspondiente. quedando los trabaJOS baJO su responsabilidad 

Rec1b1dos fis1camente los trabaJOS. las partes deberán elaborar dentro del ténmmo 
estipulado en el contrato. el finiqUito de los trabajos. en el que se haran constar los 
créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto 
general que les d1o ongen y el saldo resultante. 
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De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contrat1sta no acuda 
con la dependencia o entidad para su elaboración dentro del plazo señalado en el 
contrato, ésta procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contratista 
dentro de un plazo de diez días naturales. contado a partir de su emisión; una vez 
notificado el resultado de dicho finiquito al contratista, éste tendrá un plazo de quince días 
naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no 
realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total, la dependencia o entidad pondrá a disposición del 
contratista el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación 
respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; debiendo, en 
forma simultánea, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los 
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato. 

ARTÍCULO 65.-
A la conclusión de las obras públicas. las dependencias y, en su caso, las entidades, 
deberán reg1strar en las oficinas de Catastro y del Registro Público de la Propiedad de las 
entidades federativas, los títulos de propiedad correspondientes de aquellos inmuebles 
que se hayan adquirido con motivo de la construcción de las obras públicas. y en su caso 
deberán remitir a la Contraloría los títulos de propiedad para su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad Federal y su mclusión en el Catálogo e lnventano de los B1enes y 
Recursos de la Nac1ón. 

ARTÍCULO 66.-
Conclu¡dos los traba¡os, el contratista quedará obligado a responder de los defectos que 
resultaren en los m1smos. de los VICIOS ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
hub1ere 1ncurndo. en los térmmos señalados en el contrato respect1vo y en la legislación 
apl1cable 

Los traba¡os se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las 
obligac1ones a que se ref1ere el párrafo anter1or. por lo que previamente a la recepción de 
los traba¡os. los contratistas. a su elecc1ón. deberán constituir fianza por el equ1valente al 
d1ez por c1ento del monto total e¡ercido de los traba¡os; presentar una carta de créd1to 
Irrevocable por el equivalente al c1nco por c1ento del monto total e¡ercido de los traba¡os, o 
b1en. apenar recursos líquidos por una cantidad eqUivalente al cinco por ciento del mismo 
monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello. 

Los recursos aportados en f¡deJcomJso deberan 1nvert1rse en instrumentos de renta fija. 

Los contratistas, en su caso. podrán ret1rar sus aportaciones en fideicomiso y los 
respect1vos rendimientos. transcurndos doce meses a partir de la fecha de recepción de 
los traba¡os. En igual plazo quedará automáticamente cancelada la fianza o carta de 
crédito Irrevocable. según sea el caso 

Quedaran a salvo los derechos de las dependencias y entidades para exigir el pago de las 
cantidades no cub1ertas de la indemnización que a su ¡uicio corresponda, una vez que se 
hagan efect1vas las garantías constitUidas conforme a este artículo. 
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En los casos señalados en los artículos 42. fracciones IX y X. y 43 de esta Ley. el servidor 
público que haya firmado el contrato. bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los 
contratistas de presentar la garantía a que se refiere este articulo. 

ARTÍCULO 67.-
EI contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse 
a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 
construcción. seguridad. uso de la vía pública. protección ecológica y de med1o amb1ente 
que nJan en el ámbito federal. estatal o municipal, así como a las 1nstrucc1ones que al 
efecto le señale la dependencia o entidad. Las responsabilidades y los daños y perJuiciOS 
que resultaren por su inobservancia serán a cargo del contratista. 

ARTÍCULO 68.-
Una vez concluida la obra o parte utilizable de la misma. las dependencias o entidades 
v1gilarán que la unidad que debe operarla reciba oportunamente de la responsable de su 
realización. el inmueble en cond1c10nes de operac1ón. los planos correspondientes a la 
construcción f1nal. las normas y especif1cac1ones que fueron aplicadas durante su 
eJecución. asi como los manuales e 1nstruct1vos de operac1ón y mantenimiento 
correspondientes y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los b1enes 
mstalados. 

ARTÍCULO 69.-
Las dependencias y ent1dades bajo cuya responsabilidad quede una obra pública 
concluida. estarán obligadas. por conducto del área responsable de su operación. a 
mantenerla en mveles apropiados de func1onam1ento Los órganos 1nternos de control 
vigilarán que su uso. operac1ón y mantenimiento se realice conforme a los objet1vos y 
acc1ones para las que fueron ong1nalmente diseñadas 

TÍTULO QUINTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

CAPiTULO ÚNICO 

ARTiCULO 70.-

Cumpildos los requisitos establecidos en el articulo 24 de esta Ley, las 
dependencias y entidades podrán realizar trabaJOS por administración directa, 
s1empre que posean la capacidad técnica y los elementos necesanos para tal 
efecto. cons1stentes en maqu1nana y equ1po de construcción y personal técnico, 
según el caso. que se requ1eran para el desarrollo de los trabajos respectivos y 
podrán. 

1 Utilizar la mano de obra local que se requ1era. lo que invariablemente deberá llevarse a 
cabo por obra determmada. 
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11. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 

111. Utilizar preferentemente los materiales de la región, y 

IV. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran. 
En la ejecución de los trabajos por administración directa, bajo ninguna 
circunstancia podrán participar terceros como contratistas, sean cuales fueren las 
condiciones particulares, naturaleza jurídica o modalidades que éstos adopten. 

Cuando se reqUieran equipos. instrumentos, elementos prefabricados term1nados, 
matenales u otros b1enes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados, su 
adquisición se regirá por las disposiciones correspondientes a tal materia. 

ARTÍCULO 71.-
Previamente a la realización de los trabajos por administración directa, el titular del área 
responsable de la eJecución de los trabaJOS em1t1rá el acuerdo respectivo. del cual 
formarán parte, entre otros aspectos, la descripción pormenonzada de los trabajos que se 
deban eJecutar, los proyectos, planos, especificaciones, programas de eJecución y 
sum1n1stro y el presupuesto correspondiente 

Los órganos internos de control en las dependencias y entidades, previamente a ·la 
eJeCUCión de los trabajos por administración directa, verificarán que se cuente con· el 
presupuesto correspondiente y los programas de ejecución, de utilización de recursos 
humanos y. en su caso, de utilización de maquinaria y equipo de construcción 

ARTÍCULO 72.-

La e¡ecución de los trabajos estará a cargo de la dependencia o entidad a través 
de la residencia de obra: una vez concluidos los traba¡os por administración 
directa. debera entregarse al área responsable de su operación o mantenimiento. 
La entrega deberá constar por escrito. 

ARTÍCULO 73.-
La dependencia o ent1dad deberá prever y proveer todos los recursos humanos, técnicos, 
matenales y económ1cos necesanos para que la ejecución de los trabajos se realice de 
conform1dad con lo prev1sto en los proyectos. planos y especificaciones técnicas; los 
programas de eJecución y sum1n1stro y los proced1m1entos para llevarlos a cabo 

En la eJeCUCIÓn de los trabaJOS por administración directa serán aplicables, en lo 
procedente las d1spos1ciones de esta Ley 

TÍTULO SEXTO 

DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 

CAPiTULO ÚNICO 

37 de 44 



Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 4 de enero de 2000 

ARTÍCULO 74.-
La forma y términos en que las dependenciaS y entidades deberán remitir a la Contraloria, 
a la Secretaria y a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial la infonmación relativa 
a los actos y contratos materia de esta Ley, serán establecidos por dichas Secretarias, en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
La información a que se refiere el último párrafo del articulo 27 de esta Ley deberá 
remitirse por las dependencias y entidades a la Contraloria, a través de medios 
·magnéticos o remotos de comunicación electrónica, confonme a las disposiciones 
administrativas que para tal efecto establezca la propia Contraloria. 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y s1stemát1ca toda la 
documentación comprobatona de los actos y contratos matena de este ordenamiento, 
cuando menos por un lapso de tres años. contados a partir de la fecha de su recepción: 
excepto la documentación contable. en cuyo caso se estará a lo prev1sto en las 
d1sposic1ones aplicables. 

ARTÍCULO 75.-
La Contraloria. en el eJerciciO de sus facultades, podrá verificar. en cualquier tiempo. que 
las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se realicen conforme a lo 
establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. Si la Contraloria determina la 
nul1dad total del procedimiento de contratación por causas imputables a la convocante, la 
dependencia o ent1dad reembolsará a los licitantes los gastos no recuperables en que 
hayan Incurrido. siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y 
se relac1onen directamente con la operac1ón correspondiente. 

La Contraloria podrá realizar las v1s1tas e inspecciones que estime pertinentes a las 
dependenc1as y entidades que realicen obras publicas y servic1os relacionados con las 
mismas. e 1gualmente podrá solic1tar a los servidores publicas y a los contratistas que 
part1c1pen en ellos todos los datos e Informes relacionados con los actos de que se trate. 

ARTÍCULO 76.-

La Contraloria podra verif1car la calidad de los trabaJOS a través de los laboratorios, 
mst1tuc1ones educat1vas y de mvest1gac1ón o con las personas que determine. en los 
térm1nos que establece la Ley Federal sobre Metrología y Nonmalización y que podrán ser 
aquellos con los que cuente la dependencia o entidad de que se trate. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será f1rmado por 
qu1en haya hecho la comprobación asi como por el contratista y el representante de la 
dependencia o ent1dad respect1va. s1 hub1eren intervemdo. La falta de f1rma del contratista 
no 1nvalidara d1cho d1ctamen 
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ARTÍCULO 77.-

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán sancionados 
por la Contraloria con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el 
salarlo mimmo general vigente en el D1str1to Federal elevado al mes, en la fecha de la 
infracción. 

ARTÍCULO 78.· 
La Contraloria. además de la sanción a que se refiere el articulo anterior, inhabilitará 
temporalmente para part1c1par en procedimientos de contratación o celebrar contratos 
regulados por esta Ley al licitante o contratista que se encuentre en alguno de los 
supuestos sigu1entes· 

l. Los llcitantes que injustificadamente y por causas imputables a los m1smos no 
formalicen el contrato adjudicado por la convocante; 

11 Los contratistas que se encuentren en la fracción 111 del articulo 51 de este 
ordenamiento. respecto de dos o más dependencias o entidades, 

111 Los contratistas que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas 
Imputables a ellos y que. como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la 
dependencia o entidad de que se trate, y 

IV. Los llcitantes o contratistas que proporcionen información falsa, o que actúen con dolo 
o mala fe en algún procedimiento de contratación. en la celebración del contrato o durante 
su v1genc1a. o b1en. en la presentac1ón o desahogo de una queja en una audiencia de 
concil1ac1ón o de una 1nconform1dad 

La 1nhab11itac1ón que 1mponga no será menor de tres meses n1 mayor de cinco años, plazo 
que comenzará a contarse a part1r del día s1gu1ente a la fecha en que la Contraloria la 
haga del conoc1m1ento de las dependenc1as y entidades. mediante la publicación de, la 
c1rcular respect1va en el Diario Oficial de la Federación 

Las dependencias y ent1dades. dentro de los qu1nce días s1gu1entes a la fecha en que 
tengan conoc1m1ento de alguna mfracc1on a las d1spos1ciones de esta Ley, rem1t1rán a la 
Contraloria la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos 
de la Infracción 

ARTÍCULO 79.-

La Contraloria 1mpondrá las sanc10nes considerando: 

1 Los daños o perjUICIOS que se hub1eren producido o puedan producirse; 

11 El carácter 1ntenc1onal o no de la acc1ón u om1sión constitutiva de la infracción; 
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111 La gravedad de la infracción, y 

IV. Las condiciones del infractor. 

La Contraloria impondrá las sanciones administrativas de que trata este Título. con base 
en las disposiciones relat1vas de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 80.-
La Contraloria aplicará las sanciones que procedan, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a los servidores públicos que 
InfrinJan las d1spos1c1ones de este ordenamiento. 

ARTÍCULO 81.-
Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley serán independientes de las de 
orden CIVil o penal que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos. 

ARTÍCULO 82.-
Cuando se haya 1ncurndo en infracción por causa de fuerza mayor o de caso. fortuito. o 
cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hub1ese dejado de cumplir, 
no se 1mpondrim sanc1ones No se considerará que el cumplimiento es espontáneo 
cuando la omisión sea descubierta por las autoridades o medie requenm1ento, VISita, 
exc1tat1va o cualqu1er otra gest1ón efectuada por las mismas. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LAS INCONFORMIDADES Y DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS INCONFORMIDADES 

ARTÍCULO 83.-

Las personas interesadas podrán inconformarse ante la Contraloría por cualquier 
acto del procedimiento de contratac1ón que contravenga las d)sposiciones que 
r1gen las matenas Objeto de esta Ley 

La 1nconform1dad sera presentada. a elecc1ón del promovente, por escnto o a través de 
med1os remotos de comun1cacióri electrónica que al efecto establezca la Contraloría, 
dentro de los d1ez dias hab1les s1gu1entes a aquél en que ocurra el acto o el 1nconforme 
tenga conocimiento de éste 

Transcurndo el plazo establecido en este artículo. precluye para los interesados el 
derecho a 1nconformarse. s1n perjuiciO de que la Contraloria pueda actuar en cualquier 
t1empo en térm1nos de ley 
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Lo anterior, sin perjuicio de que las personas interesadas previamente manifiesten a la 
Contraloria las irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de 
contratación, a fin de que las mismas se corri¡an. 

La falta de acreditamiento de la personalidad del promovente será causa de 
desecha miento. 

ARTÍCULO 84.-
En la inconformidad que se presente en los términos a que se refiere este Capitulo, el 
promovente deberá man1festar, ba¡o protesta de dec1r verdad, los hechos que le consten 
relativos al acto o actos que aduce son Irregulares y acompañar la documentación que 
sustente su petición. La falta de protesta Indicada será causa de desechamiento de la 
inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las disposiciones de esta 
Ley y a las demás que resulten aplicables. 
Cuando una mconformidad se resuelva como no favorable al promovente por resultar 
notonamente Improcedente y se advierta que se hizo con el único propósito de retrasar y 
entorpecer la contmuac1ón del procedimiento de contratación; se le impondrá multa 
conforme lo establece el articulo 77 de esta Ley 

ARTÍCULO 85.-
En las 1nconformidades que se presenten a través de med1os remotos de comunicación 
electrómca. deberán utilizarse medios de 1dentif1cación electrónica en sustituc1ón de la 
f1rma autógrafa 

Dichas inconformidades. la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la 
personalidad del promovente. se sujetarán a las disposiciones técnicas que para efectos 
de la transm1s1ón exp1da la Cor.traloria. en cuyo caso produc1rán los m1smos efectos que 
las leyes otorgan a los med1os de identificación y documentos correspondientes. 

ARTÍCULO 86.-
La Contraloria podrá de ofiCIO o en atenc1ón a las 1nconformidades a que se refiere el 
artículo 83 del presente ordenamiento. realizar las investigaciones que resulten 
pertmentes a f1n de venflcar que los actos de cualqu1er procedimiento de contratación se 
a¡ustan a las disposiCIOnes de esta Ley. dentro de un plazo que no excederá de treinta 
d1as háb1les contados a part1r de la fecha en que tenga conocimiento del acto irregular. 
T ranscumdo dicho plazo. debera em1t1r la resolución correspondiente dentro de los treinta 
dias háb11es s1gu1entes 

La Contraloria podra requenr Información a las dependencias o entidades 
correspondientes. qu1enes deberán rem1tirla dentro de los diez dias naturales siguientes a 
la recepc1ón del requenm1ento respectivo 

Una vez admitida la mconformidad o mic1adas las mvestigaciones. la Contraloria deberá 
hacerlo del conoc1m1ento de terceros que pudieran resultar perjudicados, para que dentro 
del térmmo a que alude el párrafo antenor manif1este lo que a su 1nterés convenga. 
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Transcurrido dicho plazo sin que el tercero pe~udicado haga manifestación alguna, se 
tendrá por precluido su derecho. 

Durante la investigación de los hechos a que se refiere este articulo, la Contraloria podrá 
suspender el procedimiento de contratación, cuando: 

1. Se adv1erta que existan o pudieren existir actos contrarios a las disposiciones de esta 
Ley o a las que de ella deriven, o bien, que de continuarse con el proced1m1ento de 
contratación pudiera producirse daños o pe~uicios a la dependencia o entidad de que se 
trate, y 

11 Con la suspensión no se cause perjuicio al interés social y no se contravengan 
disposiciones de orden público. La dependencia o entidad deberá informar dentro de los 
tres días hábiles s1guientes a la notificación de la suspensión, aportando la justificación 
del caso, SI con la misma no se causa perjUicio al interés social o bien, se contravienen 
d1sposic1ones de orden público, para que la Contraloria resuelva lo que proceda 
Cuando sea el inconforme quien solicite la suspensión, éste deberá garantizar los daños y 
perjuic1os que pudiera ocas1onar, mediante fianza por el monto que fije la Contraloria, de 
conformidad con los lineamientos que al efecto expida; sm embargo, el tercero 
perjudicado podrá dar contrafianza equivalente a la que corresponda a la fianza. en cuyo 
caso quedará s1n efecto la suspensión. 

ARTÍCULO 87.-
La resolución que emita la Contraloria tendrá por consecuencia: 

1 La nulidad del acto o actos Irregulares estableciendo, cuando proceda, las directrices 
necesanas para que el mismo se reponga conforme a esta Ley; 

11. La nulidad total del procedimiento. o 

111 La declaración relat1va a lo infundado de la 1nconform1dad. 

ARTÍCULO 88.-
En contra de la resolución de Inconformidad que d1cte la Contraloria, se podrá interponer 
el recurso que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. o bien, 
impugnarla ante las 1nstanc1as ¡urisd.ICCionales competentes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

ARTÍCULO 89.-

Los contratistas podrán presentar que¡as ante la Contraloria, con motivo del 
1ncumpllm1ento de los térm1nos y cond1c1ones pactados en los contratos que tengan 
celebrados con las dependencias y entidades 
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Una vez recibida la queja respectiva, la Contraloría señalará día y hora para que tenga 
verificat1vo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá 
celebrar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la queja. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que 
la inasistencia por parte del contratista traerá como consecuencia el tenerlo por desistido 
de su queja. 

ARTÍCULO 90.-
En la audiencia de conciliación, la Contraloría tomando en cuenta los hechos 
manifestados en la queja y los argumentos que hiciere valer la dependencia o entidad 
respectiva. determ1nará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a 
las partes para conciliar sus Intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, sin 
prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

· En caso de que sea necesano, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones Para 
ello, la Contraloria señalará los días y horas para que tengan verificativo. El proced1m1ento 
de conciliación deberá agotarse en un plazo no mayor de sesenta días hábiles contados a 
part1r de la fecha en que se haya celebrado la pnmera sesión. 

De toda diligencia deberá levantarse acta circunstanciada en la que consten los 
resultados de las actuac1ones 

ARTÍCULO 91.-
En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el conven1o respectivo' 
obl1gará a las m1smas. y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía JUdicial 
correspondiente En caso contrario. quedarán a salvo sus derechos, para que los hªgan 
valer ante los tnbunales federales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-
La presente Ley entrará en v1gor sesenta dias después al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 

SEGUNDO.-

Se deroga la Ley de AdquiSICIOnes y Obras Publicas. en lo relat1vo a las disposiciones en 
matena de obra publica 

TERCERO.-

Las disposiciones adm1mstrativas expedidas en esta materia, v1gentes al momento de la 
publicación de este ordenamiento. se segu1rán aplicando en todo lo que no se opongan a 
la presente Ley, en tanto se expiden las que deban sustituirlas. 
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CUARTO.-

EI EJecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 120 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al en que entre en vigor el presente 
ordenamiento. 

QUINTO.-

Los procedimientos de contratación; de aplicación de sanciones y de inconformidades, así 
como los demas asuntos que se encuentren en trámite o pendiente de resolución se 
tram1tarán y resolveran conforme a las disposiciones vigentes al momento en que se 
imciaron 

Los contratos de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas que se 
encuentren vigentes al entrar en vigor esta Ley. continuarán rigiéndose por las 
disposiciones v1gentes en el momento en que se celebraron 

Las resc1siones adm1n1strativas que por causas imputables al contratista se hayan 
determinado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Púollcas. se 
continuarán considerando para los efectos de los artículos 51, fracción 111, y 78, fracc1ón 11 
de esta Ley -

Méx1co, O F, a 30 de noviembre de 1999- Sen. Dionisia Pérez Jácome, V1cepres1dente 
en func1ones.- 01p. Francisco José Paoli Solio. Presidente.- Sen. Raúl Juárez Valencia, 
Secretario.- 01p. Francisco J. Loyo Ramos, Secretano- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Un1dos Mex1canos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la res1dencia del Poder EjecutiVO Federal, en la Ciudad de Méx1co. 
D1stnto Federal. a los ve1nt1nueve días del mes de d1c1embre de mil novecientos noventa y 
nueve.- Ernesto Zedilla Ponce de León- Rubnca- El Secretano de Gobernación. 
Diódoro Carrasco Altamirano - Rubnca 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000. 
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l. Presentación 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. er: 
cumpl1m1ento de lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitución Polít1ca de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones Arrenaamientos y ServiCIOS 
del Sector Públ1co. su Reglamento. y demás dispos1c1ones legales v1gentes en la 
matena (en caso de que el Comité de Adquisiciones correspondiente 
hubiere autorizado reducción de plazos en la Licitación, señalar el número 
de acuerdo, número de sesión y fecha de su celebración), a través de la 
____ (1) por med1o de (2)·~-...,----

ublcaca en -,---....,(3) , teléfono _(4)_ fax _(5)_ llevara a cabo 
la L1c1tación Públ1ca Nacional, mediante Convocatoria Públ1ca 
____ (6) para la adquisición de 
-------,-::-:(7) a través de contratos 
_____ (8), _______ . bajo las s1guiemes 

BASE S 
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11. Glosario de Términos. 

Para efectos de estas Bases. se entenderá por: 

Instituto o ISSSTE: 

SECODAM: 

S. E.: 

S.H.C.P.: 

.SEMARNAT: 

Contraloria: 

Ley:. 

Reglamento: 

Políticas: 

Bases: 

COMPRANET: 

El Instituto de Segundad y Serv1cios Soc1ales de los 
Trabajadores del Estado. 

La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Adm1n1strat1vo 

La Secretaría de Economía 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Públ1co 

La Secretaría de Med1o Amb1ente y Recursos Naturales 

La Contraloria General en el Instituto de Seguridad y 
Servic1os Soc1ales de los Trabajadores del Estado (en el 
caso de las Unidades Admmistrat1vas · Centrales, 
Hospitales Regionales del Distrito Federal y C M. N "20 
de Noviembre''). o Contraloria Interna en la Unidad 
Administrativa o Médica Desconcentrada que convoque. 

La Ley de Adquis1c1ones. Arrendamientos y Servic1os 
del Sector Público. (DO. F. 4-enero-2000) 

El Reglamento de la Ley de Adqu1s1ciones. 
Arrendamientos y Servic1os del Sector Público. (DO. F. 
20- agosto-2001) 

Las Polit1cas, Bases y Lineamientos en Matena de 
Aaqu1s1ciones. Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Prestac1ón de Serv1cios del ISSSTE (D O.F 5-abril-
2001) 

El documento que cont1ene los conceptos y critenos que 
regirán ·:¡ seúiñ-·a-pllcados para la adquisiclbn- de los 
b1enes objeto de esta Licitación Pública 

Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales 
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Contrato: 

Propuesta o 
Proposición 

Licitante: 

Proveedor: 

Bienes: 

CUPPAR: 

Cuadro Básico y 
Catálogo Institucional: 

El · documento que establece los derechos y 
obligaciones entre la convocnte y el proveedor. 

Las Propuestas Técnicas y Económ1cas que presenten 
los l1c1tantes. 

La persona que participa en este procedimiento de 
L1c1tación 

La persona que celebre los contratos que deriven de 
esta Lic1tac1ón. 

Los productos o insumes a adqu1m mot1vo de esta 
L1citac1ón Pública. 

El Catálogo Único de Proveedores y Productos 
Aprobados y Rechazados (tratándose de 
medicamentos. material de curac1ón) 

Los Cuadros Bás1cos del Sector Públ1co tratándose de 
Medicamentos. Matenal de Curación. Biológicos, 
React1vos. Prótesis, Instrumental Médico y Equipo 
Médico 

Partida o Clave: La descnpción y clasificación especifica de cada uno de 
los b1enes 

Identificación Oficial Credenc1al para Votar (IFE). Cédula Profesional, 
Vigente: Pasaporte o Cartilla del Servicio Militar Nacional 

I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado. 

(, 
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Contrato: 

Propuesta o 
Proposición 

Licitante: 

Proveedor: 

Bienes: 

CUPPAR: 

El · documento que establece los derechos y 
obligac;ones entre la convocnte y el proveedor 

Las Propuestas Técnicas y Económ;cas que presenten 
los llcitantes. 

La persona que part;c;pa en este proced1m1ento de 
Licitación 

La persona que celebre los contratos que deriven de 
esta Licitación. 

Los productos o 1nsumos a adqu1nr. motivo de esta 
L1c1tac;ón Pública 

El Catalogo 
Aorobados 
medicamentos 

Ún;co oe Proveedores y Productos 
y Recnazados (tratándose de 
material de curación) 

Cuadro Básico y Los Cuadros Básicos del Sector Público tratándose de 
Catálogo Institucional: Med;camentos. Matenal de Curac;ón. B;ológ;cos. 

Partida o Clave: 

Identificación 
Vigente: 

I.V.A.: 

React;vos. PrótesiS. Instrumental Méd;co y Equ;po 
MédiCO 

La descnpc;ón y clasificación especifica de cada uno de 
los b;enes. 

Oficial Credenc;ai para Votar (IFE). Cédula Profes;onal 
Pasaporte o Cartilla del Serv1c1o Militar Nac1onal 

Impuesto al Valor Agregaao 

,, 
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Evento 

111. Información General de los Eventos de 
esta Licitación y Costo de las Bases 

Fecha y Hora Lugar 

¡Junta de Aclaración a 
' 
! las Bases 
! 

1 Presentación y Apertura i 
¡ de Proposiciones, 
' 
j Primera Etapa 

; Presentación y Apertura 1 

de Proposiciones, 
Segunda Etapa 

Fallo 

Costo y forma de pago de la Bases 

a) El costo de las Bases que en forma 1mpresa se adquieran directamente en 
(citar el domicilio de la convocante donde se pondrán en venta las 
Bases), es de $_(9) __ (mas 1 VA) deberá ser pagado med1ante cheque 
certificado o de caJa a favor del ISSSTE. que le será canJeado por un rec1bo 
con el que podrán recoger las Bases de Licitación en (anotar el domicilio 
completo). 

b) El costo de las Bases que se adquieran por COMPRANET en la d1recc1ón 
http //www.compranet.gob.mx es de $_(9) (más IV.A) que debera ser 
pagado med1ante el recibo que este s1stema exp1de 

e\ Las Bases estarán disponibles para su 
110\ aoartirdeldia 11~\ ------- -

;_¡;-- :;:':-aílo compren._:;:, ae _(12¡_hrs. a _, -, 2
1
_nrs 

http·//www.compr2!'1et.gob.mx. 

rev1sión y venta en 
hast2 el di a_( 11 l_ en 
o o1en en la dlrecc¡o;--, 
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1. Información sobre los bienes objeto de esta Licitación 

El Instituto llevará a cabo la adqu1s1ción de_(13) __ de (7) __ _ 

1.1 Descripción, Unidad y Cantidad. 

La relación de las (13) .descripción unidad de presentac1ón y 
cant1dades por adqu1nr en esta Licitación. se presenta en el Anexo 1 de estas 
Bases 

Par;:; la presentación de sus proposiciones. los l1citantes deberán sujetarse 
estnctamente a los recu1sitos y especificaciones prev1stos en estas Bases y los 
que se deriven de la Junta de Aclarac1ones. 

1.2 Entrega de Muestras 

Las muestías deberán entre;¡arse el 
dia_(11 )_en (2) .ub1cada en _____ (3) ____ _ 

confc~me a lo estabiec1do en el Anexo 2 de estas Bases 

El l1:::1tante conoce y acepta el t1po de oruebas a cue serán somet1dos los b1enes 
que oresente como muestra por io que en caso ce que éstos sean parc1al o 
totalmente destruidos. o por su naturaleza consum1d::Js. releva al lnst1tuto de todo 
t1po de responsabilioad de cuaiqu1er índole. 

Los l1citantes no adjudicados. podrán sol1c1tar el día 
__ (1 ~ ) __ de_(121_a_(12)_hrs en. ____ (2) .ub1cada 
en (3) la devolución de las muestras. en caso de 
resulta~ adjudicado. éstas serán devueltas contra la entrega de los b1enes 
sum1n1strados 

1.3 Visita a las instalaciones de los licitantes 

accesc a sus 1nstalac1ones al personal que el institUtO aes1ane. a eiecto de 
verif1car que cuentan con los reauisitos estableciÓos en estas -Bases así como 
con ic: señalado en su Propuesta T écn1ca· de este: vis1ta se levantará Acta 
C1rcunstanc1ada que será f1rmaae por el licitante y el representante oel Instituto. 
(esta visita es opcional dependiendo de los bienes a adquirir, en el supuesto 
de realizarse deberá considerarse como un factor de evaluación de la 
Propuesta Técnica.) 
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1.4 Identificación de los empaques en que deberán ser entregados los 
bienes. 

El proveedor entregará los bienes objeto de esta Licitación de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 3 de estas Bases. 

1.5 Normas de Calidad. 

El proveedor entregará b1enes nuevos y de rec1ente fabr1cac1ón. los cuales 
deberán cumplir con las normas aplicables conforme a la Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización o. a falta de éstas. las Normas Internacionales (en 
caso de que no existan normas para el tipo de bien que se licita, señalar en 
este punto que los licitantes deberán presentar un escrito en el que 
manifiesten Bajo Protesta de Decir Verdad, que los bienes que ofertan y 
entregarán cumplen con las características y especificaciones indicadas en 
estas Bases). 

1.6 Póliza de Garantía. 

El proveedor entregará una Carta Compromiso denominada Pól1za de Garantía. 
misma que estará v1gente durante un plazo de __ (14) __ . contado a panir de la 
fecna de entrega de los b1enes. y que deoerá ind1car 

a) Defectos de fabncación. 

El proveedor se hará responsable de los v1c1os ocultos o defectos de 
fa::mcación que presenten los b1enes sum1n1strados al Instituto. quedando 
obl1gado a sustituir el 100% del volumen devuelto en un plazo máximo que no 
excederá de_(15)_dias. contados a part1r de la fecha de devolución. 

b) Asesoría Técn1ca y capacitación 

!':: proveedor proporcionará s1n costo extra para el Instituto las asesorías 
~é::11cas y capacitación al persona: :::Je e! prc:JIC lnstlt:.Jt:: oes:;Jne scbre la 
o;::;eráción de los bienes que sum1n1stre. así como la capac11ac1ón teónco
prá:tica durante el. tiempo de vigencia del contrato o de conformidad con el 
programa de entregas establecido en el Anexo 4 oe estas Bases. as1m1smo. el 
proveedor se obl1ga a as1stir con persona,! técn1co capacitado en la puesta en 
marcha de los bienes sum1n1strados 

El proveedor def1n1rá la forma y términos en que proporc1onará la as1stenc1a y 
sop::1e técn1co. cons1derando 



~ 
(Nombre de la Unidad Administrativa Con vacante} LPN- -------

ISSSTE 

• Las necesidades del área usuaria de los bienes. 
• El procedimiento. 
• El lugar y horarios. 

e) Refacciones durante la garantía. 

El proveedor se obliga. durante un lapso mínimo de __ (16) __ años. contados 
a part1r de la fecha de aceptación del bien. a sumJnJstrar las panes y refacc1ones 
que sean necesanas para mantener el bien. ObJeto de esta LICitación en las 
condic1ones adecuadas de funcionamiento. 

2. Requisitos para participar en esta Licitación. 

Las personas que partic1pen en esta Licitación deberán cumplir los SJguJentes 
requisitos: 

a) Únicamente podrán participar personas de nacionalidad Mexicana 

b) Acreditar su personalidad. de conformidad con lo establecido en el Anexo 
5 de estas Bases 

e) Ser personas que posean plena capac1dad JUrídica y no encontrarse 
impedidos civiL mercantil o adm1nistrat1vamente para eJercer plenamente 
sus derechos y cumplir sus obligaciones. 

d) Comprar las Bases de esta Licitación. 

e) Entregar en el Acto de Presentación de Proposiciones Técn1cas y 
Económicas y Apertura de Proposiciones Técn1cas. Pr1mera Etapa. dos 
sobres cerrados conten1endo Uno la Propuesta Técnica y otro la 
Propuesta Económ1ca así como la documentación complementarla misma 
que podrá entregarse a elecc1ón del liCitante. dentro o fuera oel sobre que 
contenga la Prooues;a Técmca 

Lás Cámaras. Colegios o Asociaciones Profesionales u otras asociac1ones no 
gubernamentales. podrán as1St1r a los actos públ1cos de esta LJcitacJón Pública. 
como cualquier persona fís1ca. que sin haber adaUJndo las· Bases. manif1este su 
Interés de estar presente en los m¡smos. baJO la cond1c1ón de que en ambos 
casos éstos deberán reg1strar su as1stenc1a y aostenerse de 1nterven1r en 
cualqu1er forma en los m1smos 

'" 
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3. Proposiciones. 

Las proposiciones se entregarán por escnto. en Dos Sobres Cerrados que 
contendrán uno la Propuesta Técnica y otro la Propuesta Económ1ca. 

Dos o más personas podra<l presentar conjuntamente proposiciones en esta 
L1ciración. sin neces1dad de constituir una soc1edad. o nueva soc1edad. de 
conformidad con el articulo 34 de la Ley, a tal efecro los Interesados que no se 
encuentren en alguno de los supuestos del articulo 50 de la Ley podrán 
agruparse para presentar una proposición cumpliendo con los s¡gu¡entes 
reqUISitOS: 

l. Tendrán derecho a pamcipar adqUiriendo alguno de los Integrantes del 
grupo. solamente un ejemplar de estas Bases. 

11. Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación. un 
convemo en térm1nos de la legislación aplicable. en el que esrableceran con 
orecisión los aspectos s¡gu1entes. 

a) Nombre y domicilio de las personas Integrantes. identif¡cac¡ón en su 
caso. los datos de las escrituras públicas con las que se acred1ta la 
ex1stenc1a legal de las personas morales. 

b) Nombre de los representantes de cada una de las personas 
agrupadas: Identificando en su caso. los datos de las escnturas 
públicas con las que acrediten las facultades de representación. 

e) La designación de un representante común. otorgandole poder 
ampliO y suíic1ente. para atenoer todo lo relac1onado con la 
propuesta en el procedimiento de esta LiCitación Públ1ca 

d) La descnpc1ón de las partes Objeto de contrato que corresoonderá 
cumpll~ a caca ;:ersona así como la manera en que se ex1g1ra el 
cumolimientc ce !as obligac1ones y 

e) Estlputac¡&.J -expresa-ele ·-que cada uno de los firmantes quedará 
obligado en forma conjunta y sol1dana con los demás Integrantes, 
para comprometerse por cualqUier responsabilidad denvada del 
contraw que se kme. 

111 (Los demás que la convocante estime necesarios de acuerdo a las 
particularidades de la Licitación). 

11 

.. 
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f) Escrito de integridad en el que manifieste que por si mismo o a través de 
interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas. para que los 
servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento. u otros aspectos que otorguen 
condic1ones ventajosas con relación a los demás lic1tantes 

g) Escnto Bajo Protesta de Decir Verdad que el domicilio consignado en sus 
propuestas será el lugar donde el Licitante recibirá toda clase de 
notif1cac1ones que resulten de los Actos y Contratos que celebren de 
conform1dad con la Ley y el Reglamento. 

h) Carta de conformidad y de aceptación del conoc1m1ento de las Bases de 
acuerdo al Anexo B de estas Bases. 

3.3 Propuesta Técnica (Sobre Uno). 

La Propuesta Técnica, deberá contener la Siguiente documentación: 

a) Resumen de Propuestas Técn1cas. conforme al Anexo 9. 

b) Cédula de Propuesta Técn1ca. debidamente requ1s1tada. conforme al Anexo 
1 O de estas Bases 

e) Catálogos Técn1cos en or1ginal y en 1d1oma español. (cuando se requiera). 

d) Escnto del licitante. en el cual manifieste Bajo Protesta de Dec1r Verdad. que 
los b1enes que oferta y entregará cuentan por lo menos con un 50% de grado 
de contenido nacional. Anexo 11 de estas Bases (dependiendo de la 
naturaleza de los bienes que soliciten, dicho grado de integración puede 
reducirse hasta el 20%, por lo que se deberá consultar el "ACUERDO por 
el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del 
grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de 
contratación de caracter nacional.", publicado por la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de marzo de 2000). 

------- _____ ., __ , ___ , ____ -- ----~·-·--- --------- ---------~-

e) Escnto del licitante en el cual manifieste Bajo Protesta de Decir Verdad que 
garantiza la ex1stenc1a en el mercado de las refacc1ones necesanas. para el 
funcionamiento de los b1enes ofertados. por ur. penado no menor de 
___ (16) poster1ores a la puesta en operac1ón de los bienes. 

f) Pól1za de Garantía a la que hace referenc1a el punto 1 6 de estas Bases 

1' 
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g) En caso de que el liCitante sea el fabncante de los bienes. esenio en el que 
manifieste Bajo Protesta de Decir Verdac. que cuenta con la ca;:¡ac1dad de 
producción sufiCiente para garantizar las adjudicaciones que se der1ven de 
esta Licitación 

h) En caso de que el licitante sea distribuidor deberá presentar carta del 
fabncante. por med1o de la cual manifieste BaJO Protesta de Decir Verdad que 
respalda la proposición del distribuidor y le garant1za el abasto suf1ciente para 
que a su vez pueda cumplir con las adjudicaciones que se deriven de esta 
L1c1tac1ón. 

i) Escnto del licitante en el que manifieste, BaJO Protesta de Decir Verdad las 
normas de cal1dad con las que cuentan los b1enes ofertados. o b1en que estos 
cumplen con las características y especif1cac1ones señaladas en estas Bases 

') J. Programa de Entrega de los B1enes, conforme a lo 1nd1cado en el Ane~o 4 de 
estas Bases 

k) Esenio del licitante BaJO Protesta de Dec1r Verdad mediante el cual acredite su 
personalidad juríd1ca. o b1en el formato. debidamente requ1s1tado del Anexo 5 
de estas Bases 

Los documentos requeridos en este punto. deberán estar f1rmados por la persona 
aue cuente con poder para actos de Administración y/o Dom1n1o o Poder Especial 
para actos de Licitación Públ1ca 

Se sol1cita que estos documentos se presenten preferentemente en papel 
membreteado. hactendo la aclaractón de que st bien para efectos de 
descaliftcación no es 1nd1spensable su cumplimtento. s1 lo será para la meJOr 
conducción del procedimiento. · 

3.4 Propuesta Económica (Sobre Dos). 

La Proouesta Económ1ca deberá contener la stgute;-,!e documentación 

a) Cédula oe ia Propuesta Económtca. según Anexo 12 de estas Bases. 

b) Resumen de Cotizactones, segun Anexo 13 de estas Bases 

Los documentos requeridos en este punto deberán estar firmados por la persona 
que cuente con poder para actos de Admtntstrac1ón y/o Domm1o. o Poder Espec1al 
para actos de Ltcttación Publt::a. 

¡.¡ 

·~ 
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Los lic1tantes que no hayan asistido a la Junta de Aclaraciones. podran recoger 
copia del Acta en (2) . ubicadas en (3) se 
fiJara copia de la misma. en (29) .ubicadas en (30) __ 
por un término de 5 días habiies a partir de la celebración de la junta.: s1endo de 
la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y 
obtener copia de las misma 

Lo anterior sust1tuira la notificación personal. 

As1m1smo, dicha acta se podrá consultar en COMPRANET. en la d1re:::ción 
electrón¡ca hnu:iiww".compranet.gob.m,. donde estaré a d1sposic1ón de los licitantes a 
part1r del segundo dia habil al de su celebraCi_ón 

5.2 Registro de Participantes. 

·-- Dentro de la hora prev1a al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
Primera Etapa. los licitantes podran presentarse en el lugar y fecha senalados 
para su celebrac1ón 1dentif1candose y firmando el reg1stro para participar en la 
L1citac1ón 

S1 con mot1vo del número de licitantes, resulta necesario efectuar una rev1s1ón 
prev1a de la documentación complementaria. d1St1nta a la de la Propuesta Técn1ca 
y Económica. la convocante podrá Citar, para tal efecto. a los l1citantes hasta con 
dos dias de antic1pac1ón al Acto de Presentación de Proposiciones Técn1cas y 
Económ1cas y Apertura de ProposiCiones Técn1cas. Pnmera Etapa 

Lo anter1or sera optat1vo para los l1citantes, por lo que no se podré 1mpedir el 
acceso a quienes hayan cub1erto el costo de las Bases y dec1dan presentar su 
documentación y propoSICiones durante el propio acto. 

5.3 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, Primera Etapa. 

A la hora señalada para este acto se cerrara el recinto donde se llevará a cabo e! 
A:::to de Presenta:::1ón de Propos1c1ones y Aperturc: de Prooos1c1ones Pnmera 
Etapc: de acuerao con ei SIQu1eme programa l -;o se aceptara por n1nguna 
Circunstancia otra 'Propuesta ~ 

a) Se declarara mic1ado el evento. se presentaran a los serv1dores públicos 
asistentes 

b) Se pasara lista de as1stenc1a a los licltantes registrados 

IC. 
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e) Se recibirán los sobres cerrados de las Propuestas Técmcas y Económ1cas 
así como la documentación complementana. 

d) Se abrirán los sobres que contengan las proposiCIOnes Técnicas 
exclusivamente. procediéndose a la lectura de la parte sustantiva de las 
m1smas. 

e) Se verificará cuantitativamente que las Propuestas Técn1cas cumplan con los 
requisitos exJgJdos en estas Bases. 

f) Por lo menos un licitante SI asistiere alguno y dos servidOres públ1cos del 
Instituto presentes rubncarán cada una pe las Propuestas Técn1cas que se 
hayan presentado así como los sobres cerrados que contengan las 
Propuestas Económicas. Incluidos los de aquellos hc1tantes cuyas Propuestas 
Técnicas hub;eran s1do oesechadas. quedando en custodia de la prop1a 
convocante. 

Las proposiciones Técnicas que se acepten se recibirán para su poster1or análisis 
y rev1sión. las que omitan algún requisito serán desechadas. 

Concluida esta etapa se procederá a levantar el Acta correspondiente en la que 
se harán constar las Propuestas Técnicas aceptadas para su análiSIS así como 
las que hubieren s1do desechadas y las causas que lo mot1varon: se dara lectura 
a la m1sma y será f1rmada por todos los hcitantes y servidores públ1cos presentes. 

La omisión de la f1rma algún liCitante. no 1nvalidara el contenido y efectos del 
Acta 

Los licitantes que no hayan asistidO al Acto de Presentación y Apertura de 
ProposJcJones, Pnmera Etapa. podrán recoger copia del Acta 
en (2) ub1cadas en (3) se fijará cop1a de 
la misma. en (29) .ubicadas en (30) por un 
térm1no de 5 días haoiles a oartir de la celebración oe la JUnte s1endc de la 
exclus1va responsabilida::' de l:;¡s hcitantes acud1r e enterarse de su :onten1do y 
o::;;ener top1a de las í71!S~2. 

Lo antenor sustitu1ra la notif1cac1ón personal 

1~ 
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5.4 Presentación y Apertura de Proposiciones, Segunda Etapa. 

A la hora señalada para este acto. se cerrará el recinto donde se llevará a cabo el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. Segunda Etapa la convocante 
procederá conforme a lo siguiente .. 

a) Se declarará imciado el evento, se presentarán a los servidores públ1cos 
as1stentes. 

b) Se pasará lista de as1stenc1a a los licitantes registrados. 

e) Se dará a conocer el resultado del análisis detallado de las Propuestas 
rec1bidas en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Pnmera 
Etapa. señalando aquellas Propuestas Técn1cas que hayan sido desechadas. 
asi como las causas que lo motivaron. 

d) Se verificará que los sobres de las Proposiciones Económ1cas se encuentren 
debidamente cerrados. 

e) Se abrirán los sobres de las Proposiciones Económ1cas cuyas Proposiciones 
Técnicas no hubiesen sido desechadas 

f) Se dará lectura en voz alta al importe de las Propuestas que cumplan con los 
requ1sitos exigidos en estas Bases. las que om1tan tales reqUisitos serán 
desechadas. 

g) Por lo menos un licitante. SI asistiere alguno y dos servidores públ1cos del 
Instituto presentes. rubncarán cada una de las Proposiciones Económ1cas 

Las Proposiciones Económ1cas que se acepten se recib1rán para su postenor 
revis1ón y anál1s1s detallado. 

Conclu1da esta etapa. se procedará a levantar el Acta correspona1ente. en la que 
se ha,¿~ :::onstar el D1ctame~ Técni:::o :as Propuestas Económ1:::as acep:aaas 
para SU análiSIS y SUS ImpOrteS. así COmO ias que hUbieren SIOO OesechadaS y laS 
causa~-que lo motivaron: el Acta será firmada por los servidores publicas 
asistemes. y por los ilcitantes que hayan participado en el evento 

La om1sión de la f1rma de algún licitante. no 1nval1dará el contenJoo y efectos del 
Acta 

1~ 
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Los ltcitantes que no hayan asistido al .ll.cto de Presentactón y Apertura de 
Propostciones. Segunda Etapa ¡:;:::crán recoger copia del Acta 
en (2) . ubicadas en (3) se fijará capta de 
la mtsma. en (29) .ubicadas en (30) __ . por un térmtno 
de 5 días hábiles a partir de la ceiebractón de la junta : stendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudtr a enterarse de su contentdo y ootener 
capta de las misma. 

Lo antenor sustituirá la notificactón personal 

5.5 Acto de Fallo. 

A 1<: hora señalada para este acto. se procederá de la forma stgutente 

a) Se declarará tntciado ei evento. se presentará a los servtdores públicos 
as1stentes. 

o)· Se pasará lista de as1stenc1a a los l1citantes registrados. 

e) Se dará a conocer el d1ctamen del Fallo. en el que se hará constar una reseña 
cronológica de los actos del procedimiento el análtsis de las proposiCiones y 
las razones para admitirlas o desecharlas 

d) Se daré lectura al Fallo de la LICitación Púbi1ca. levantándose el Acta 
respectiva. la cual será f1rmada por los servidores públicos as1stentes. ·así 
como por los l1citantes que hayan part1c1pado en el evento 

e) Los l1c1tames que se encuentren presentes en e! Acto de Fallo. se darán por 
nottftcados del m1smo y de las adjud1cac1ones efectuadas. 

La onntsión de la firma de algún l1c1tante no 1nvaltdará el conten1do y efectos de! 
A-:tc 

Los !tcttames que no hayan as1st1d0 ai Acto de Fallo podrár: recoger cop1a de' 
Acta en 12' ubtcadas en í3\ se fi;aré 
c:::p;o: :Je la m1sm5 en í29) ub;caoas en (30) . por 
un térmtno de 5 días háb11es a part1r de la celebración de la ;unta.: s1endo de la 
exclusiva responsabilidad de los l1citantes acud1r a enterarse de su conten1do y 
obtener cop1a de las m1sma 

Lo amenor sust1tu1rá la notif1cac1ón personal 

-· 
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As1m1smo. dicha acta se podrá consultar en COMPRANET. en la d1rección 
electrónica hnp://m"uomnranct.goh.m. donde estará a disposición de los IICI:antes a 
partir del siguiente di a hábil al de su celebración. 

6 .. Criterios que se aplicarán para evaluar las Propuestas. 

Los criterios que se aplicarán para evaluar las Propuestas. se basarán en la 
Información documental presentada por el lic1tante muestras y v1sitas efectuadas 
a las 1ns:alac1ones del licitante tomando en cuenta lo s1guiente. 

6.1 Evaluación de las Propuestas Técnicas. 

a) Se verif1cará que las Propuestas incluyan la información. los documentos y los 
requisitos solicitados en estas Bases 

b) La evaluac1ón de las proposiciones en n1ngun caso estará sujeta a 
mecan1smos de puntos o porcentajes 

e) Se real1zará la evaiuac1ón de las Proposiciones comparando entre si. en forma 
equivalente todas las condiCIOnes ofrecidas por los l1c1tantes. y los resultados 
se asentarán en una tabla comoarat1va. 

d) Se tomarán en cuenta los resultados de las pruebas efectuadas a las 
muestras (en caso de haberse solicitado). 

e) Se tomará en cuenta el resultado de la v1sita a las Instalaciones de los 
l1c1:antes (en caso de que se efectúen). 

Las ProposiCiones que no cumplan con alguno de los requisitos ex1g1dos en estas 
Bases serán desechadas 

6.2 Evaluación de las Propuestas Económicas. 

a' L::' evaluac1ór, de las Pro:J:Js1:1ones er, r·r.;;;úr. cas: es:ará suJeta ;;: 
;ne::::an1smos ae puntos o porcentaJes 

b) Se reai1zará la evaluac1ón de las ProposiCiones comparando entre si. en forma 
equ1valente todas las cond1c1ones ofrec1aas por los l1c1tantes y los resultaaos 
se asentarán en una tabla comparativa 

]ll 
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e) El Instituto podrá desechará las Propue~:=:s cuyo precio ofertado sea de tal 
forma desproporcionado con respecto a los de referenc1a. que ev1dencie que 
el l1c1tante no podrá cumplir con la entrega de los bienes requeridos. 

d) La totalidad de los bienes por ( 17) se adjUdicará a un 
solo proveedor. por lo que se descalificaran las Propuestas. cuando el 
volumen ofertado en la 17) sea menor al 1 00% del volumen 
solicitado por el Instituto. (Si la adjudicación se hiciere mediante el 
procedimiento de abastecimiento simultáneo a que se refiere el artículo 
39 de la Ley, deberá precisarse el número de fuentes de abastecimiento 
requeridas, los porcentajes que se asignarán a cada una y el porcentaje 
diferencial en precio que se considerar~). 

7. Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega. 

7.1 Plazo y Lugar de Entrega 

La entrega de los b1enes objeto de esta Licitac1ón. se -efectuara 
en (20) _____ , ubicado en, ________ (21 )---.,-----
los días y horanos establecidos en el Calendano de Entregas dei Anexo 4 de 
estas Bases 

7.2 Condiciones de Entrega. 

a) Transportación: La transportación de los bienes. las maniobras de carga y 
descarga en el andén del lugar de entrega sera por cuenta y r1esgo del 
proveedor. 

El proveedor será responsable del aseguram1ento de los bienes hasta aue 
estos sean recibidos de conformiaad por el Instituto 

o) Casos de rechazo: Si en la entrega de los b1enes se identifican defectos que 
afecten su duración y funcionalidad e! lnst1tuto procederá a no aceptar los 
mismos obligándose el proveedor a en:"egar nuevamente el 100 % de los 
::"en-es rechazados en un p:_azc no mayor· a (22) con ias 
características y especif1cac1ones requen~as en estas Bases y en el Contrato. 
sujetandose a la inspecc1ón y autorización por parte del lnst1tuto, lo antenor no 
ex1me al proveedor de la aplicación de la sanción por retraso en la entrega. 

e) Devoluciones: S1 durante el uso de los bienes se comprueban vicios ocultes o 
oefectos de faoncac1ón por causas Imputables al proveedor y dentro ael 
per1odo de garantía que se computara a partir de la entrega ae los bienes e: 

:1 



~ 
(Nombre de la Unidad Administrativa Con vacante) LPN- -------

ISSSTE 

lnst;tuto hará la devolución oe los mismos: en estos casos el proveedor se 
obl;ga a reponer al Instituto sin condición alguna. el 100% del volumen 
devuelto orig;nalmente por el ISSSTE. en un plazo que no excederá de 
_( 15)_contados a partir de la notificación de d;cha devolución. 

En caso de que por causas imoutables al proveedor. éste no pueda hacer la 
reposición en el plazo arriba señalado. se rescindirá el contrato y el proveedor 
se obl;ga a devolver la cantidad recibida mas los intereses generados a la tasa 
aue señale la Ley de Ingresos de la Federación. en el caso de prorroga de 
créditoS fiscales que se calcularan soore el monto no amort;zado. 
computándose por días calendano. desde la fecha de devolución de los o;enes, 
has:a aquella en que se ponga:: efectivamente las cant;daoes a d;spos;c;ón del 
lnstnuto y en su caso podrá hacerse efectiva la Garantía de Cumpl1m1ento del 
Contrato 

e) Instalación y Puesta en Marcha: El proveedor se obl;ga a real;zar la 
;ns;alación y puesta en marcna ae los equioos Sin costo adicional para el 
Instituto. de acuerdo a lo señalado en el Anexo 4 de estas Bases (aplicable 

. en Jos bienes que asilo requieran). 

S1 e! b;en ofertado requ;ere para su operación y/e maneJO. de voltajes. 
amo1ente. tomas de agua o electricidad desague recubnmientos etc., el 
l1c1tante deberá ;nd;:::arlo en su Propuesta Técn1ca. así come los aditamentos, 
scporces accesor;os y eau1pos de protecc1ón o compiementanos para su 
opera:::;ón. especif;cando si estos forman parte o no de su Propuesta 

e) Mantenimiento: El proveedor quedará obligado a proporcionar la as;stenc;a 
téc'l;ca y la capac1tac1ón necesarias para e! buen func1onam1ento de los 
b;enes que sum1n1stre, durante un lapso de __ (23) s1n costo 
ad1c1onal para el Instituto. 

E 1 o:oveedor deberá garant;zar la ex1stenc1a sufic;ente de refacc;ones. de 
insumas y de partes necesam:s para mantener en buen estado los bienes. 
cL,;~e.1te un pe:--1odo minimc de :;¡..-;:e años 

8. Aspectos Económicos. 

8.1 Condiciones de Precio. 

a) Les l;c;tantes deberán oresen:a: sus Propues:as Económicas exclus;vamente 
en Pesos Mex;canos (Monede Nacional). a dos decimales de acuerao con la 
Lev Mone;am; en v1gor 
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b) Los precios deberán ser fiJOS e tncon:::tctonados durante la vtgencia del 
Contrato. 

e) Se cotizará por Precio Unttario. 

d) Subtotal por (17). __ _ 

e) Precto total de los bienes que oferten objeto de esta Ltcttactón. desglosando ei 
1 V.A y los descuentos que. en su caso se otorguen al lnst1tuto 

f) No se aceptarán propostctones con precios escalonados. 

g) El proveedor considerará al Instituto como cliente mejor favorec:dc. por lo que 
en el supuesto de que durante la vtgencia del contrato celebrado con el 
ISSSTE, realtce alguna transacción comerc1al de los b1enes contratados con 
cualquier dependencia o entidad del Sector Públtco. sin incluir dependenc1as 
de! propio Instituto. o persona física o moral en condiciones Similares a un 
prec1o tnferior al pactado en el Contrato que se der:ve de esta LtéJtacJón. e! 
proveedor extenderá una nota de crédtto por el impon:e del sooreprec1o 
pagado 

8.2 Condiciones de Pago. 

El proveedor deberá, sin excepc1ón alguna presentar el día __ ( 11) de 
la documentactón completa y debidamente requtsitada para realtzar el 

trám1te de pago. cons1stente en. 

al Factura. deberá presentar desglosado el IV.A y los descuentos. aue en su 
caso. se otorguen al Instituto. 

b) Cop1a del Contrato (en caso de reauerirse) 

e' Remrstones origtnales debidamente selladas y ftrmadas po: persona 1 

autor:zado para la recepción de los b1enes 

·•- Esta documentactón deberá presentarse en (24) ub1cadas 
en 13) en un horarto comprendidO de las _(12)_ a las 
_( í 2)_horas. 
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La fecha de pago no excederá de _(25) naturales posteriores a la 
presentación de la documentación respectiva previa entrega de los b1enes. a 
d1cho pago se le efectuarán las retenciones que las disposiciones legales 
establezcan. 

En caso de que el proveedor no presente en tiempo y forma la documentación 
requerida. la fecha de pago se correrá el m1smo número de días que dure el 
retraso. 

El pago se efectuará en (26) ubicadas 
en (3) prev1a entrega de la documentación señalada. para 
lo cual es necesano que la Factura que presenten reúna los requiSitos f1scales 
que establece la leg1slación v1gente en la materia. en caso de que no sea así. el 
Instituto no realizar¿ el pago al proveedor hasta en tanto se subsanen d1chas 
omis1ones 

El Instituto no otorgará antic1pos a los licitantes adjUdicados en esta Lici~ación 

8.3 Impuestos y Derechos. 

Los Impuestos y Derechos que procedan con mot1vo de la adquis1c1ón de los 
b1enes objeto de esta LiCitación serán pagados por el proveedor 

La convocante sólo cubnrá el IV A .. de acuerdo a lo establec1do en las 
diSpOSICIOnes legales v1gentes en la matena 

8.4 Patentes y Marcas. 

El proveedor asume la responsabilidad total para que en el caso de que al 
sum1n1strar los bienes solicitados se 1nfnnjan Patentes. Marcas o v1olen Derechos 
de Autor. Reg1strados por terceros. quedando el Instituto liberado de toda 
responsabilidad de carácter civil penal fiscal o de cualqUier otra índole 

9. Adjudicación y Firma de Contratos. 

9.1 Adjudicación de Contrato(s)'. 

Los Contratos serán adjudicados al o a los l1c1tantes que reúnan las mejores 
condiciones legales. Técn1cas y Económicas. y que garanlicen satisfactoriamente 
el cumpl1m1ento de las obl1gac1ones respect1vas 
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S1 resultare que dos o mas Proposiciones 2cn solventes y por lo tanto satisfacen 
la totalidad de Jos requerimientos solic1:ados por el Instituto. e! contrato se 
adjudicará a quien presente la Proposición c:..:yo precio sea el más bajo. 

En caso de empate en el precio de dos o más proposiCiones el Instituto 
adJudicará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por 
Insaculación que será celebrado en el propio acto de fallo. el cual consistirá en la 
participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y 
depositados en una urna. de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 

9.2 Acreditación de los licitantes que resulten adjudicados 

a) De encontrarse al corriente de sus obligaciones f1sca!es: 

El 11c1tante que resulte adJUdicado por un monto supenor a $110.000.00 s1n 
inclu1r el l. VA. deberá presentar, prev1o a la f1rma del contrato. debidamente 
requis1tado el Anexo 15 de estas Bases 

Los contribuyentes que no hubieran estado obligados a presentar total o 
parc1aimente las declaraciones a que se reí1ere el apartado A del c1tado Anexo. 
asentarán esta manifestación en el eswto antes refendo. 

El Anexo 15 deberá ser suscrito por el 1nteresaoo o por persona legalmente 
autorizada para ello, indicándose el nombre. razón o denominación soc1al del 
proveedor su domicilio f1sca! su R.F.e .. el número de la presente L1citac1ón 
Pública y monto total adjudicado sin 1ncluir .el IVA 

b) De su personalidad jurid1ca 

Para f1rmar el contrato. el representante legal de la empresa deberá presentar 
copia certif1cada para su cotejo y cop1a simple para su arch1vo de la 
documentación a que se aluoe en el Anexo 5 de estas Bases y presentar 
identificación of1cial vigente. 

9.3 Firma del contrato. 

El contrato se f1rmará el _·_(11 )__ en ___ (2) __ ub1cadas 
en (3) ____ a las_(12)_Hrs. 

La v1genc1a del contrato será a partir de la tormaJ¡zaclón del m!smo y hasta el 31 
de dic1embre de ___ _ 
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S1 el licitante a qu1en se le hub1ere adjudicado el contrato. por causas imputables 
a él, no lo firmara en la fecha señalada. será sancionado en los térm1nos del 
artículo 60 de la Ley. por lo que el Instituto podré adjudicar el contrato al 11c1tante 
que hubiese presentado la sigu1ente propOSICión solvente mas baja s1empre y 
cuando la diferencia en prec1os con respecto a la postura ganadora no sea 
superior al 1 0%. 

En caso de que este último no acepte la adjudicación. el Instituto declararé 
desierta la part1da o la LICitación. según sea el caso. 

10. Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá presentarse a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes al de la f~rma del contrato. salvo que 
la entrega ae los bienes se real1ce dentro del citado plazo 

El proveedor, para garantizar el cumplimiento del contrato deberá otorgar. cheque 
certificado o de caja por un importe del 10% de! monto total (tratándose de 
contratos abiertos el importe será sobre el monto total máximo) del contrato 
s1empre que éste no sea supenor a$ 20.000.00. en caso de rebasar esta cantidad 
deberá constitUir fianza exped1da por af1anzadora debidamente constitUida en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. por un 1mporte del 1 O% 
del monto total (tratándose de contratos abiertos el importe será sobre el 
monto total máximo) del contrate. sin cons1derar el I.V.A a favor del lnst1tuto ae 
Seguridad y ServiCIOS Soc1ales de los TrabaJadores del Estado. 

La póliza de fianza deberá contener. además de las cláusulas que la Ley Federal 
de lnstJtucJones de F1ar,zas establezca. lo s1guJente 

a) Que la fianza se otorga para garant1zar todas y cada una de la obligaciones 
contractuales der~vadas de la Licitación Púb!1ca nacional (6) ____ _ 

b) A e1ecc1ón del Instituto oodrá reclamarse e! pago de la f1anza por cualqu1era de 
los procedimientos es¡abiec¡dos en los .articules 93 yio 94 de la Ley Feaeral de 
lnsti:~::o:les de Fia:--:::as· :¡ bte.í a tíavés de: ar:k:~.Jio 63 =:~s la Le_ .. de Pr:J:ec:ióí. 
y Deíensa ai Usuar1o de los ServiCIOS Fmanc1eros. As1m1smo la InstitUCIÓn 
Afianzadora otorga S'-i consentimiento en lo referente al articulo 119 de la Ley 
Federal de Instituciones de F1anzas 

e) Que la f1anza continuará v1gente aún cuando se otorguen prórrogas e esperas 
al proveedor. para e! cumpl1m1ento de las obligaciones que se af;anzan 
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d) Que la ftanza permanecerá vigente durante la substanctación de todos los 
recursos legales o jUicios que se tnterpon;:¡an. hasta que se dicte la resolución 
deftnitiva por autoridad competente 

10.1 Devolución de la garantia 

El Instituto dará al proveedor su autonzación por escrito. para que éste pueda 
cancelar la ftanza correspondiente a la garantía de cumpltmtento del contrato. en 
el momento que demuestre plenamente haber cumplido con la totalidad de sus 
obltgactones adqutridas en el contrato 

11 Descalificación de los licitantes. 

11.1 Motivos de descalificación de los licitantes en la Licitación. 

Se descalificará a los ltcitantes que incurran en una o vartas de las sigutentes 
situactones: 

a) Que no cumplan con cualquiera de los requisttos establectdos en estas Bases 
o los que se deriven del acto de aclaración de Bases 

b) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licttantes para elevar el 
precio de los bienes soltcttados ó cualquter otro acuerdo que tenga como ftn 
obtener una ventaja sobre los demás ltctiantes. 

e) Cuando presenten proposictones con escalación de prectos. 

d) Cuando presenten la proposictón Económtca en moneda extranJera 

e) Cuando presenten proposictones en tdioma diferente al español 

f) Cuanao presenten documentos alterados 

g) Cuando se compruebe que el itcttante no cuenta con la capactaad ae 
producción o con el rescaldo de, 7a::Jrtcante para garamtzar ei sumtnistro oe '~ ~ 

01enes ofertados 

h) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el 
articulo 50 ae la Ley 

i) Cuando se soltcite "Bajo Proteste: de Deetr Verdad· y esta leyenda sea omit1da 
en el oocumento correspondiente 
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j) Cuando 1ncurran en cualqu1er violación a las disposiciones de la Ley. al 
Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal en la materia. 

k) Cuando alguno de los documentos que integran las propuestas carezca de la 
f1rma autógrafa del representante legal o de la persona con poder para actos 
de Administración y/o Dom1n1o. o poder especial para actos de LICitación. 

1) Cuando no se entreguen las muestras solicitadas (en caso de requerirse). 

11.2 Descalificación de los licitantes en una ó más partidas en particular. 

Se descalificará en una o más partidas en particular a los licitantes que incurran 
en una o var1as de las siguientes situaciones:· 

a) Cuando el volumen ofertado er1 la __ (17) ___ sea menor al 100% de la 
demanda solicitada 

b) Cua;,do registre mas de una Propuesta por ( 17) __ _ 

e) Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capac1dad de 
producc1ón o comercialización para garant1zar el sum1n1stro de las cantidades 
requendas. 

12. Suspensión temporal de la licitación 

El Instituto podrá suspender la Licitación. en los sigu1entes casos 
,. 

a) Cuando se presenten casos fortu1tos o de fuerza mayor que hagan necesana la 
suspens1ón. 

e) Cuando lo determ1ne la SECODAM o la Contraloria med1ante resoluc1ón 

Para efecto de lo anterior. se avisará por escnto a los involucrados y se asentará 
dicha Circunstancia en el Acta correspondiente a la etaPa en aonde se ong1ne la 
causa· q.ue ia mo!:'.tS 

Si desaparecen las causas que motivaren la susPensión. o bien. cuando el 
lnst1tuto rec1ba la resolución que al efecto emita la SECODAM o la Contraloria. 
prev1o av1so a los Involucrados se reanudará la L1cnación sólo podrán cont1nuar 
qu1enes no hub1eser, s1do descalificados 
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13. Cancelación de la Licitación 

Podrá :ancelarse la Ltcitación, en !os stguientes casos: 

a) En caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 

b) Cuando lo determine la SECODAM o la Contraloria. 

Cua:ld:> se cancele la Licitación se notificará por eswt? a todos los Involucrados 

En caso de cancelación de la LiCitación. e! Instituto podrá convocar a una nueva 
Licitación. 

14 Declaración de licitación desierta 

El lnst;tuto declarará desierta la Licitación. cuando. 

a) Venctdo el plazo de venta de Bases. ningún Interesado las haya adquíndo 

b) No se presente ninguna Propuesta en el acto ce presentactón y apertura de 
proposictones. prtmera etapa. 

e) Ntnguna de las Propuestas presentadas reúna tos requisitos establectdos en 
estas Bases 

d) Los prectos cotizados en las proposictones económicas no sean conven1entes 
a los intereses del Instituto. 

En caso de declararse desterta la Ltcitación el Instituto podrá convocar a una 
segunda Ltcttación. 

15 lnconformidades, Controversias y Sanciones. 

15.1 lnconformidades. 

En contra de la resoluctón que conten-~;a el Fallo no procederá recurso alguno, 
pero los ltcttantes podrán inconformarse por escntc ante la Contraloria. por los 
actos oue contravengan las dtsoostctones de la Le!' en los térmtnos del articulo 
65 del propto ordenamtento legal · 

En tal senttdo la Inconformidad será presentada a elección del promovente por 
· escrno ó a través de medtos remOtos de comuntcactón eiectróntca. en este últtmo 
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caso de conformidad con los térm1nos del "Acuerdo por el que se estaolecen las· 
d1sposic1ones para el uso de medios remotos de comunicación electrón1ca. en el 
envío de Propuestas· dentro de las I1C1tac1ones públicas que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública FederaL así como en la 
presentación de las inconformidades por la m1sma vía'·, publicado en el Diario 
Of1cial de la Federac1ón el 9 de agosto de 2000. 

15.2 Controversias. 

Las controversias que se susciten con motivo de la 1nterpretac1ón o aplícac1ón de 
la Ley. de estas Bases o de los contratos que se deriven de la presente L1C1tac1ón 
serán resueltas por los tribunales federales de la C1udad de México. D1strito 
Federal (o bien en los tribunales federales, sitos en la ciudad en donde se 
suscriba el contrato). por lo que las partes renunc1an expresamente a cualquier 
otro fuero que pud1ere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

15.3 Sanciones. 

Le Contraloria. sanc:onará con multa equivalente a la cantidad de SO a 1000 
veces el salar1o mín1mo general vigente en el D1stnto Federal. al l1c1tante o 
proveedor que 1nír1n¡a las d:sposiciones de la Ley e inhabilitará temporalmente 
para pamcipar en proced1m1entos de contratación o celebrar contratos regulados 
por la Ley. al licitante o proveedor que se ub1que en alguno de los supuestos 
s1guientes: 

a) Cuando los l1cítantes a qu1enes se les hubiere adjudicado contratos 
Injustificadamente y por causas 1mputabies a ellos. no formal1cen los m1smos. 
en la fecha establecida en el punto 9.3 de estas Bases 

b) Cuando los proveedores se encuentren en el supuesto de la fracción 111 del 
articulo 50 de la Ley. 

e) Cuando los proveedores no cumplan con sus obligaciones contractuales por 
causes imputables a ellos y que. como consecuencie. cause:--. daños o 
;JerJutcros g:aves a: J:1stttutc as: ::ame aqi,Je!!cs C11 =- surr:·::!stre ..... :.. -::: ..... :es ::~ 
espec1f1cac¡ones distintas de las conven1aas 

d) Cuando los l1c1tantes o proveeaores proporcionen información fa1sa o actuen 
con dolo o mala fe en le L1C1tac1ór. en la formal1zac1ón de los contratos o 
durante su v1genc1a o b1en en la presentac1ón o desahogo dé una que¡a en 
una aud1enc1a de conciliación o de una inconformidad 
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16 Pena Convencional. 

Cuando el proveedor no entregue los bienes, objeto de esta L1cltac1ón en las 
fechas establecidas. se obliga a pagar el 0.5% por cada día natural de mora. 
sobre el valor de los bienes pendientes de entregar. hasta su cumplimiento a 
entera satisfacción del lnst1tuto. proced1endo el Instituto a efectuar el descuento 
d1recto del entero de los pagos que deba cubrir. 

El Instituto 1n1c1ará el procedimiento de rescisión de contrato y en su caso hará 
efect1va la fianza de cumplimiento. dentrc de los quince días naturales s1gu1entes 
a aquel en que se hubiere agotado el monto límite de aplicación de la pena 
convenc1onal. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional. se hará efect1va la 
garantía de cumplimiento del contrato :::uando el proveedor no cumpla con 
cualqu1era de sus obligaciones contract~ales. por causas a él im~utables 
teniendo el Instituto la facultad potestativa de rescindir el contrato 

17 Rescisión del Contrato. 

El Instituto rescindirá administrativamente los contratos cuando el proveedor no 
cumpla con las condiciones establecidas en estas Bases o en los prop1os 
contratos. sin necesidad de acudir a los tri::Junales competentes en la matena. ROr 
lo que de manera enunciat1va, mas no l1m1tat1va. se entenderá por 1ncumpl1m1ento· 

a) La no entrega de Jos bienes en las fechas establecidas en estas Bases o en el 
plazo ad1cional que el Instituto haya oto~gado para la sustitución de los bienes. 
que en su caso hayan s1do devueltos 

b) Cuando el proveedor ceda total o parcialmente bajo cualquier título. los 
derechos y obl1gac1ones a que se reí1era el contrato. con excepc1ón de los 
dere:::hos de cobro en cuyo caso se oetlerá contar con el consent1m1ento del 
lnsmuto. 

e) Cuando la autonaad competente declare el estado de qu1ebra, la suspensión 
de pagos o alguna situación d1st1nta. que sea análoga o equivalente y que 
afecte el patrimonio del proveedor. 

d) Cuando los b1enes suministrados r.::: cumplan con las especificaciones 
señaladas en estas Bases 
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El Instituto iniciará el procedimiento de resc1S1on. comunicando por escrito al 
proveedor del incumpl1m1ento en que haya incurrido. para que dentro de un 
término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte. en 
su caso. las pruebas que est1me pertinentes. 

Transcurrido dicho término se resolverá considerando los argumentos y pruebas 
que se hubieran hecho valer. 

18 Terminación anticipada del contrato. 

El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato. cuando 
concurran razones de interés general, o bien cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los b1enes or1g1nalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se 
ocasionaría un daño o perjuiCIO al Instituto. 

19 No negociación de condiciones. 

BaJO ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en 
estas Bases o en las Propuestas presentadas por los l1c1tantes. 
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IV. Anexos. 

Las presentes Bases se integran por los sigu1entes anexos 

Anexo 1· 
No. _ 

Descripción 

1 i Descnpción. Unidad y Canlidad de Jos B1enes. ob¡eto de la licitación. 
2 i Muestras 

1 Identificación de lo empaques en deberan entregarse los B1enes 
4 1 Programa de entregas 
5 : Acreditación de la Personalidad Jurídica 
6 • Escnto de no encontrarse en el su-puesto del aniculc 50 de la Ley. 
t 1 Cédula de entrega de documentos. 
8 i Escrito de conformidad de aceota'c1ón de :as Bases. 
9 i Resumen de Propuestas Técn1cas 
1 O 1 Cédula de Propuesta Técn1ca 
11 i Escrito de Grado de Conten1do Nac1onaí 
12 : Cédula de Propuesta Económ1ca. 
13 ; Resumen de Cotizac1ones 
14 : Cuest1onam1emos Prev1os 
15 • Articulo 32-D del Cód1ao F1scal 



. 

~ 
(Nombre de la Unidad Administrativa Convocante) LPN· ------

ISSSTE 

ANEXO 1 

DESCRIPCIÓN, UNIDAD DE PRESENTACIÓN Y CANTIDAD DE LOS BIENES 
OBJETO DE ESTA LICITACIÓN 

Clasiftcactón Descnpción 

(2) (3) 

1 

1 

1 

1 

. ' '" 

Unidad de Canttaad 
presentación 

(4) (5) 

. 

1 

. 

' 

1 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 1 
Nombre del formato. Descripción. unidad de presentación y cantidad de los b1enes 

objeto de esta Licitación. 

Objetivo Presentar en forma ordenada y precisa la descripción de los 
bienes objeto de la LiCitación, a efecto de que los licitantes 
integren sus Propuestas con esrncto apego a los 
requerimientos del área usuana y/o reqwrente de los bienes 

(1) Número de la Licitación 

(2) Clasificación de los bienes (clave, partida, concepto o rubro. etc) 

(3) Descnpción específica de cada uno de los b1enes 

(4) Umdad de presentación por clave. partida. concepto o rubro. etc (pieza. frasco, 

caja, etc) 

(5) Cantidad total de la clave. part1da concepto o rubro por adqumr tratándose de 

contratos abiertos. se deberá especificar las cantidades mínima y máxima por 

adquirir, de conformidad con el articulo 47 de la Ley de Adqwsic1ones, 

Arrendamientos y ServiCIOS del Sector Públ1co 

Nota. Para efectos de estas Bases se deberá entender por el térmmo partida la 
descnpc1ón de ca:::a :.HJC de los b1enes q:Je se adq:Jmrán. 
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ANEXO 2 

MUESTRAS 

RELACIÓN Y CANTIDAD DE LOS BIENES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN 
ENTREGAR EN CALIDAD DE MUESTRAS 

Clasif1cac1ón Descnpc1ón Umdad de Cantidad 
presentación 

(2) (3) (4) (5) 
-

' 

Las muestras serán sometidas a las orueoas vto controles de cal1dad siau1entes· 
' - . 

----'-------------16· ______________ _ 

,, ' 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 2 

Nombre del formato. Relación y cantidad de tos bienes que /os ltcitantes deberán 
enrregar en calidad de muestras. 

Ob_tetwo.· Presentar en forma ordenada /as canttdades de /os btenes. a 
efecro de aue /os licitantes presentes sus muestras con 
estncto apego a /os requenmienros del área usuane y/o 
reqwrente de los bienes. 

( 1) Número de la Ltcitación 

(2) Clasificación de íos bienes (clave. parttda. concepto o rubro. etcj. 

(3) Descnpctón especiftca de cada uno de los btenes. 

(4) Untdad de presentación por clave, parttda concepto o rubro, etc (pteza. frasco, 

ca_ta. etc) 

(5) Canttdades que deberán entregar los licitan/es en calidad de muestras. 

(6) indtcar el tipo de pruebas aue se realizarán así como el método para 

eJecutarlas 

Nota: Este Anexo será ootativo de acuerdo a la naturaleza de los Bienes. y la 
convocante deberá establecer con precisión el tipo de pruebas a que serán 
somet1dos. 
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ANEXO 3 

IDENTIFICACIÓN DE LOS EMPAQUES EN QUE DEBERÁN SER ENTREGADOS LOS 
BIENES. 

Los empaques en que deberan entregarse los b1enes obJeto de esta L1citación 

deberan identificarse de conformidad con lo sigUiente 

____________ (2) _______ __;_ ___ _ 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 3 

Nombre del formato Identificación de los empaques en que deberán ser 

Ob}el1vo 

entregados los b1enes. 

Hacer del conoc1rTl1ento de los licitantes la forma en que 
deberán 1dent1ficarse los b1enes. 

( 1) Número de la Licitación 

(2) Indicar la forma o tipo de empaque que requieren los bienes para su 
entrega, tomando en cuenta la naturaleza de /os bienes y fa, 
normatividad aplicable. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA DE ENTREGAS 

Los b1enes objeto de esta LiCitación serán entregados de conformidad al sJgu;ente 

programa de entregas !2! 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 4 

Nombre del formato. Programa de entregas. 

Objet1vo Hacer del conocimiento de los IICitantes la (s) fecha (s! en que 
deberán entregar los b1enes. así como las fechas en aue 
serán mstalados y puestos en marcha en caso de resultar 
ad;ud1cados. 

( 1 J Número de la Licitación 

. (2! Indicar la (s) fecha (s) de entrega de /os bienes. así como /as fechas 
en que serán instalados y puestos en marcha. 

~1 
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ANEXO 5 

ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA. 

Los lic1tantes deberán presentar debidamente requisitado el formato del apéndice 
de este anexo, o bien escrito Bajo Protesta de Decir Verdad. que contenga los 
m1smos datos, así como los del representante de la empresa o apoderado legal 
conforme a lo siguiente. 

A) Del proveedor: 

El número del Reg1stro Federal de Contribuyentes. el nombre de su apoderado o 
representante legal su domJCJIJo (calle. número. colon1a, cód1go postal 
delegación o mun1cipio. ent1dad federat1va, teléfono fax y correo electrónico). 
tratándose de personas morales el número y fecha de la escritura públ1ca en la 
que conste el Acta constitutiva y sus reformas. e! nombre el número y lugar del 
Notarlo Público ante el cual se d1o fe de la misma. la relación de los a_ccion1stas 
el porcentaje de partiCipación en la empresa el R F C y la descripción del obJeto 
social de la empresa 

B) Del representante del proveedor: 

El número y fecha de la escritura públ1ca en la que conste que cuenta con 
facultades sufic1entes para suscribir la Propuesta. así como el nombre. número y 
lugar del Notano Públ1co ante el cual se otorgó. 

Ou1en concurra en representación del lic1tante al acto de presentación y apertura 
de proposiciones deberé presentar carta poder s1mple para partiCipar en dicho 
acto. así como presentar copia de JdentifJcacJón of¡c;al del poderdante y orig1nal y 
cop1a de Identificación of1C1al del apoderado. 
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APÉNDICE DEL ANEXO No. 5 

(formato) 

(nombre! manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, que 
Todos los datos aquí asentados, son cienos y han sido verificados. así como que cuento 
con las facultades suficientes para suscribir la Propuesta en la presente Licitación Pública 
Nacional a nombre y representación de: !persona física o moral! 

No: de Licitación: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y número: 

i Colonia: 

Código postal: 

Teléfonos: 

i Correo electrónico: 

¡Número de escritura pública en la que 
¡ consta su Acta constitutiva: 

Delegación o Municipio: 

Entidad Federat_iva: 

Fax: 

Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre (s): 

Descripción del objeto social: 

i Reformas al Acta constitutiva: 

: Nombre del apoderado o representante: 

'Datos del documento med1ante el cual acredita su persor.ó'. ::a~ y facultades: 

: Escritura pública número: Fech.: --· 

i Nombre. número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Lugar y fecha 

Protesto lo necesario 
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ANEXO 6 

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN 
LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY. 

(formato) 

México, D.F., a __ de------ de __ _ 

Er. reiación con la Licitación Publica Nacional No. ________ . rela:iva a ____ _ 

E:l suscnto en mi caraster de representante ·1egal de la empresa. 
personallaaa que acreo no con e! testimoniO notarial no. __ exped1do oor el Nota no Puollco No 

comparezco a nombre ae m1 representada a declarar Bajo Protesta de Decir Verdad: 

Que la empresa licitante ¡o persona fis1ca) así como ninguno de sus mtegrantes. se encuentran en 
los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de AdquiSICiones. Arrenaamientos y ·serviciOS 
del Sector Publ1co · 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la 1nformac1ón anterioc resultase falsa sera 
causa suf1c1ente para aue opere :a resc1sión del contrato s1n responsabíl1dad para el Instituto de 
Segundad y Serv1C1os Soc1a1es ae los Trabajadores del E:stado 

Lo anterior con el ObJeto ae dar cumol1m1ento a d1cha d1sposícíón para los fines y efectos a que 
haya tugar 

Atentamente 

Nombre, cargo y finma del representante 
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ANEXO 7 
CÉDULA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS. 

Nombre de la empresa: 
; 1 'Copia de identificac,ón of1C1al v1gente de quien suscnbe las: sí no 
! ' Propuestas. · • ' ' 2 · ;·cai1"a···¡;o¡:¡¡;·;:·s-¡¡:;¡·ii¡·;;··c;¡c;·;9ad"a··;;··¡·a···¡;;e-¡:soiia···Cilie··¡;;;es-e·iile···¡a·;;·~·-·· si -- ··· · ······ · ·n-e:;······ ····-e·············· 

i proposiciones. por la oersona que cuente con facultades de, 
• admmístración y/o dominio. 

····-----------···········-·--------·--···--·-··················-············-··-·---------··-··········------······················ ·····-·----·!:.......................... ·················--·-~·-······················--····--------
; 3 'Currículum ae la empresa licitante. 

'4 • Declaración de no encontrarse en los supuestos del articulo 50. 
¡ de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del • 
: Sector Publico 

; 5 . Cédula de entrega ae aocumentos. 

SI no 

sí no 

SI no 

---·-·········································-·······················-······-········ ························· ·······················-················------ ----------------··--···" 
; 6 ; Copia del recibo de cago de Bases. sí no 

. . . ' -··········-··················-····-····-···-·······-·····-···-·--········--------·· .............................................................. -.................... -................................................................. _______ ~ 
• 7 : Escrito ae conformidad y aceptación de las Bases. SI no 

· 8 :Resumen de Propues;as Técn1cas. si no 

'9 . Cédula de Propuesta Técmca Si no 

: 9 :Catalogas técnicos SI no 

· 1 o ·Esenio ae grado de conten1do nacional. SI no 

; 11 : Escrito de garantía oe refacc1ones SI no 

· 12 ; Póliza de garantía SI no 

........... ............................................................. ..... ....................... . ..................................... .. 
• 13 i Esenio del licitante en el que manif1este oue cuenta con. 

................. ) ..................... : .. .................... .. 
SI no 

. capac1dad de producción. 

·:¡¡-·: Esc;¡·¡;··¡¡¡;¡- ra·ii;¡·e:-a nt e .. resi:ia.iCi.añCio··~-a· P"ro.í:iüesta aei d"isiriti~iO:or , ..... ·;;, . . . . ... -·¡····· .•... ···;;e;· ·····-·····"(···-·--· 

15 ·Escrito en donde manif1este las normas de cai1dad de los. SI no 
b1E>nes 

· 16 ·Programa de entreg2~ SI nc 

• 17 iFarmato de acredJtaCJOn de personai;daci")uridiCa Si no 

Nombre. f1rma y cargo del representante legal. 

-L" 
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ANEXO 8 

ESCRITO DE CONFORMIDAD DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES. 

Me ref1ero a nuestra partiCipación en la Licitación Pública Nacional No. relativa a 
la adquiSICión de· sobre el particular. por m1 prop10 derecho y como 
representante legal de la empresa aenominada ---------------

Manifiesto lo siguiente: 

Que oportunamente recibí las Bases relat1vas a la Licitación ae referencia. y que hab1endo tomado 
nota de los datos y requerimientos a los que se aJustará la misma, y de acuerdo con las cuales 
tendrá lugar la adquiSICión de los b1enes matena de la.presente L1c1tación acepto íntegramente los 
requiSitos conten1oos en el Citado documento. 

Así m1smo. expreso a usted. aue conozco las disposiciones legales que ngen las adquiSICIOnes de 
b1enes por parte de las empresas descentralizadas y de partiCipación estatal ael Gob1erno Federal 
Mex1cano. de confarm,aaa con lo señalado en las Bases que contienen los documentos que se 
detallan a contmuación: 

a- Propuesta Técn1ca. Económ1ca y programas de entregas de los b1enes ofertados de 
acuerdo a los anexos __ _ 

b - Que nuestra propos1c1ón se presenta en las hojas de los anexos por usteaes propuestos, 
aeo1damente f>rmados. en ellas se contienen las espec1f1cac1ones Técnicas. prec1os y fechas de 
entrega de los b1enes que propone m1 representaaa 

Atentamente 

Nomore. F~rma y cargo ael Representante Legal. 
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ANEXO 9 

RESUMEN DE PROPUESTAS TÉCNICAS. 

L1c1tación PúbliCa NaciOnal No. 

Razón soc1al de la empresa licitante 

Relativa a-----------
:::lom1cil1o oe la empresa licitante 

Clave Part1da Canlldaa a 
cot1zar 

Descnpción Observaciones 

. Nombre. firma y cargo del representante legal 
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Emrresa: 

Licitación Púhlica N~cional 
No.: ______________ _ 

Clave: _________ _ 

Unidad tle 
Presentación: 

Plazo de entrega: ______ _ 

. ANEXO 10 

CÉDULA DE PROPUESTA TÉCNICA 

R.F.C.: __________ _ No. de rroveedor: ________ _ 

··-···· ......... ---······-· ·········-·········· 
Propuesta Técnica y descripción ampliada 

Marca: Modelo:----------

Nombre, firma y cargo del rerresentante legal 
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ANEXO 11 

ESCRITO DE GRADO DE CONTENIDO NACIONAL. 

___ de _____ de _____ (1) 

_____ (2) ___ _ 

Presente 

Me reftero al procedtmiento de Licitación Públtca Nactona! No _(3) __ en el 

oue m1 representada la empresa _____ (4) ___ paf1tctpa a través de la 

Pro:::>uesta que se contiene en el presente sobre. 

So:-:e el particular y en ios térmtnos de lo prev1sto por el Acuerdo por el que se 

es;ablecen las reglas para la determinación del grado de contenido nacional. 

tré:;andose de procedimientos de caracter nac1onal. manifiesto que el que 

sus:::rtbe. declaré BaJO Protesta de Dec1r Verdad ser de nactonaltdad mextcana y 

que el (ié: totalidad de los btenes) bten (es) que ofer1a mi representada en dicha 

Pro:::>uesta baJO la partida No. _(5)_. sera (n) productdo (s) en México y 

:::c:-rendr¿ (n) un grado de contentdo nacional de cuando menos el ___ (6) __ 

po~ :::1ento. en el supuesto de que le sea adJudtcado el contrato respecttvo 

ATENTAMENTE 

Nombre. f1rma y cargo del Representante Legal 

_¡ ') 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 11 

Nombre del formato. Escrito de Grado de Contenido Nacional. 

Dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla sépt1ma del 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
determinación y acreditación del grado de contenido 
nac10nal. tratándose de procedimientos de contratación de 
carácter nac1onal. 

(1) Señalar el lugar y la fecha de suscripción del documento. 

(2) Anotar el nombre de la convocante. 

(3) Indicar el número respectivo. 

(4) Citar el nombre o razón soc1al o denominación de la empresa 

(5) Señalar el número de partida que corresponda 

(6j Establecer ei porcenta;e requendo por la convocante 

NOTA: En el supuesto de que el licitante sea una persona física. se aeberá 

a;ustar el oresenre formato en su parte conducente 
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ANEXO 12 

CEDULA DE PROPUESTA ECONOMICA 

Empresa: ____ ---------- R.F.C.: _________ _ No. de proveedor: _______ _ 

Licit~ción Pilblica N;,r.ional No.: ---
1 Clave: ___ _ Nilmero de partida: ____ _ 

propuesta Económica 

Unidad de Marca: _____________ _ Modelo:---------
presentación: __ _ 

Cantidad: ___________ _ Precio unitario: $ _________ _ Descuento otorgado: $ ____ _ 

I.V.A.: ____ _ Precio neto: $ __________ _ Precio total: $. _______ _ 

Plazo de entreqa:_ 

Nombre, firma y cargo del representante legal 
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Razon soc1al de la empresa 
licitante 

ANEXO 13 

RESUMEN DE COTIZACIONES. 

LICitación Pública Nacional No. 

Domicilio ae la empresa liCitante Relativa a·------------

Clave Pan1da Cantidad 
cm1zada 

Prec1o unitario sm 
IV. A 

Suma total sin incluir el I.V.A .. $. _____ _ 

, -% de descuento otorgado S-------
; Suma total sin incluir el I.V.A. S------

[Nombre .finna Y. cargo oel representante legal 

PrecJO total sin 
IV A. 

Ooserva:1ones 
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ANEXO 14 

CUESTIONAMIENTOS PREVIOS. 

i Nombre de la emcresa Nomore del recresentante leaal 

Solicita aclarac1ón a los asoectos. 

1 ( ) Espec1f1caciones Técnicas ) Aspectos normat1vos 

Dudas Aclaraciones 

1 . -

i Nombre. f~rma y cargo del representante legal 
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ANEX015 

ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL. 

México D.F., a ___ de __________ de ___ _ 

Nombre, denominación o razón social 

Domicilio fiscal 

Registro federal de contribuyentes 

Licitación Pública Nacional No. ---------

Relativa a la adquisición de: _________ _ 

No. de contrato (s): --------------

Monto adjudicado sin incluir eii.V.A.: ----------------

Por medio del presente escrito. man1f1esto Bajo Protesta de Decir Verdad. lo SigUiente. 

A. Que he (hemos) presentado en t1empo y forma las declaraciones del eJercicio por 1mpuestos 
federales. diStintas a las del ISAN e ISTUV. correspondiente a los tres últimos ejerc1cios f1scales. 
asi como que he (hemos) presentado las declaraciones de pagos provisionales 
correspondientes a 2000. 2001 y a 2002 por los m1smos Impuestos. (cuando los contribuyenres 
tengan menos de tres años de mscnros en el R F. C .. la manifestación a que se ref1ere esre 
rubro. corresponderá al penado de mscnpc1ón.) 

B. Que no tengo (tenemos) adeudos f1scales f1rmes a mi !nuestro) cargo por Impuestos federales 
distintas a ISAN e ISTUV 

En caso de contar con autonzac1ón oara e! pago a plazo mamfestaran que no han 1ncurndo 
durante 2001 y 2002 en las causales de revocac1on a aue hace referencia el articulo 66 
fracc1on 111 ael Cod1go F1scal ce la Federación 

Protesto ·,o necesano 

Nombre. f1rma y cargo del representante legal. 



INSTRUCTIVO 

Instructivo para el llenado de las Bases Tipo actualizadas. correspondientes al 
ejercicio fiscal del año 2002. 

1) Indicar el nombre o denominación de la Unidad Administrativa Central o. en 
su caso Desconcemrada del Instituto que convoca 

2) Indicar el nombre o denominación del área dependiente de la Unidad 
Administrativa que llevará a cabo el procedimiento de licitación. 

3) El domicilio del área que llevará a cabo Indicar el proced1m1ento de 
liCitación 

4) Indicar el númerc telefónico del área que llevará a cabo el proced1m1ento 
de licitac1ón. 

5) Indicar el número a e. fax del área que llevará a cabo el proced1m1entc de 
licitación 

6) Indicar el número de la liCitación que asigna CompraNet. 

7) Referir la descnpc1ón genérica de los b1enes. objeto de la I1C1tac1ón 

8) Indicar si la adjUdicación se hará a través de contratos normales o ab1ertos. 
en este últ1mo caso aeberá considerarse lo que establece el articule 47 de 

, la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Públ1co. 
as1mismo. deberá 1nd1carse si la adjudicación se hará por abastec1m1ento 
simultáneo. en cuyo caso deberá darse cumplimiento a lo d1spuesto en el 
articulo 39 de la c1taaa Ley. 

9) Refenr e1 costo que tendrán las Bases ae la 11C1tac1ón. cuando sean 
campraaas en iorma ~mpresa y cuando sean compradas a través ae 
Compranet 

1 O) Indicar el dom1c11io en donde estarán disponibles. para su revisión. las 
Bases de la 11C1tac1ón. se sug1ere que éste sea s1empre el de: área 
responsable de llevar a cabo el proced1m1ento 

11) lnd1car ei día y mes correspondientes. 

12) lnd1car ei horano. 



13) Indicar el número de partidas. daves. conceptos. rubros. etc. que se 
adquirirán 

14) lnd1car el plazo en que la convocante pretende que esté vigente la Póliza 
de Garantía. m1smo que debe ser determinado por la naturaleza de los 
bienes objeto de la licitación. 

15) Indicar el plazo en que la convocante pretende que el proveedor sumn1stre 
los b1enes que le hayan Sido devueltos .. m1smo que debe ser determinado 
por la naturaleza de les bienes objeto de la licitación y de la necesicad de 
contar con ellos 

16) Indicar el lapso de tiem:::o en que la convocante pretende que el proveedor 
cuente con las partes y refacciones que sean necesanas pera mamener los 
bienes en condJcJones optimas de funcionam1ento. m1smo que deoe ser 
determinado por la naturaleza de los bienes objeto de la licitación. este 
requisito debe conciderarse para bienes de inversión tales como Equipo 
Médico. Equipo oe Administración, 81enes lnformáucos. etc. 

17) Deberá mencionarse la forma en que la :::onvo:::ante haya clasif1caoo los 
bienes objeto de la liCitación, por lo que se rnd1cará. según se trate. lo 
SJQUJente. Partrda. Clave Concepto o Rubro. etc 

18) Indicar el número de dias naturales de anticipación a la celebración de la 
junta de aclaraciones que la convocante haya estimado necesanos para 
dar respuesta a la preguntas de les lrcrtantes. mrsmos que deben ser 
detenmrnado por la naturaleza de los bienes objeto ae la licitación. 

19) lndrcar el cargo de tos servidores públicos que presidirán los eventos de la 
lic1ta:::ión mrsmos oue centro de las func1ones de su nombram1entc sean 
las de aaq;.;rnr oJenes -yic :::ontratar servicros. 

20) ind1car e' n"' .1ore·o aenomrnacrón del área encargada de recrblf les Drenes •. 
21) Indicar el domcilio del área encargada de recJbir los bienes 

22) Indicar el plazo en que :a convocame pretende que el proveedor emregue 
los brenes que le hayar. SidO rechazados en la entrega mismo aue debe 
ser determmado por :a :laturaleza de los brenes objeto de :a licitac1ón y de 
la ne:::esr::Jac de coma· :::::Jn ellos 



23) Indicar el lapso de tiempo en que la cor-.vccante pretende que el proveedor 
proporcione la as1stencia técnica y la capacitación para el buen 
funcionamiento de los bienes, mismo que debe ser detenminado por la 
naturaleza de los bienes objeto de la licitación, este requisito debe 
Administración, Bienes Informáticos considerarse para bienes de inversión. 
tales como: Equipo Médico. Equipo de. etc. 

24) Indicar el nombre o denominación del área encargada de recibir y revisar la 
documentación para realizar el pago al proveedor. 

25) Indicar el número de días naturales que no excederá el pago (45 días. 
cuando se trate de contratos normales y 30 d ias. cuando se trate de 
contratos abiertos). 

26) Indicar el nombre o denominación del área encargada de realizar el pago 
al proveedor. 

27) Indicar el domicilio de la Contraloria General en el lnst1tuto o el de la 
Contraloria Interna en la Unidad Administrativa Desconcentrada. según sea 
el caso. 

28) Indicar la dirección electrónica del Organo Interno de Control que 
corresponda. 


